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PRÓLOGO 
 
 
 
 
 
 

El presente número de la revista ERASMUS está dedicado al tratado 
de problemas filosóficos. El artículo de Wolfgang Kuhlmann indaga el 
posicionamiento de la ética del discurso, desde su versión pragmático-
trascendental, en relación con otras teorías éticas normativas. La tesis 
central es que la ética discursiva ofrece, tanto para la fundamentación 
como para la aplicación de la ética, un marco de reflexión tan amplio y 
abarcativo, que debe ser presupuesto por cualquier otra teoría ética 
(como el utilitarismo, el contractualismo, etcétera). 
Los dos trabajos siguientes articulan, desde distintas perspectivas, 
una complementación crítica a la ética del discurso. Santiago Prono 
intenta mostrar una posible articulación entre lo político y lo moral en 
el contexto de la democracia deliberativa, sin que ello implique la ne-
cesidad de identificar ambas esferas de la filosofía práctica. El texto de 
Andrés Crelier reconstruye dos variantes del giro lingüístico (las de 
Apel y de Dummett), y discute algunos fenómenos de la etología cog-
nitiva que cuestionan la afirmación de que el pensamiento humano 
depende del lenguaje, y de que virtualmente todo pensamiento es, por 
principio, expresable lingüísticamente. 

El artículo de Susana Otero está dedicado al debate filosófico sobre 
la historia narrativista actual e intenta explicitar lo implícito en los tres 
niveles del ascenso semántico, como un desplazamiento de las condi-
ciones de posibilidad de la conciencia (kantiana) hacia el lenguaje y el 
discurso histórico. En conexión con ello presenta la configuración de 
los eventos como hechos históricos, por medio del relato, en la com-
prensión configuracional y la forma narrativa (Mink). Luego aborda la 
significación histórica mediante los diferentes modos de describir el 
conjunto de acontecimientos históricos pasados (White). Finalmente 
expone la necesidad epistemológica de mantener la distinción entre 
los niveles del discurso histórico, la descripción de los hechos pasados 
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y la representación histórica de los mismos, tal como lo formula F. R. 
Ankersmit.  

El presente número cierra con la traducción del inglés al español, 
por parte de Raúl De Miguel, del texto de Karl-Otto Apel “ ‘Hacia la 
Paz Perpetua’ de Kant como prognosis histórica desde el punto de 
vista del deber moral”, y las reseñas de Jutta Wester, sobre algunos 
trabajos presentados en el XVIII Coloquio internacional sobre ética del 
discurso, y de Santiago Peppino, sobre el libro Filosofía inculturada. 
Una aproximación a la obra de Juan Carlos Scannone, de Guillermo 
Recanati. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 4 



 erasmus: Año XVI - No 1 - 2014  

 
 
 

DE NUEVO: SOBRE LA POSICIÓN ESPECIAL 
 

DE LA ÉTICA DEL DISCURSO 
 
 
 

Wolfgang Kuhlmann 
 
 
 
 
 
I 

En los años 60 y 70 del siglo pasado, Karl-Otto Apel y Jürgen 
Habermas han puesto en marcha, en una libre colaboración, la Ética 
del Discurso y, con ella, han hecho una de las contribuciones alema-
nas más importantes a la filosofía de posguerra. En mi opinión, el 
núcleo de ese proyecto consiste, por ejemplo, en las siguientes ideas: 
En vistas de problemas morales -es decir, de problemas que remiten 
esencialmente a la colisión de pretensiones e intereses de diferentes 
personas y que, para esas personas, confluyen en preguntas del si-
guiente tipo: “¿Qué debemos hacer (en este caso)?; ¿Qué obligacio-
nes tenemos (en este caso)?; ¿Qué es lo que nos está permitido 
hacer (en este caso)?- la ética del Discurso sostiene que tenemos la 
obligación de elaborar las respuestas a estas preguntas en un discur-
so práctico, no-persuasivo, ilimitado y abierto a cualquiera, en el que 
participen todos los afectados e implicados, en el que se tenga en 
cuenta todo lo que, de alguna manera, pueda ser relevante y que lleve 
a soluciones en contra de las cuales no sea posible hacer objeciones 
racionales, es decir, soluciones a las que cada uno de los participan-
tes en el discurso puede asentir libremente y sin sufrir ningún tipo de 
coerción. La Ética del Discurso fundamenta esta obligación por medio 
de la comprobación filosófico-trascendental de que nosotros, en tanto 
que seres racionales, regulados por la razón comunicativamente cons-
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tituida, somos esencialmente miembros de una comunidad de comuni-
cación, en la cual nos encontramos ya siempre en un semejante dis-
curso práctico y en la cual ya siempre hemos reconocido sus reglas. 

En este aporte se pretende indagar más en detalle cómo se posicio-
na la Ética del Discurso –me refiero especialmente a la variante 
pragmático-trascendental- en relación con otras éticas normativas que 
compiten con ella, y cuál es la posición que tiene la Ética del Discurso 
entre las éticas normativas en general. 

En un ensayo anterior (Kuhlmann, 2006b), había intentado mostrar 
que la ética del Discurso no es solamente una ética normativa entre 
otras o una ética normativa adicional del mismo tipo que las demás, 
sino que la Ética del Discurso tiene un estatuto especial en tal sentido 
de que –al ser responsable del discurso en general- tiene competencia 
/ responsabilidad para toda la discusión filosófico-moral, en la que 
todas las posiciones filosófico-morales participan (y deben participar 
en la medida en que pretenden ser proyectos racionales). En tal senti-
do, la Ética del Discurso se distingue de las otras posiciones por el 
hecho de ser más compehensiva, de abarcar de entrada la totalidad 
de la ética normativa y poder pretender, en consecuencia, el estatuto 
de una ética-marco que pone a disposición un marco general vinculan-
te, dentro del cual las demás éticas pueden desempeñar el papel de 
procuradores de tópicos específicos de contenido (por ejemplo, de la 
utilidad, la justicia, el reconocimiento, la compasión, el cuidado, la 
responsabilidad, la prudencia etcétera). Este estatuto por ser compe-
tente para la totalidad, es decir, para todo y para nada en particular, 
tiene el precio de que posee un aspecto menos definido y más pobre 
de contenido que sus competidores. 

Entretanto, pienso que con ello no se ha determinado suficientemen-
te la posición especial de la Ética del Discurso. Advierto, más bien, 
que existe una serie de indicios fuertes a favor de que aquí es posible 
justificar una afirmación que va mucho más lejos. Si se toma en consi-
deración la historia de la ética como proceso de investigación y de 
desarrollo a lo largo del cual la competencia de las diferentes formas 
de ética se desarrolla en dirección a algo así como la “opinión final en 
la ética”, entonces hay una serie de argumentos a favor del hecho de 
que, con la Ética del Discurso (la cual hace su aparición relativamente 
de forma tardía en la historia de la ética) ya se han hecho visibles 
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ciertos rasgos de la “opinión final”, es decir, que hay indicios del con-
torno definitivo de la ética normativa. Se puede sostener esto, puesto 
que una serie de características de la Ética del Discurso aporta, res-
pecto de teorías en competencia, mejoras que parecen ser imbatibles, 
dado que aún no han llegado a límites indefinidos. 

En este aporte quisiera revisar, en primera instancia (punto II), estos 
indicios en particular. Conciernen a los siguientes cinco puntos: 1) La 
determinación del marco y de la envergadura de la ética (kuhlmann, 
2006b); 2) la determinación del principio moral, 3) la determinación del 
procedimiento para averiguar lo correcto dentro de lo particular (apli-
cación I), 4) la determinación realista de lo correcto dentro de lo parti-
cular (aplicación II), 5) la fundamentación de la ética. En la parte con-
clusiva, relativamente breve (parte III), quisiera hacer plausible, por 
medio de un argumento general, que mi apreciación de las condicio-
nes no es del todo modesta y sonámbula como pareciera ser a prime-
ra vista. 

 
II 

Para comenzar, la reflexión que sigue es relevante, puesto que es-
tamos tratando la posición de la Ética del Discurso dentro del marco 
de la ética filosófica en su totalidad. 

En mi opinión, la división más apropiada del campo de la ética filosó-
fica en general es la que Habermas (1998) ha diferenciado mediante 
los conceptos de “razón ética” y “razón moral” (Habermas, 1991: 100-
118; Kuhlmann, 1981: 11-30). En este sentido, la moral es esencial-
mente el intento de responder de forma racional, con ayuda de argu-
mentos intersubjetivamente válidos, a preguntas como las siguientes: 
“Qué debemos hacer?, ¿Qué nos está permitido? y ¿Qué está prohi-
bido?”. “Ética” se denominaría así1 al esfuerzo de discutir racionalmen-
te preguntas del siguiente tipo: “¿Qué es lo bueno para mí”, ¿Cuál es 
la vida que yo realmente deseo? y ¿Qué es una vida buena, logra-
da?”, sabiendo que, por cierto, no es posible ni tiene sentido obtener 
respuestas intersubjetivamente vinculantes. 

A través de las preguntas centrales se obtiene la relación lógica de 
los dos ámbitos: es obvio que el interactuante que se ocupa de estas 
preguntas tiene que responder primero cuestiones como: “¿Qué de-
bemos hacer?” y ¿Qué nos está realmente permitido?”, porque estas 
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preguntas abren el espacio y el marco de lo permitido, dentro del cual 
recién pueden formularse razonablemente y bajo consideración del 
punto de vista moral preguntas del segundo tipo: “¿Qué es lo que 
realmente queremos? 

La Ética del Discurso forma parte del “uso moral de la razón prácti-
ca”, es decir, pertenece a aquel tipo de filosofía práctica en el que se 
trata de la elaboración de un marco vinculante para todas las demás 
preguntas prácticas -un marco que, en esta medida, tiene la primacía 
dentro del marco de la ética filosofía en su conjunto.  

De este modo podemos dedicarnos al punto 1). Por cierto que hay 
muchas éticas que, en este sentido, son éticas deontológicas, es decir 
centradas en conceptos como “deber”, “tener que hacer”, “obligación” 
(por ejemplo, el utilitarismo, la teoría de la justicia, el contractualismo, 
la ética del reconocimiento, etcétera) que compiten entre ellas por el 
estatuto de ser la ética (deontológica) correcta. ¿Cómo se posiciona la 
Ética del Discurso respecto de esta competencia? 

La Ética del Discurso tiene una posición especial en el sentido en 
que apuesta, de entrada, a la totalidad de la competencia, a todo el 
juego, no a posiciones partidarias dentro del juego. Apuesta a toda la 
discusión ética/moral, tanto dentro de cómo también entre los diferen-
tes partidos. 

Su posición especial se muestra con contundencia cuando se re-
flexiona sobre cuáles son los argumentos que pueden jugar un papel 
dentro del discurso práctico de la Ética del Discurso. La respuesta es: 
Todos los posibles, y entre ellos sobre todo aquellos que, hace tiempo 
ya, han sido elaborados y sistematizados exitosamente dentro de las 
posiciones de contenido arriba mencionadas, los argumentos prove-
nientes del utilitarismo, de la teoría de la justicia, de la teoría del reco-
nocimiento, etcétera. Además se puede preguntar: ¿Cuál es el marco 
para los argumentos en disputa entre las posiciones de contenido 
mencionadas? La respuesta es obvia: el discurso práctico en su totali-
dad. 

Ahora bien, la Ética del Discurso se atiene a la base de la disputa y 
de la competencia, que es común a todas las éticas y que va mucho 
más allá de las posiciones particulares: se atiene al discurso práctico 
en general. De este modo se presenta como competente para el mar-
co formal general dentro del cual se pueden hacer valer luego los ar-
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gumentos de contenido -influenciados, por cierto, por este marco mis-
mo, como veremos en breve-. En este sentido es una ética macro para 
la ética-marco, y vuelve a determinar así, de un modo no discrecional, 
el alcance y los límites de la ética normativa. En este sentido, el alcan-
ce de la ética llega hasta donde es posible decidir acerca de cuestio-
nes prácticas, sobre cuestiones de corrección normativa, con argu-
mentos intersubjetivamente válidos. Si uno se mantuviera por debajo 
de este nivel y se orientara en lo que respecta al alcance y los límites 
sólo en las posiciones particulares de contenido, se correría el peligro 
del reproche de ser parcial e incompleto. Ir más allá de estas determi-
naciones y permitir más (incluso cuestiones que no pueden ser defen-
didas racionalmente con argumentos intersubjetivamente válidos), se 
permitirían en última instancia exigencias morales que no podrían ser 
exigidos por de los actores racionales. En este sentido, una delimita-
ción por medio de argumentos prácticos racionales no es cualquiera. 

Una consecuencia importante de esta nueva determinación reside 
en el hecho de que las posiciones de contenido que compiten dentro 
de este juego (el utilitarismo, la teoría de la justicia etc.) ya no pueden 
hacerse valer como representantes del juego como tal, es decir, como 
éticas completas, sino sólo como representantes de jugadas típicas, 
como sistematizaciones de aspectos parciales de la ética. 

Punto 2). La Ética del Discurso tiene la pretensión de ocupar una 
posición especial también en relación con su formulación del principio 
moral. 

Partimos nuevamente del hecho de la competencia entre sí de 
múltiples éticas, lo cual tiene que ver justamente con la formulación 
“correcta” del principio moral. En vista de esta competencia en la que 
se trata especialmente de si en la determinación del punto de vista 
moral se ha procedido en cada caso de modo parcial, y de si los pun-
tos de vista parciales que se han generado en este proceso han sido 
ponderados correctamente2 surge el problema de cómo es posible 
decidir la disputa y de cómo puede ser respondida racionalmente en 
última instancia la pregunta acerca del principio moral adecuado y 
“correcto”. 

Ahora bien, en primer lugar queda claro que ni siquiera es posible 
que exista la disputa o la competencia en tanto que emprendimiento 
racional si es que, desde el comienzo, no está ya en juego, es decir, si 
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no está dado de algún modo, aunque sea implícitamente, un principio 
común, un principio estándar, que permite evaluar si las propuestas 
son mejores o peores. En segundo lugar también es evidente que, 
como solución o respuesta, sólo será aceptable algo que sea posible 
de defender racionalmente en el discurso. Todo lo demás no tendría 
valor. Pero, de este modo, ya está seguro de antemano que solamen-
te cuenta aquello que en un discurso ilimitado (en relación con el 
número de participantes, el tiempo y los puntos de vista) de interlocu-
tores discursivos que se reconocen y tratan mutuamente como libres e 
iguales puede encontrar el asentimiento libre de todos, es decir, lo que 
puede convencer a cada todos y cada uno. Si se lesionara cualquiera 
de las condiciones nombradas, habría que relativizar el posible resul-
tado del discurso en virtud de las condiciones imperfectas de su ori-
gen, lo que limitaría decisivamente su validez y capacidad de obtener 
un consenso. 

Con esta reflexión sobre las condiciones procedimentales irrebasa-
bales, para las que no tenemos alternativa respecto del descubrimien-
to del principio moral “correcto”, lo buscado mismo ya ha sido puesto 
en el centro del enfoque. Porque ahora hay que concluir que el proce-
so de descubrimiento del principio moral “correcto” tiene que tener 
como consecuencia que habrá que limar o completar en cada una de 
las propuestas discutidas o en cada uno de los candidatos todo aque-
llo que los distingue desde un punto de vista relevante de los nombra-
dos presupuestos normativos (de que los interlocutores discursivos se 
reconocen y tratan como racionales, libres e iguales). 

Es posible explicitar el mecanismo de este proceso del siguiente 
modo: Supongamos que, en el caso de este discurso, trataríamos con 
propuestas que no satisfacen del todo el aspecto de la justicia o del 
trato igualitario (como puede ocurrir en determinadas variantes del 
utilitarismo), entonces –sostenemos- no podría quedar oculto que, en 
un discurso ilimitado entre aquellos que deben decidir sobre un princi-
pio moral y quienes, para lograrlo, tienen que reconocerse y tratarse 
estrictamente como iguales, el acuerdo discutido posicionaría mejor, a 
la larga, a algunos de ellos que a otros. Pero, si son libres y raciona-
les, ellos no podrían asentir este acuerdo (lo que se visualiza espe-
cialmente bien en los casos en que los interlocutores discursivos son 
personas que no defienden intereses propios sino que además tienen 
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la función de ser tutores de otros). – Consideraciones de este tipo3 
dejan en claro que las nombradas reglas procedimentales del discurso 
pueden ser etiquetadas como regulaciones normativas últimas, que no 
pueden ser superadas por ninguna alternativa que – para sintetizar en 
una sola formulación- resulten ser una versión para nosotros irrebasa-
ble, no sujeta a nuestra voluntad ni discrecional, del principio moral.4 

El hecho de que se trata de una versión no sujeta a nuestra voluntad 
del principio moral es confirmado, además, por las dos consideracio-
nes siguientes: Por un lado, el principio se muestra como encarnación 
de un principio de universalización de cuarto nivel en el que la idea de 
la igualdad de derechos es radicalizada hasta el máximo punto posi-
ble. (Kuhlmann, 2006b: 39, 64) Por otro lado, el principio moral ético-
discursivo se corresponde de modo óptimo (es decir, aún mejor que el 
kantiano) con nuestras intuiciones morales pre-teóricas, bien entendi-
das. Y este es un hecho que puede ser explicado fácilmente por la 
procedencia del principio de las condiciones previas del discurso – que 
nos son familiares intuitivamente por medio del conocimiento de la 
acción de argumentar. 

Con el descubrimiento del contenido normativo de los presupuestos 
del discurso, la competencia de la Ética del Discurso para el discurso 
práctico demuestra ser una competencia no solo para un marco neu-
tral y completamente formal de la argumentación moral -tal como lo 
aporta, por ejemplo, la lógica-, sino como competencia para un marco 
que es esencialmente caracterizado por determinados contenidos. 
Para la persona que asiente voluntariamente el discurso práctico no 
queda más del todo abierto lo que se obtendrá de él como resultado, 
razón por la cual, por ejemplo, egoístas radicales (pero incluso tam-
bién ya los representantes de la ética de la prudencia) no entrarán en 
el discurso sin más. 

De lo que se acaba de afirmar se sigue lo siguiente: el hecho de que 
las posiciones que dentro del discurso práctico abarcativo aparecen 
como representantes especializados de determinados puntos de vista 
de contenido (utilitarismo, contractualismo, etc.) asumen la obligación 
de controlar la compatibilidad de lo sostenido oficialmente por ellos 
con los presupuestos de contenido del discurso de los que han hecho 
uso. Tienen la obligación de evitar enredarse en contradicciones per-
formativas autodestructivas. 
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Punto 3). Una de las tareas más importantes de la filosofía práctica 
consiste obviamente en la respuesta a la pregunta: ¿Qué es exacta-
mente lo moralmente correcto? Esta pregunta puede ser contestada 
en tres niveles diferentes: en el nivel del principio moral (sobre lo que 
acabo de decir algo), en el nivel de las normas de alcance medio 
(normas de acción como “no debes mentir”) y en el nivel de la acción 
concreta en esta situación. Los casos sistemáticamente más relevan-
tes son, en este contexto, el principio moral mismo y, por el otro lado, 
el modo de acción en un caso concreto. Sólo en este tipo de casos 
puede ser que se trate realmente de lo que puede valer exactamente 
como lo moralmente correcto. Las normas de acción, en cambio, por 
principio no pueden expresar adecuadamente lo moralmente correcto 
porque esto depende de la situación y de qué modo de acción sea el 
correcto en esa situación, es decir, que norma de acción tiene la pri-
macía frente a las otras que, en consecuencia, tienen que retroceder 
en este caso. No obstante, una norma que, dado el caso, tiene que 
retroceder no puede ser comprendida como expresión exacta de lo 
moralmente correcto. Además, vale que las normas de acción de al-
cance medio, por más que sean pragmáticamente importantes, son 
prescindibles (lógicamente), dado que pueden ser obtenidas en cual-
quier momento a partir del principio moral en vista de determinados 
tipos de situaciones. (Kuhlmann, 2006b: 92, 108) En lo que concierne 
al principio moral hemos mostrado, hasta aquí, que el principio ético-
discursivo tiene una posición especial en el sentido de que puede ser 
obtenido por medio de la reflexión sobre los presupuestos de la com-
petencia de las diferentes formas de ética. Por cierto que con ello aún 
no se ha dicho nada sobre la capacidad del principio moral de hacer 
posible la determinación exacta de lo moralmente correcto en cada 
caso. En lo que sigue me referiré a este punto. 

El procedimiento ético-discursivo para la determinación de lo moral-
mente correcto en la situación concreta es el discurso práctico. En él 
se trata esencialmente de aplicar el principio moral general – que está 
presente ya en los presupuestos del discurso- a situaciones concretas 
especiales o también a tipos de situaciones, es decir, de “hacerles 
justicia” en un sentido moral a determinadas situaciones o situaciones 
típicas. 
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Con la propuesta de que sea el discurso práctico mediante el cual 
habría que determinar lo moralmente correcto en cada caso, la Ética 
del Discurso se encuentra en competencia con propuestas correspon-
dientes de otras éticas. En el utilitarismo, por ejemplo, se determina lo 
correcto esencialmente por medio de determinados cálculos previstos, 
que, en parte, pueden llegar a tener una complejidad considerable 
(Trapp); en las éticas de la justicia, la determinación de lo éticamente 
correcto pasa por determinados procedimientos de universalización, 
etcétera. El punto decisivo en esta competencia es, según mi opinión, 
el hecho de que la Ética del Discurso, en realidad, no propone ningún 
procedimiento determinado a modo de un método, sino solamente el 
discurso mismo, es decir, la discusión totalmente abierta, en cuanto a 
su metodología, de los interlocutores discursivos en la que no hay 
limitaciones respecto de la duración, ni del tiempo, ni de los puntos de 
vista a considerar, ni de los tipos de argumentos, y en la cual rige la 
obligación de hacer todo lo que puede serle “útil al hallazgo de la ver-
dad” y de omitir todo lo que lo podría obstruir (por ejemplo, invalidando 
sistemáticamente a determinadas personas u opiniones).  

De este modo, la propuesta que hace la Ética del Discurso tiene el 
carácter y el estatus de una versión larga y detallada de esfuerzo ra-
cional en pos de lo moralmente correcto y, con ello, simultáneamente, 
el estatus de un marco último para todos los procedimientos y méto-
dos especiales que tienen que valer como abreviaciones de la versión 
larga. El simple discurso abierto en el que, en primer lugar, todo tiene 
que ser problematizado, y en el que hay que considerar y examinar 
todo lo relevante, es el procedimiento más flexible, más minucioso y 
más seguro que tenemos a disposición para la solución de problemas 
de todo tipo. Por cierto que también es el procedimiento más compli-
cado, más trabajoso y más lento. En comparación con él, todos los 
procedimientos y métodos específicos son abreviaciones y especiali-
zaciones del discurso, abreviaciones que ciertamente están ligadas a 
presupuestos -que, en el momento preciso, no pueden ser comproba-
dos cada uno-, es decir, a abstracciones metódicas que luego, en 
última instancia, -y aquí se muestra nuevamente la posición especial- 
presuponen y exigen el control por medio del discurso abarcativo. 
Dado que el discurso práctico es el procedimiento más flexible, más 
minucioso y más seguro para la solución de problemas, y ya que de 
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los posibles resultados vale lo mismo (los intentos de hacer justicia, en 
el sentido del principio moral, con cada situación particular), el proce-
dimiento discursivo y los posibles resultados que resulten de él tienen 
el carácter de criterios insuperables, no-discrecionales para los proce-
dimientos y los resultados. 

La posición especial no-discrecional del discurso práctico como pro-
ceder para la determinación de lo moralmente correcto en el caso 
concreto se transmite /transfiere al principio moral mismo del que, 
hasta este momento, sólo pudimos decir que representa, en la compe-
tencia de los principios morales propuestos, el estándar común, que 
recién posibilita a la competencia la evaluación de las propuestas (se 
corresponde con ese estándar de modo óptimo). Ahora podemos 
agregar que el principio moral ético-discursivo también tiene una posi-
ción especial en el sentido de que posibilita la expresión insuperable, a 
saber: exacta, de lo moralmente correcto. 

Punto 4). Recién hemos visto que dependemos del procedimiento 
del discurso si realmente queremos hacer justicia con una situación, 
incluso ya para esclarecernos acerca de lo que significa hacerle justi-
cia a una situación. En este sentido, el discurso es –tal como lo hemos 
introducido hasta aquí- indispensable para nosotros, y esto tanto como 
instrumento como también como criterio. –Ahora, en cambio, tenemos 
que prestarle atención al hecho de que, cuando nos apoyamos en el 
discurso, corremos peligro de no alcanzar la praxis real. 

Parte esencial del discurso es la obligación de considerar todo lo 
que es relevante para el asunto en cuestión: Esta obligación nos lleva 
directamente a la idea de la auto-crítica de cada discurso –que quizá 
haya sido realizado con errores. Nos remite a la idea de la reflexión 
crítica sobre el procedimiento del discurso y sus riesgos (esto significa 
que el discurso, desde el inicio, tiene una constitución esencialmente 
reflexiva); y esto, por su lado, nos coloca en el marco del discurso 
práctico especialmente ante el problema de las condiciones supuestas 
con el discurso, de las condiciones de aplicación. Nos conduce a la 
idea de una crítica reflexiva de las condiciones de aplicación. 

Si en un discurso dilucidamos lo que es lo exactamente correcto en 
una situación determinada, presuponemos, por lo general (al igual de 
lo que ocurre en casi todas las demás éticas; la única excepción clara 
es la ética de la prudencia, pero su estatus como ética es dudoso), 

 14 



 De nuevo: sobre la posición especial de la ética del discurso 15 

condiciones fuertemente idealizadas y lo hacemos en dos puntos del 
sistema: Presuponemos, por un lado, condiciones ideales (o casi idea-
les) para la determinación de lo correcto en la situación (condiciones 
ideales de aplicación de la regla “¡En el caso de problemas morales, 
lleva adelante un discurso!”), especialmente que los demás son com-
petentes y están dispuestos de participar en el discurso y, haciéndolo, 
se atienen a reglas. Por otro lado, suponemos generalmente condicio-
nes de aplicación idealizadas para las proposiciones descriptivas de-
terminadas, sobre todo el hecho de que las demás personas involu-
cradas cooperarán, es decir, también seguirán las reglas morales. 
Esta es también, por ejemplo, la suposición de los argumentos de 
universalización en los que se buscan reglas que podrían ser acepta-
das en una observancia general. (Ambos puntos están, por supuesto, 
interrelacionados: Quien no participa en el discurso tampoco coope-
rará en la praxis; quien participa en el discurso, cooperará probable-
mente también en la praxis.) 

Ahora, bien, si contamos con condiciones de aplicación ideales, es 
decir, sobre todo, con el hecho de que los demás tomarán parte en el 
discurso y/o en la praxis, y si, en vista de las condiciones reales en las 
que lo demás de hecho no cooperan, no se corrige esta suposición 
idealista, entonces puede ocurrir que, de este modo, la moral sea lle-
vada al absurdo, es decir que resulte ser inaplicable y no exigible (in-
cluso para las personas con buena voluntad): inaplicable cuando los 
demás rehúsan ya el discurso práctico; no exigible, si en la praxis real 
no cooperan suficientemente.5 

Con lo expuesto, el sentido de todo el proyecto depende ahora del 
trato correcto con las condiciones de aplicación, pero no –como en el 
punto anterior- en la dimensión general-particular sino en la dimensión 
ideal-real. La Ética del Discurso pragmático-trascendental tiene en 
consideración esta cuestión con la diferenciación de dos partes princi-
pales de la ética: una parte A, en la que se cuenta con condiciones de 
aplicación ideales, o casi ideales, y una parte B, en la que se trata de 
la aplicación de lo determinado en el discurso ideal a la praxis real, es 
decir, no-ideal. En la parte A, el principio moral es fundamentado y 
luego se examina en el discurso qué sería lo moralmente correcto en 
situaciones concretas (por ejemplo, en tipos de situaciones generales). 
En la parte B, en cambio, se trata de aplicar lo averiguado a la praxis 
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no-ideal, es decir, de arreglárselas, en caso extremo, con condiciones 
en las que no se puede contar con a) la colaboración de los demás en 
el discurso y/o b) con su cooperación en la praxis real. 

La idea fundamental de la nueva parte B es que, en el intento de 
averiguar el modo de obrar correcto se considera explícitamente, por 
un lado, las condiciones de aplicación fácticas y no se las omite –
idealistamente-, sino que con ello a) se buscan soluciones que estén 
lo más cercanas posibles a la exigencias ideales de la parte A, y b) se 
reconoce simultáneamente la obligación de colaborar, a largo plazo, 
en modificar las condiciones reales de aplicación o sea la praxis real 
en dirección a las condiciones de aplicación supuestas en la Parte A. 
Esto significa, por ejemplo, que si en caso de conflicto mi oponente ni 
siquiera está dispuesto a participar en un discurso sobre su posible 
solución, o ni siquiera a hablar de estar dispuesto a una cooperación 
bienintencionada en la praxis, entonces -en lugar del discurso que es, 
en realidad, lo exigido- habría que realizar un discurso supletorio sobre 
la solución del conflicto en el que me remite (con mis pretensiones de 
validez), por un lado, a la comunidad de comunicación ideal y, por el 
otro, a partes lo más amplias posibles de la comunidad real de comu-
nicación (con la excepción importante de mi oponente que es partícipe 
del conflicto actual). En segundo lugar, hay que intentar, en este dis-
curso, arribar a una solución exigible a todos los involucrados que dé 
cuenta tanto de la deficiente o inexistente predisposición del oponente 
para la colaboración -hasta una predisposición a la violencia que in-
cluso podría justificar una contra-violencia, por mi parte-; una solución 
que se encuentre lo más cercana posible a la correspondiente solu-
ción de la parte A. Parte de esta solución tendrán que ser previsiones 
capaces de mejorar las condiciones a largo plazo, previsiones, espe-
cialmente instituciones, que hagan menos frecuentes en el futuro los 
conflictos como el presente: por ejemplo, un sistema jurídico muñido 
de sanciones.  

Ahora bien, sería posible objetar lo siguiente: Si al final de cuentas el 
resultado de la Ética del Discurso está esencialmente determinado por 
la parte B realista, ¿por qué habría que hacer tanto embrollo con la 
parte ideal A? La respuesta es la siguiente: Por un lado, los elementos 
ideales (supuestos) son inevitables para alcanzar las soluciones real-
mente correctas en relación con las cuales las soluciones fácticas 
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representan sólo soluciones supletorias y descendientes, y con ellos, 
alcanzar también los criterios con las cuales hay que evaluar cada 
solución. Por otro lado, hay una gran diferencia si, desde el inicio, una 
moral moderada realista es declarada como lo correcto o si esta moral 
-en tanto que moral inevitable, aunque aún sostenible bajo condicio-
nes especiales- todavía tiene que ser legitimada específicamente con 
respecto a sus limitaciones. 

La posición especial de la Ética del Discurso en este punto se en-
cuentra, por un lado, en el hecho de que la Ética del Discurso se hace 
cargo plenamente de la obligación, que estructuralmente forma parte 
del discurso, de no ser ingenua y de ser radicalmente autocrítica, y, 
por el otro lado, en el hecho de que es necesario tomar amplias pre-
cauciones –no usuales en otras éticas- para el tratamiento de la rela-
ción entre las condiciones ideales inevitablemente presupuestas y la 
praxis no-ideal real. 

Punto 5: El último aspecto que quisiera abordar es el de la funda-
mentación de la ética. Aquí, la posición especial de la Ética del Discur-
so es particularmente espectacular. La fundamentación de una Ética 
trata de la defensa del principio moral (y, quizá también, de las reglas 
de un procedimiento de la ética) frente a escépticos de la moral, es 
decir, se trata de demostrar como válidos, de forma segura, la propo-
siciones prescriptivas primeras o últimas, los principios prescriptivos. 

Se sabe que la Ética del Discurso resuelve este problema demos-
trando que, en tanto que seres racionales que elevamos pretensiones 
de validez respecto de nuestras convicciones –implícita o explícita-
mente representadas-, es decir, entre otros, también respecto de los 
presupuestos que guían nuestras acciones-, nos remitimos siempre ya 
mutuamente, de forma inevitable, a nosotros mismos como a quienes 
han de ser convencidos (no: persuadidos) respecto de la corrección de 
las respectivas pretensiones de validez. Es decir, nos comportamos 
mutuamente siempre ya (también) como participantes en un discurso 
en común y nos comprendemos y tratamos recíprocamente, de modo 
necesario, como racionales, libres e iguales (o sea, hemos reconocido 
siempre ya las normas correspondientes de reconocernos mutuamen-
te como racionales, libres e iguales). Además, la Ética del Discurso 
muestra que estas condiciones a las que pertenece el reconocimiento 
de normas con un contenido moral claro son irrebasables para noso-
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tros; con ello ha demostrado y -en este sentido fundamentado- dichas 
normas con validez indiscutiblemente segura. (Kuhlmann, 2006b: 125-
129) 

Ahora es fácil mostrar (kuhlmann, 1992: 150-207; 2006b: 9-74) que 
el procedimiento de la fundamentación reflexiva, es decir, trascenden-
tal-filosófica, iniciado de esta manera es el único posible. – La funda-
mentación mediante deducción no es de ayuda en el caso de los prin-
cipios morales. La fundamentación lineal mediante la deducción de 
algo seguro a partir de algo ya seguro aparentemente sólo corre el 
problema y lleva a un regreso. No es posible proteger suficientemente 
los procedimientos de coherencia (x vale como fundamentado si pue-
de ser comprendido como punto de intercesión dentro de una red de 
relaciones inferenciales recíprocas, que se ajustan cada vez más, 
entre convicciones (reflective equilibrium) ) contra la objeción de que la 
red en su totalidad podría llegar a revelarse como contexto colectivo 
de engaño. Entonces sólo queda una fundamentación en la cual los 
procedimientos de deducción no juegan un papel relevante: el descu-
brimiento trascendental-filosófico de Nx como algo que siempre ya 
está presupuesto necesariamente en todas las actividades racionales, 
de modo tal que el intento de negar Nx tiene que desembocar en una 
contradicción performativa.  

Muchas éticas influyentes que no se sirven de este procedimiento 
tienen la tendencia a minimizar el problema de ofrecer sólo fundamen-
taciones débiles o de conformarse con la mera reconstrucción de 
nuestras intuiciones morales pre-teóricas, de nuestro sentido moral, 
y/o de explicar que, de todas maneras, la fundamentación de la moral 
no es no posible ni necesaria. Estas no me parecen vías transitables.7 
Pues, en primer lugar, en vista de las exigencias de la moral que, por 
lo general, le exige algún tipo de renuncia, un actor racional tiene el 
derecho de exigir una razón para esta renuncia –si no fuera posible 
aportar una razón, la renuncia sería irracional–; y, en segundo lugar, 
hay escépticos serios e influyentes, como, por ejemplo Nietzsche, a 
quienes uno simplemente no puede ignorar. 

En el caso del problema de fundamentación, la Ética del Discurso 
tiene una clara posición especial en la medida en que a) no evade el 
problema de la fundamentación, sino que lo convierte, más bien, en el 
centro de los esfuerzos por la ética, b) con su argumento reflexivo anti-
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escéptico emplea la forma más fuerte posible de fundamentación (una 
fundamentación que no depende de premisas problemáticas), y c) en 
la medida en que esta fundamentación es también intuitivamente muy 
convincente, porque desarrolla la moral -o sea, el concepto de correc-
ción- a partir de los rasgos más centrales del concepto de una razón 
comunicativamente constituida. 

Antes de llegar al final quisiera resaltar sintéticamente lo expuesto: 
Se trató de indicios para la posición especial de la Ética del Discurso, 
incluso con indicios a favor de que con la Ética del Discurso se han 
alcanzado los contornos de una forma definitiva de la ética que hasta 
ahora no se había alcanzado. 

Estos indicios fueron:  
1) que la Ética del Discurso, con la idea del discurso práctico, de-

termina de una manera renovada no-discrecional el marco, el alcance 
y los límites de la ética normativa;  

2) que la Ética del Discurso redefine el principio moral igualmente de 
modo no-discrecional, a saber, con el recurso a aquello que todos los 
participantes en el discurso práctico de la ética filosófica en tanto que 
interlocutores discursivos siempre ya han reconocido con su praxis 
discursiva y lo que, por consiguiente, tiene que valer como instancia 
última irrebasable para la determinación de lo normativamente correc-
to; 

3) que, por el hecho de que fija el discurso como su procedimiento 
específico, la Ética del Discurso se basa en un procedimiento que, de 
hecho, es insuperable e, incluso, en un procedimiento que ofrece un 
parámetro para la obtención de lo correcto en un caso especial; 

4) que la Ética del Discurso pragmático-trascendental, al seguir la 
tendencia a la autocrítica reflexiva que pertenece al discurso, es la 
primera que descubre las relaciones complejas entre las condiciones 
ideales y reales como problema central de toda ética y las tiene en 
consideración mediante intervenciones relevantes en la arquitectónica 
de la ética; 

5) que la Ética del Discurso, con su procedimiento de fundamenta-
ción del descubrimiento reflexivo de las normas fundamentales como 
siempre ya reconocidas por todos,8 le abrió una perspectiva al hecho 
de que es posible resolver un problema antiguo, central, para muchos 
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eterno (es decir, irresoluble): el de la fundamentación de la moral; 
ahora sí puede ser resuelto definitivamente. 

La expresión “solución no-discrecional de los problemas” que ha si-
do utilizada repetidas veces tiene que ser comprendida en el sentido 
de que, frente de tal solución de problemas, ya no es posible pensar: 
“En el marco de un nuevo paradigma, el asunto se presentaría de un 
modo completamente diferente.” Esto no es posible, dado que algo 
como el cambio de paradigmas es pensable sólo sobre la base de 
condiciones invariables del discurso. Y a estas no nos estamos refi-
riendo. 

 
III 

Ahora bien, acerca de la apreciación expuesta de la posición espe-
cial de la Ética del Discurso quedaría por objetar lo siguiente: Las tesis 
son demasiado fuertes, las pretensiones demasiado altas y todo es 
muy poco modesto. Para finalizar, la siguiente reflexión al respecto: 

Según mi opinión, la objeción tiene su origen esencialmente en el 
hecho de que se suele subestimar la relevancia del orden sistemático 
de los conceptos “ética” y “discurso” para la filosofía práctica. Yo sos-
tengo, en cambio, que el hecho de relacionar los conceptos “ética” y 
“discurso” del modo como lo hace la Ética del Discurso modifica, al 
final, justamente toda la discusión dentro de la filosofía práctica y 
cambia justamente el estado de agregación de esta disciplina. 

Hay que admitir lo siguiente: Si se observa la situación en la historia 
y en el presente de la filosofía práctica sin más, es decir, sin precau-
ciones especiales -es decir, especialmente sin precauciones concep-
tuales-, entonces resulta, en primera instancia, una imagen confusa de 
los acontecimientos dentro de la filosofía práctica; una imagen que se 
encuentra determinada por la coexistencia compleja de proyectos 
totalmente diferentes, con principios y procedimientos muy disímiles, 
en la que los acontecimientos no son transparentes respecto de su 
estructura y modo de progresión: no queda claro cómo funciona y, 
sobre todo, cómo seguirá y hacia dónde se desarrollará todo.  

Pero esto cambia enseguida cuando se considera la relación entre 
Ética y discurso, es decir, cuando se entiende la filosofía práctica a 
grandes rasgos como discurso práctico. Hay buenas razones a favor 
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de hacer esto, es decir, a favor de relacionar los conceptos de “ética” y 
de “discurso”, saber: 

-Por un lado, el descubrimiento que fue decisivo para introducción 
original de la Ética del Discurso (Apel, 1973: . 2, 358-436, ) de que, a 
espaldas de la ciencia y del discurso –cuasi como infraestructura de la 
ciencia y del discurso-, existen condiciones altamente morales de las 
cuales nosotros, en tanto que seres racionales, no podemos distan-
ciarnos, y las cuales podrían asumir, en consecuencia, una función 
importante en la fundamentación de la ética. 

-Por el otro lado la comprensión de la afinidad interna entre el dis-
curso como el dominio propio de las razones y la fundamentación, por 
un lado, y la ética, por el otro, como empresa cuya tarea principal con-
siste en aportar razones prioritarias para la acción. Esta interrelación 
se muestra claramente en la situación estándar a la que apunta toda 
filosofía moral, y a la que toda filosofía moral pretende dar apoyo, 
cuando me pregunto: “¿Es correcto lo que yo quiero hacer ahora? y 
¿Por qué es correcto? (o sea: “¿Ha sido correcto lo que he 
hecho…?”), entonces ya me encuentro claramente dentro de un dis-
curso práctico. 

-En tercer lugar, la comprensión de que, en última instancia, sólo 
puede valer como ética algo que puede ser aceptado racionalmente 
por seres racionales y libres (autónomos) –es decir, por mor de bue-
nas razones-, en consecuencia, lo que es posible defender en un dis-
curso. 

Pero si se considera la relación interna entre ética y discurso, si se 
comprende la filosofía práctica en su totalidad como un gran discurso 
práctico, entonces la anterior imagen compleja y no transparente cam-
bia del siguiente modo: 

-En primer lugar, se hace visible el todo de la filosofía práctica como 
un todo uniforme y, con ello, su alcance, sus límites y su marco. 

-En segundo lugar, el todo se torna transparente respecto de su es-
tructura, su dinámica y su orientación final. Tiene la estructura y la 
dinámica –con las que estamos familiarizadas por la teoría de la cien-
cia y la epistemología- de un gran proceso común de investigación y 
de esclarecimiento: de un proceso que está orientado a determinar lo 
correcto en los tres niveles arriba diferenciados (principio moral, nor-
mas de acción, modo de acción en una situación concreta). Así se 
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torna transparente también que aquello que resultará siendo lo correc-
to por su contenido, y será anticipable por nosotros, será justamente 
aquello forzado por la infraestructura del discurso.9 

- Y, en tercer lugar, queda claro que los problemas fundamentales 
de la filosofía práctica coinciden en gran medida con los problemas 
fundamentales de la teoría de la racionalidad, a cuyo centro pertenece 
la teoría del discurso en tanto que teoría del lugar en el que se decide 
racionalmente sobre la corrección de pretensiones de validez. Dado 
que los rasgos centrales de nuestra racionalidad son racionalmente 
irrebasables para nosotros, esto tiene como consecuencia que los 
problemas centrales de la ética se hacen accesibles para procedimien-
tos trascendental-filosóficos, por ejemplo, para los argumentos reflexi-
vos de irrebasabilidad. 

Tomando todo esto en conjunto, la objeción ya no sigue siendo muy 
plausible. 

 
Notas 

 
1. En lo que sigue, la expresión ética será utilizada en el sentido usual, no en sentido 
habermasiano. 
2. En este caso, las exigencias típicas son, por ejemplo, que habría que considerar más 
fuertemente el aspecto de la justicia o el de la utilidad o el del reconocimiento etc. 
3. Lo recién presentado es una justificación del principio moral agudizado para fines 
específicos de nuestras reflexiones presentes. Se trata aquí de una variante especial del 
argumento de la irrebasabilidad usual en la ética discursiva pragmático-trascendental. 
Comparar, al respecto, el punto e). 
4. El núcleo sería el siguiente: Somos obligados de resolver todas las cuestiones prácti-
cas en un discurso práctico en el que nos reconocemos y nos tratamos mutuamente 
como libres, racionales e iguales. 
5. El peso del problema algo subestimado de la exigibilidad se hace más claro si –como 
visto más arriba- partimos de que la persona moralmente bien intencionada es repre-
sentante de protegidos. Si, asumiendo esta exigencia, obráramos sólo entre los moral-
mente involucrados, pero todos los demás no lo harían, entonces los protegidos podrían 
acusarlo con razón por el hecho de que él arriesgó intencionalmente su felicidad y sus 
oportunidades de vida sólo para resguardar su buena reputación. Aquí habría que re-
cordar el argumento de Homann, de la ética económica, que -mutatis mutandis- es 
aplicable también en este caso: Si alguien obra moralmente sólo en el mercado, pero 
todos los demás solamente según la eficiencia económica, desaparecerá a corto plazo 
del mercado. Esto significa que, en tales condiciones, desaparecen los bien intenciona-
dos y los malos permanecen lo que no puede ser la intención de la moral. 
6. Acerca de posibles objeciones en el sentido de que la irrebasabilidad y la validez 
moral (necesidad) de las normas no se llevan bien, ver: W. Kuhlmann (2006b: 125-129). 
7. Ver al respecto el intento meritorio de Kellerwessel (2003). 
8. Considero que la ventaja principal de la fundamentación trascendental-filosófica de la 
ética se encuentra en que la Ética del Discurso puede mostrar que hay determinadas 
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normas fundamentales que siempre ya han sido reconocidas por todos, y que en este 
sentido, puede partir de la base de que siempre ya existe un contenido prescriptivo 
vinculante. La mayoría de los intentos de fundamentación fracasan por el intento –que 
necesariamente sigue siendo en vano- de generar el contenido prescriptivo por medio 
de la fundamentación. 
9. Por medio de la constelación de los participantes en el discurso entre ellos que tienen 
que comprenderse y tratarse mutuamente como libres, racionales e iguales. 
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RESUMEN 
El presente artículo indaga en detalle el posicionamiento especial de la Ética del Discur-
so –especialmente en su variante pragmático-trascendental- en relación con otras éticas 
normativas que compiten con ella, y cuál es la posición que tiene la teoría ético-
discursiva entre las éticas normativas en general. 
 

ZUSAMMENFASSUNG 
Dieser Artikel besteht in einer detaillierten Untersuchung der Sonderstellung der Dis-
kursethik vor allem in ihrer transzendental- pragmatischen Variante im Verhältnis zu 
anderen, mit ihr konkurrierenden normativen Ethiken. Außerdem wird versucht, die 
Position zu bestimmen, die die Diskursethik neben anderen normativen Ethiktheorien 
allgemein einnimmt. 
 

ABSTRACT 
This article explores in detail the especial position of DiscourseEthics -especially in its 
pragmatic - transcendental variant in relation to other ethical standards thatcontend with 
it, as well as the position that the ethical – discoursetheory has amongst ethical regula-
tions in general. 
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Santiago Prono 
 
 
 
 
 

0. Introducción 
 
La relación ética-política comporta un tema de análisis que ha dado 

lugar a amplios debates con la correspondiente confrontación de pos-
turas encontradas. Quienes sostienen una concepción de lo político 
como una disciplina autónoma de la filosofía práctica se oponen a 
aceptar con carácter de necesidad tal relación con la ética. Por el con-
trario, aquellos que analizan el tema reconociendo la complejidad de 
las relaciones que inevitablemente se plantean en este ámbito de la 
filosofía (que también abarca al derecho) aceptan, con diversos mati-
ces, que efectivamente la ética se relaciona con la política. 

El presente trabajo analiza la relación ética-política desde el marco 
teórico de la ética del discurso. La tesis a defender sostiene que, fren-
te a la pretensión habermasiana de fundamentar una concepción de la 
democracia deliberativa sobre un principio del discurso no necesaria-
mente identificado con la moral, el sentido reconstructivo de la dimen-
sión pragmática de la argumentación que lleva a cabo el procedimien-
to de fundamentación de la ética del discurso de K.-O. Apel, no sólo 
permite explicitar dicha relación, sino también los aportes que esta 
teoría ética puede realizar para el mejoramiento de la calidad institu-
cional del estado democrático de derecho.1 
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1. Democracia deliberativa. Una introducción general 
 
El concepto habermasiano de democracia deliberativa implica deli-

beración, intercambio de opiniones antitéticas que, al menos en princi-
pio, tienen que confrontarse en términos de argumentos para intentar 
llegar a la mejor decisión posible y lograr acuerdos racionalmente 
motivados. Este concepto de lo político expuesto por el autor (aunque 
no exclusivamente) en su principal obra filosófico-político-jurídica, 
Facticidad y validez (1992),2 comporta un carácter normativo y proce-
dimental (pero también sustantivo) cuyo principio básico es el principio 
del discurso. Este principio, que ocupa un lugar central no sólo en la 
teoría política, sino también en las teorías del derecho y de la moral de 
Habermas (y también de Apel), establece que las decisiones (en este 
caso) políticas son legítimas, y pueden ser reconocidas como tales, en 
la medida en que se adopten mediante un procedimiento democrático 
de deliberación llevado a cabo en términos del intercambio público de 
razones en busca de un consenso: “válidas son solamente aquellas 
normas a las que todos los posibles involucrados puedan dar su asen-
timiento como participantes en discursos racionales” (Habermas, 
1994: 138). Habermas concibe a este principio como un examen críti-
co-argumentativo de los presupuestos inherentes a una afirmación 
determinada. (Habermas, 1971: 23 ss.)3 Se trata pues de un modelo 
de toma de decisiones y su correspondiente justificación (legitimación) 
intersubjetiva, que por principio se opone a toda pretensión de impo-
ner determinadas posturas sin exponer los fundamentos en los que se 
basa. 

En relación con el punto de vista normativo, la democracia delibera-
tiva no se limita entonces a describir cómo es la realidad, o cómo se 
toman efectivamente las decisiones (aunque esto es algo que sin du-
das tiene en cuenta), sino que en base a su carácter reconstructivo, 
que explicita los presupuestos del discurso argumentativo mediante el 
análisis de la dimensión pragmática del lenguaje, esta teoría señala (o 
descubre) las presuposiciones normativas que hay que tener en cuen-
ta como criterio de posibilidad y de validez de tales decisiones políti-
cas adoptadas en contextos democráticos. La política deliberativa se 
basa en las reglas del discurso y formas de argumentación que toman 
su contenido normativo de la base de validez de la acción orientada al 
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entendimiento (y en última instancia de la estructura de la comunica-
ción lingüística) que son reconstruidas por la pragmática universal del 
lenguaje: “Es pues en nuestro contexto de intereses que con estas 
consideraciones del proceso democrático se establecen también los 
criterios o puntos de referencia (die Weichen) para una conceptualiza-
ción normativa del Estado y la sociedad (…) que se basa, en última 
instancia, en la estructura de la comunicación lingüística y en el orden 
no sustituible de la socialización comunicativa” (Habermas, 1994: 359-
360). 

En base a este análisis de tipo reconstructivo, que permite explicitar 
o descubrir la racionalidad inmanente a la interacción social, Haber-
mas pretende combinar el punto de vista universal y el socio-histórico 
en su teoría política. En efecto, el filósofo refiere a una razón “históri-
camente situada” que si bien rechaza los meros contextualismos que 
derivan en posturas relativistas, por otro lado también se niega a 
adoptar puntos de vista abstractos que se distancien excesivamente 
de la facticidad propia del mundo de la vida (Lebenswelt). (Habermas, 
1994: 390ss.; 1987: 323-324) 

 
2. Democracia deliberativa y teoría del discurso 

 
Se señaló antes que el principio del discurso ocupa un lugar central 

en la política deliberativa de Habermas. Esto se evidencia también en 
una tesis fundamental de esta teoría política, como es la de la identi-
dad de origen entre estado de derecho y soberanía popular, y en la 
que se expresa esta pretensión habermasiana de articular la validez 
con la facticidad. Esta tesis habermasiana se basa en el análisis que 
el filósofo realiza de las doctrinas liberal y republicana de la política, 
incorporando (y transformando) discursivamente parte de los presu-
puestos teóricos de cada una en el procedimiento decisorio de la de-
mocracia deliberativa. 

Para la democracia deliberativa ambas concepciones se presuponen 
mutuamente y se relacionan en términos de una implicación de tipo 
material. Ambos principios son igualmente originarios, pues ninguno 
se deriva del otro, y por lo tanto tampoco hay necesidad de suponer 
que uno tenga prioridad sobre otro; esto significa que la autonomía 
privada y la autonomía pública se exigen la una de la otra siendo 
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igualmente originarias e interdependientes. (Habermas, 1994: 134-
135, 373; 1999: 253; 2001: 156) Así, la tesis habermasiana sostiene, 
por un lado, que los ciudadanos del Estado sólo podrán hacer un uso 
“apropiado” de la autonomía pública que les garantiza los derechos 
políticos, si privadamente son lo suficientemente independientes y 
están en condiciones de organizar y garantizar su forma de vida 
privada con el mismo grado de autonomía. Ahora bien, por el otro 
lado, y al mismo tiempo, los ciudadanos de la sociedad disfrutan en la 
misma medida de su autonomía privada igualitaria –es decir, que las 
libertades de acción subjetivas que están igualitariamente distribuidas 
poseen para ellos el “mismo valor”- si como ciudadanos del Estado, 
también hacen un uso apropiado de su autonomía política, que por 
ejemplo puede implicar una cierta orientación al bien común. Esta 
conexión constitutiva entre derecho y política democrática se justifica 
en que los derechos subjetivos sólo pueden ser puestos en vigor y 
cumplirse por organizaciones que tomen decisiones colectivamente 
vinculantes y, a su vez, estas decisiones deben su carácter 
colectivamente vinculantes a la forma jurídica con que están 
revestidas. (Habermas, 1994: 133; 1999: 253-254; 2006: 275-314; 
2009a: 156; 2009b: 173; 2009c: 87-139) 

Esta tesis sobre la relación entre republicanismo y liberalismo 
vertebra conceptualmente el planteo teórico de la democracia 
deliberativa. Ahora bien, se trata de una tesis que se fundamenta en 
los presupuestos (habermasianos) del discurso argumentativo. En 
efecto, para el filósofo el estado de derecho constituido 
democráticamente, no sólo garantiza libertades negativas para los 
ciudadanos preocupados por el propio bien, sino que con el 
afianzamiento de las libertades comunicativas también se moviliza la 
participación de los ciudadanos en el debate público acerca de temas 
comunes que conciernen a todos (Habermas, 2009b: 156, 2006: 278, 
subrayado agregado, cfr. 1999: 255). Ciertamente que las 
precondiciones de la institucionalización jurídica de una praxis cívica 
se satisfacen a través de los derechos subjetivos, y también que sin 
derechos básicos que aseguren la autonomía privada del ciudadano, 
no habría un medio adecuado para aquel tipo de institucionalización. 
Pero, y este es el punto en cuestión respecto del reconocimiento 
habermasiano de los presupuestos del discurso argumentativo como 
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punto de apoyo para la justificación de esta tesis sobre la identidad 
entre el derecho y la democracia, estos derechos que garantizan la 
participación política presuponen la posibilidad de su explicitación por 
medio de un determinado uso del lenguaje en el marco de un 
procedimiento democrático que permite garantizarlos (Habermas, 
2009b: 156), y por lo cual sólo pueden reclamar legitimidad aquellas 
regulaciones que todos los posibles afectados pudieran aceptar como 
participantes en discursos racionales: “Si los discursos constituyen el 
lugar en el que puede formarse una voluntad política racional, 
entonces la presunción de racionalidad que debe fundamentar el 
procedimiento democrático tiene que apoyarse en un arreglo 
comunicativo, determinando las condiciones bajo las cuales las formas 
de comunicación necesarias para una producción legítima del derecho 
puedan ser institucionalizadas jurídicamente” (Habermas, 1999: 253, 
subrayado agregado). Y en Facticidad y validez leemos en este 
sentido también que “la conexión interna entre soberanía popular y 
derechos del hombre (…) sólo se muestra cuando desciframos y 
desgranamos en términos de teoría del discurso la figura de 
pensamiento que representa la autolegislación, conforme a la cual los 
destinatarios son a la vez los autores del derecho” (Habermas, 1994: 
169, subrayado agregado;. 168). 

La teoría de la democracia deliberativa de Habermas, tanto si se la 
considera desde un punto de vista general, como si se indaga en sus 
presupuestos teóricos básicos (p. e. su tesis de la identidad de origen 
entre estado de derecho y soberanía popular), toma como punto de 
apoyo para fundamentar sus pretensiones de validez el principio del 
discurso argumentativo. Se trata de una concepción del mismo que, 
admite el filósofo, se diferencia de la moral. 

 
3. Principio del discurso y neutralidad moral en Habermas 

 
Habermas estructura entonces su concepción de la democracia de-

liberativa en base a los presupuestos del discurso argumentativo. Se 
trata, sin embargo, y por esto las críticas de Apel, de una concepción 
del mismo planteada en términos (por momentos) independientes de 
la moral, que tematiza en los siguientes términos. 
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Aunque no es el lugar en donde por primera vez formula su postura 
al respecto, en Facticidad y validez Habermas explicita su idea del 
principio del discurso (D). A su entender el principio D representa un 
enunciado genérico a partir del cual se especifican el principio de-
mocrático y el principio del derecho, pues “este principio tiene un con-
tenido normativo que explicita el sentido de la imparcialidad de los 
juicios prácticos, pero se ubica en un nivel de abstracción que (…) es 
neutral frente a la moral y al derecho”; en otros términos, él sólo permi-
te explicar el punto de vista desde el que pueden fundamentarse im-
parcialmente normas de acción en general (cfr. Habermas, 1994: 138-
140). En este se basa el principio moral, el principio democrático, y la 
tesis de que la legitimidad del derecho vigente sólo se explica a partir 
del procedimiento de formación democrática de la opinión y la volun-
tad. Y el hecho de que el principio D es aquel sobre el que los demás 
se basan, significa aquí que estos se fundamentan a partir de la ins-
tancia que el mismo representa, es decir, un procedimiento intersubje-
tivo de deliberación llevado a cabo en términos de argumentos orien-
tados a la obtención de consensos racionalmente motivados. Por esto 
en el marco de su concepción del derecho Habermas concibe al prin-
cipio del discurso en términos moralmente neutrales: “El principio del 
discurso expresa los requisitos del sentido postconvencional de fun-
damentación. Este principio, ciertamente tiene un contenido normativo 
porque explicita el sentido de la imparcialidad de los juicios prácticos. 
Pero yace en un nivel de abstracción, el cual a pesar de este conteni-
do normativo es todavía neutral frente a la moral y al derecho” 
(Habermas, 1994: 138; Habermas, 1983: 54; 1994: 139, 154. De Zan, 
1996: 35). 

El principio habermasiano del discurso es anterior a la especificación 
de la moral, porque el principio moral se establece recién a partir de 
una especificación de aquel para normas universales que, a diferencia 
de las normas jurídicas, son válidas para la conducta humana en ge-
neral. Este principio representa pues una instancia anterior a toda 
afirmación respecto del valor moral de una norma o acción, es decir, 
es la condición de posibilidad de los juicios morales, y en tanto que tal 
es anterior a los mismos, ubicándose, dice Habermas, en un nivel de 
abstracción superior con respecto al principio de la moral y de la de-
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mocracia, con los cuales se conecta pero no se identifica. (Habermas, 
1994: 139, 2009a: 448-449)4 

 
4. Razón y moral 

 
Por supuesto, Apel no acepta esta interpretación (por momentos) 

moralmente neutral del principio del discurso, ya que a su entender el 
contenido moral está implícito en la misma práctica de argumentar. Se 
trata de presupuestos que necesariamente ya siempre se reconocen 
toda vez que se plantea una pretensión de validez mediante la formu-
lación de un argumento, exponiéndolo a la consideración crítica de los 
interlocutores discursivos involucrados. La supuesta renuncia de 
Habermas a reconocer esto, que implica un debilitamiento normativo 
del principio D, “se efectúa como si ya no fuese verdad que al ingresar 
en el plano de la comunicación, todo el que argumenta ha de unir ne-
cesariamente a la ‘pretensión de verdad’ y a la ‘pretensión de veraci-
dad’ de su acto lingüístico, una ‘pretensión de corrección’ moral rele-
vante. Dicha pretensión de corrección se refiere, entre otras cosas, al 
reconocimiento recíproco de la igualdad de derechos entre todos los 
participantes en la argumentación” (Apel, 2004: 131-132). 

En opinión de Apel, entre las condiciones de posibilidad y de validez 
de la argumentación y del entendimiento intersubjetivo es posible ex-
plicitar ciertas presuposiciones de carácter moral, lo cual implica una 
conexión interna entre la razón y la moral que no puede negarse sin a 
la vez presuponerla como condición trascendental de posibilidad del 
planteamiento de argumentos. Se trata de una conexión que el filósofo 
viene señalando en sus escritos sobre la ética del discurso desde 
comienzos de la década de 1970 a partir de La transformación de la 
filosofía: “… junto con la comunidad real de argumentación, la justifi-
cación lógica de nuestro pensamiento presupone también el segui-
miento de una norma moral fundamental. Por ejemplo, la mentira haría 
abiertamente imposible el diálogo de quienes argumentan; y lo mismo 
podría decirse válidamente de la renuncia al entendimiento crítico y a 
la explicación y justificación de argumentos. Brevemente, en la comu-
nidad de argumentación se presupone el reconocimiento recíproco de 
todos los miembros como interlocutores discursivos con iguales dere-
chos” (Apel, 1973: 400). 
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Esta norma moral fundamental que aquí señala Apel refiere al reco-
nocimiento recíproco de los interlocutores en tanto que miembros de 
una comunidad de argumentación, cuyos argumentos deben tenerse 
en cuenta como aportes para la justificación de decisiones y normas. 
Se trata de una norma inherente a la racionalidad misma que este 
filósofo señala a partir de la reflexión estricta, de carácter reconstructi-
vo, sobre los presupuestos del lenguaje argumentativo. En este punto 
Apel tiene en cuenta la distinción entre la estructura performativa y 
proposicional de los enunciados en el discurso para mostrar que, aun 
si pretenden ser no-valorativos, estos están ya ligados a una acción 
comunicativa que presupone normas morales reconocidas por todos 
los miembros de la comunidad de comunicación: “cada enunciado 
sobre hechos, que como tal debe ser justificado, presupone en su 
estructura pragmática profunda (pragmatischen Tiefenstruktur) un 
complemento performativo (por ejemplo ‘yo afirmo por la presente ante 
cualquier posible oponente que…’, etc.). (…) En este contexto el en-
tendimiento intersubjetivo sobre el sentido y la validez de los enuncia-
dos (…) presupone una ética” (Apel, 1973: 401). El hecho mismo de 
que las pretensiones de validez problematizadas sean planteadas en 
el nivel del discurso argumentativo, demuestra ya para Apel la interde-
pendencia, vía reflexión pragmático-trascendental, entre racionalidad 
discursiva y moral. Para el filósofo esto expresa el verdadero sentido 
del discurso argumentativo y de sus reglas necesariamente presu-
puestas.  

En Apel el señalamiento de los presupuestos morales inherentes a 
la argumentación se fundamenta entonces en los presupuestos in-
herentes al hecho mismo de argumentar, que ya siempre hay que 
presuponer cuando se forma parte de procesos deliberativos e inter-
subjetivos orientados a la búsqueda de la verdad o la justicia, o más 
en general, a la resolución de pretensiones de validez problematiza-
das. (Apel, 1987: 286; 2002: 163; Maliandi 2006: 231ss., esp. 234) En 
este sentido también ha señalado el filósofo en otro lugar que la es-
tructura comunicativa de la razón presupone un principio moral básico 
en la medida en que “(…) aquel que argumenta seriamente tiene que 
hacer valer, tanto si lo admite como si no, las condiciones y los presu-
puestos, ideales y universalmente válidos, de la comunicación en una 
comunidad ideal de comunicación. Y a estas condiciones pertenecen 
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también presupuestos moralmente relevantes en el sentido, por ejem-
plo, de normas ideales universalmente válidas. En tanto que argumen-
tamos, y junto con la razón comunicativa qua racionalidad discursiva, 
hemos reconocido ya siempre la validez de la ley moral en forma de 
un principio ético del discurso” (Apel, 1991: 157-158, 159). 

El propio recurso a la racionalidad y la argumentación con que la 
misma se identifica comporta ya siempre (immer schon) un necesario 
carácter moral. Esta “ley moral” que aquí señala Apel como presu-
puesta en el discurso filosófico, refiere ya no sólo a la pretensión de 
validez de corrección moralmente relevante, sino también a la corres-
ponsabilidad en la solución de los problemas que se quieren resolver 
argumentativamente, la cual por supuesto implica un reconocimiento 
de igualdad de derechos de todos los participantes en la argumenta-
ción. Los presupuestos morales del discurso argumentativo son condi-
ciones universales y trascendentales de posibilidad del eventual 
acuerdo al que se llegue (y claramente también de la argumentación 
que lo precede). Se trata, nuevamente, de presupuestos que no pue-
den negarse sin autocontradicción performativa,5 pues la argumenta-
ción comporta normas morales básicas constitutivas de este juego de 
lenguaje. 

Ahora bien, dado que el discurso argumentativo presupone la moral 
como su condición trascendental de posibilidad, la pregunta que a 
partir de aquí entonces se plantea, es ¿qué concepción de la política 
deliberativa es viable asumir, sin por ello interpretar lo político como 
una parte de la moral, desconociendo de este modo su autonomía 
dentro de las diversas esferas de la razón práctica? 

 
5. Democracia y ética discursiva 

 
Un modo de responder la pregunta planteada es teniendo en cuenta 

la concepción habermasiana del discurso, expuesta en el marco de las 
Tanner Lectures (1986), cuando aún no confrontaba abiertamente con 
Apel acerca del carácter esencialmente moral de la argumentación.6  

En su trabajo titulado “Derecho y Moral”, expuesto por primera vez 
en las conferencias citadas, y desde entonces publicado en varios 
lugares (Habermas 1987, 1988a, 1988b, 1991, 1994), Habermas ana-
liza la relación entre derecho, política y moral con el fin de explicitar 
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cómo es posible que, a partir de su proceso de generación, la legali-
dad del derecho esté revestida de legitimidad, y por lo cual justifica su 
concepción de la justicia y del estado de derecho democrático. 

El filósofo refiere a un “simultáneo entrelazamiento” (gleichzeitige 
Verschränkung) entre derecho y moral, señalando que “la legalidad 
sólo puede engendrar legitimidad en la medida en que el orden jurídi-
co reaccione reflexivamente a la necesidad de fundamentación surgi-
da con la positivización del derecho, y ello de suerte que se institucio-
nalicen procedimientos jurídicos de fundamentación que sean per-
meables a los discursos morales” (Habermas, 1994: 565, subrayado 
agregado). Habermas aclara en qué sentido hay que entender esta 
concepción de la moral ligada a tales procesos de fundamentación: 
“Una dominación ejercida en forma de derecho positivo, obligado a 
legitimar y fundamentar, debe su legitimidad a un contenido moral 
implícito en las cualidades formales del derecho. [Pero el contenido] 
formal del derecho no puede considerarse en términos concretistas, 
afirmando [determinados] rasgos semánticos. La fuerza legitimadora la 
tiene más bien el procedimiento que institucionaliza exigencias de 
fundamentación, y la vía para su resolución argumentativa” (Haber-
mas, 1994: 563, subrayado agregado). 

Aquí se aborda la conexión moral-derecho desde el punto de vista 
del procedimiento democrático legítimo de producción jurídica, explici-
tando las condiciones que fundamentan la racionalidad de decisiones 
referidas al contenido concreto de las normas del derecho. El carácter 
normativo del procedimiento democrático de producción legislativa (i.e. 
política) de normas jurídicas, se funda en el punto de vista moral que 
es constitutivo de la pragmática de la argumentación moral, el cual se 
aplica a las condiciones comunicativas de un procedimiento político 
que constituye la base de la institucionalización del orden jurídico (por 
esto Habermas habla de un “procedimiento puro”). Este carácter moral 
que Habermas reconoce como inherente a la pragmática de la argu-
mentación, lo concibe en el sentido de que “la moral ya no flota por 
encima del derecho, sino que emigra al interior del derecho positivo 
pero sin agotarse en él. La moralidad, que (…) se instala en el dere-
cho mismo, es ciertamente de una naturaleza puramente procedimen-
tal; ella se ha despojado de todo contenido normativo específico, y se 
ha sublimado en un procedimiento [democrático] de fundamentación y 
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aplicación de contenidos normativos posibles” (Habermas, 1994: 568). 
En los procedimientos legislativos, dice el filósofo, esta moralidad 
“puede hacerse efectiva de la siguiente manera: hacer que los discur-
sos sobre objetivos políticos se establezcan bajo las restricciones del 
principio del posible asentimiento general, es decir, del punto de vista 
moral que tenemos que observar en la fundamentación de normas”, 
(se trata, claro está, del punto de vista que ha reconstruido la ética del 
discurso) (Habermas, 1994: 597). 

El punto en cuestión de este reconocimiento de la moral como cons-
titutiva de la argumentación, y de los correspondientes procedimientos 
intersubjetivos de fundamentación racional de decisiones y normas del 
estado democrático de derecho, es que ello es posible de explicitar en 
base al método reconstructivo-trascendental de los presupuestos de la 
dimensión pragmática de la argumentación que lleva a cabo la ética 
del discurso para la fundamentación racional última de las normas 
morales. En este sentido puede considerarse a esta teoría ética como 
un punto de apoyo ineludible para la formación democrática de la vo-
luntad, orientada, según Apel, a la realización aproximativa de las 
condiciones comunicativas ideales para el entendimiento intersubjetivo 
sobre temas de interés colectivamente vinculantes. (Apel, 1988: 468) 
Más aun, teniendo en cuenta tal carácter reconstructivo de esta teoría 
ética, que permite explicitar el rasgo moralmente constitutivo del dis-
curso y que (a pesar del Habermas de Facticidad y Validez) por ello 
resulta inherente al concepto de política deliberativa, también es posi-
ble asignarle un rol clave para el mejoramiento de las instituciones 
democráticas, el cual se relaciona con el ejercicio de la crítica respecto 
del desempeño de las mismas.7 

La ética del discurso concibe a la democracia instituida en el marco 
de un estado de derecho, no meramente como un procedimiento, sino, 
afirma Apel, “como una fundamentación de principio. Es la realización 
aproximativa de una idea” (Apel, 1978: 187). Michelini sostiene que el 
principio de la ética del discurso “ofrece un criterio metapolítico de 
orientación y de crítica para toda teoría política de la democracia, [y] 
sólo sobre esta base filosófica, que interpreta el procedimiento de 
legitimación de las normas públicas de convivencia a la luz de los 
principios éticos universales discursivo-consensuales, la teoría política 
puede asegurarse por principio las condiciones de crítica y la posibili-
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dad de evitar que las acciones y decisiones políticas sean reducidas a 
meros hechos estratégicos. (…) El principio ético discursivo-
consensual como forma de legitimación de las decisiones públicas 
intersubjetivamente vinculantes, por el cual todas las decisiones e 
instituciones estarían sujetas a la discusión pública y al consentimiento 
de todos los afectados, aparece así no sólo como la idea nuclear de 
un estado de derecho democrático, sino como la única forma plausible 
de racionalización del poder político” (Michelini, 1991: 334-335). 

Ahora bien, este aporte de la ética del discurso dado a partir del sen-
tido crítico señalado en la cita precedente, no debe interpretarse como 
una instancia externa al procedimiento deliberativo de confrontación 
de argumentos, ubicándose en una posición superior para desde allí 
analizar y juzgar las prácticas institucionales (Cortina, 1993: 109; 
1995: 181ss.; Camps, 1991: 248, 249-250, 254). Puesto que la ética 
del discurso no adopta ningún método constructivista, sino reflexivo y 
reconstructivo de las condiciones de validez de la argumentación, el 
sentido crítico que esta teoría puede ejercer, no se ubica en un nivel 
distinto de las prácticas habituales, sino que se plantea desde un pun-
to de vista interno, y se justifica teniendo en cuenta este carácter re-
constructivo, por el cual esta (teoría ética) se constituye en un (pero no 
el único) criterio para el análisis y la crítica del funcionamiento de las 
instituciones del estado democrático de derecho (que Habermas con-
ceptualiza en términos de su teoría del discurso). De hecho en sus 
conferencias (de 1986) antes señaladas, Habermas concibe un con-
cepto de “estado de derecho con división de poderes, que extrae su 
legitimidad de una racionalidad [argumentativa] que garantiza la im-
parcialidad de los procedimientos legislativos y judiciales. [Y para el 
filósofo este concepto] no representaría otra cosa [más] que un están-
dar crítico (ein kritischer Maßstab) para el análisis de la realidad cons-
titucional” (Habermas, 1994: 598-599 -subrayado agregado-). Y para 
S. Benhabib la ética del discurso desarrolla un criterio, no sólo norma-
tivo, sino también crítico con el cual juzgar las decisiones instituciona-
les, así, a su entender “la tarea crítica de una teoría discursiva (como 
en el caso de esta teoría ética) es desarrollar presuposiciones morales 
a favor de la radical democratización de tales procesos” (Benhabib, 
1995: 353; 352-355). 

La ética del discurso puede contribuir entonces con esta concepción 
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del estado democrático de derecho asumiendo el papel de la crítica 
que aquí mencionan Habermas, Benhabib, y antes también Michelini, 
pero entendiendo este rol en el sentido de que la tarea fundamental de 
la ética del discurso se limita a analizar “desde dentro” el desempeño 
de las instituciones democráticas, y a partir de cuya crítica inmanente 
es posible (luego) señalar la necesidad de vincular el discurso crítico 
libre, público e irrestricto orientado al consenso, con los 
procedimientos de fundamentación de las normas y decisiones 
políticas, jurídicas, etc., como así también con los correspondientes 
intentos de resolución de conflictos. Así, el discurso filosófico de 
fundamentación ética del discurso puede contribuir a la consolidación 
y a la ampliación del sistema democrático, así como a la 
autocorrección de sus falencias o desviaciones. (De Zan, 1991: 297) 

En los ordenamientos políticos constitucionalmente reconocidos, el 
ejercicio de la crítica comporta una tarea cuyo desafío consiste en que 
ella tiene que poder poner límites a la autoridad del gobernante, de 
modo que la misma no derive en autoritarismo (que es lo contrario de 
la crítica porque rechaza a esta última, la combate y procura 
reprimirla, como en el caso de las dictaduras, que constituyen el 
ejemplo clásico del mismo). Precisamente esta es una de las razones 
por las cuales en los diseños institucionales de los estados de derecho 
contemporáneos se establecen diversos mecanismos constitucionales, 
entre los que se destaca el control judicial de decisiones democráticas 
sancionadas por los otros poderes del Estado (Ejecutivo y 
Legislativo).8 

A partir de su método reconstructivo para la fundamentación racional 
de las normas morales, la ética del discurso evidencia entonces su 
capacidad para advertir sobre los problemas del ordenamiento político 
de las sociedades contemporáneas que requieren de una solución, 
pero que no siempre son suficientemente explicitados. 

 
6. Conclusión 

 
La cuestión de la justificación de los sistemas democráticos consti-

tuye un importante campo de aplicación de la ética del discurso. Inde-
pendientemente de sus posibles dificultades, esta teoría ha logrado 
explicitar la concepción ética subyacente al estado democrático de 
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derecho: el reconocimiento, a veces tácito y a veces expreso, pero en 
todo caso siempre presente, no sólo de que los conflictos que se pro-
ducen en el seno de la sociedad tendrían que ser resueltos mediante 
la búsqueda de consensos (Maliandi, 1991), sino que además ello sólo 
es posible a partir del reconocimiento de principios morales básicos 
que subyacen al ordenamiento político-jurídico y que, en última instan-
cia, son aquellos sobre los que se basa la interacción social a niveles 
concretos, fácticos, y para cuya explicitación se requiere de un método 
reconstructivo, de carácter trascendental, de los presupuestos in-
herentes a la dimensión pragmática del discurso argumentativo, como 
el que forma parte del procedimiento de fundamentación racional últi-
ma de las normas morales que establece la ética del discurso de Apel. 
Ciertamente, estos presupuestos filosóficos de la teoría no constituyen 
el único criterio desde el cual poder entender y analizar el desempeño 
de las instituciones democráticas: justicia, igualdad, eficiencia, estabi-
lidad y predictibilidad, son también criterios relevantes. Pero para el 
desarrollo y aplicación de los mismos se requiere de un tal método 
(reconstructivo) como su condición de posibilidad y validez. 

Esta teoría ética cuenta entonces con las herramientas conceptuales 
para tematizar sobre  un concepto de estado democrático de derecho 
fundamentado en base a los presupuestos de la teoría del discurso, lo 
cual posibilita el análisis crítico del desempeño de sus instituciones 
como punto de apoyo para el mejoramiento de la calidad democrática. 

 
 

Notas 
 

1. En este marco se considera a la ética y a la moral como dos instancias de la razón 
práctica que están interrelacionadas, concibiendo a esta en el sentido de la forma in-
condicionada del deber y la obligación con pretensiones universales de validez, y a 
aquella como el conjunto de creencias, valores, actitudes o ideales que configuran una 
“personalidad cultural básica” que pueden justificarse racionalmente en su contexto, 
pero no son universalizables. Esta diferenciación es coherente con la ética del discurso 
como teoría de fundamentación procedimental última y discursiva de las normas mora-
les por parte de los propios sujetos involucrados, socio-históricamente situados. 
2. Si bien esta obra apareció por primera vez en ese año, aquí se tendrá en cuenta la 
cuarta edición alemana publicada por Suhrkamp en 1994, que el autor presenta con una 
revisada y ampliada bibliografía. 
3. Estos presupuestos se expresan en lo que el filósofo denomina como “pretensiones 
universales de validez” (i.e. pretensiones de verdad, de rectitud normativa, y de veraci-
dad), y presentes en toda afirmación con sentido, aunque por supuesto siempre es una 
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la que tiene preeminencia de acuerdo al tema de que se trate. Esto ha permitido ampliar 
el concepto mismo de validez, que conforme a los presupuestos del solipsismo metódi-
co propio de la filosofía de la conciencia (que es el paradigma de la filosofía moderna) 
se lo concebía exclusivamente con relación a la representación semántico-referencial de 
estados de cosas, y situar el problema en el terreno de la dimensión pragmática del 
lenguaje, o de la comunicación y del discurso. (Habermas, 1997: 328-329; De Zan, 
1993: 166ss.). 
4. Aunque no lo dice expresamente, habría que analizar si el señalamiento habermasia-
no acerca de la neutralidad de este principio acaso no se debe a que el mismo, que 
“exige de manera inespecífica (unspezifisch geforderte) un juicio imparcial para la afir-
mación de normas”, representa el procedimiento que se halla en la base de la funda-
mentación y toma de decisiones del ordenamiento jurídico-político (Habermas, 2009b: 
169-170). En el contexto de las sociedades contemporáneas plurales y culturalmente 
diferenciadas, ya no es posible pretender exigir tal clase de procedimiento teniendo en 
cuenta determinados valores morales, pues de otro modo el ordenamiento en cuestión 
no sólo terminaría afectando la autonomía de los ciudadanos, interfiriendo en la esfera 
privada de las personas, sino que además, y precisamente por esto, resultaría intoleran-
te de las opiniones de quienes no comparten los valores morales en nombre de los 
cuales pretende regir. 
5. Este tipo de contradicción se entiende si se toma en cuenta la dimensión pragmática 
del lenguaje. Semejante contradicción, a diferencia de una contradicción semántica 
entre dos proposiciones (en la cual el predicado de una niega lo que afirma el de la 
otra), se comete con una sola proposición, pero en la cual se niega precisamente lo que 
está implícitamente afirmado en el acto comunicativo por el cual dicha proposición se 
expresa, o bien se afirma lo que en el acto se niega. Esto significa, en otros términos, 
que con una tal contradicción se apela a aquello que se quiere criticar para pretender 
justificar el tipo de objeción que se quiere plantear. (Apel, 1986: 205; 1992: 17-18; 1994: 
161-162. Maliandi, 2002: 62). 
6. En estas conferencias el filósofo se muestra más abiertamente dispuesto a reconocer 
explícitamente el lugar que ocupa la moral, junto al derecho y la política. Esto justifica 
los siguientes argumentos, aunque no implica afirmar que haya un quiebre o un cambio 
radical en el pensamiento de Habermas, retractándose de su postura anterior; más bien 
podría decirse que pone mayor énfasis en la autonomía de la teoría jurídica con respec-
to a la Filosofía moral, lo cual, como dice en la introducción de Facticidad y validez, lo 
ha llevado a “una definición distinta [aunque no opuesta] de las relaciones de comple-
mentariedad entre derecho y moral” de las que propuso en estas Tanner Lectures. 
7. A partir de aquí se siguen los lineamientos principales expuestos en Prono, 2013. 

8. El derecho a la crítica, señala Maliandi, es el derecho a que se garantice el mayor 
logro posible de un racional equilibro entre la libertad, la justicia y la paz, y en definitiva, 
entre los diversos derechos humanos, pues cuando falta en los legisladores la actitud 
básica de flexibilidad y de respeto al adversario, hasta el parlamentarismo puede consti-
tuir una vía de violación de derechos: “Las convicciones inconmovibles son el combusti-
ble más apropiado para encender el fanatismo, que es siempre una forma de autorita-
rismo”. Cuanto mayor es el poder de que se dispone, tanto más imprescindible es la 
asunción de la actitud crítica frente al gobernante (Maliandi, 1997: 52-54). 
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RESUMEN 
El trabajo comienza con una presentación general de la democracia deliberativa de J. 
Habermas y su concepción del principio del discurso, en el que se basa el trasfondo 
conceptual de esta teoría política. A continuación se analiza la concepción apeliana de 
dicho principio, mostrando de qué modo el mismo presupone la moral. Esto permite, por 
último, explicitar una concepción de la democracia deliberativa que expresa la inescindi-
ble relación de lo político con la moral, sin que al mismo tiempo ello implique una identi-
ficación entre estas esferas de la filosofía práctica, como así también los aportes de la 
ética del discurso al estado democrático de derecho. 

 
ZUSAMMENFASSUNG  

Die Arbeit beginnt mit einer Darstellung der deliberativen Demokratie im Sinne von J. 
Habermas und seiner Vorstellung des Diskursprinzips, auf dem der begriffliche Hinter-
grund dieser politischen Theorie beruht. Danach wird die Apelschen Konzeption dieses 
Prinzip analysiert und gezeigt, auf welche Art und Weise diese Auffassung die Moral 
bereits voraussetzt. Dies macht schließlich die Erklärung einer Konzeption der 
deliberativen Demokratie möglich, die die untrennbare Beziehung von Politik und Moral 
beinhaltet, ohne gleichzeitig eine Identifikation zwischen diesen Bereichen der 
praktischen Philosophie zu implizieren; außerdem kann der Beitrag der Diskursethik zur 
Theorie des demokratischen Rechtsstaat erläutert werden. 

 
ABSTRACT 

The article begins with a general presentation of J. Habermas’ deliberative democracy 
and his conception of discourse principlein which the theoretical background of delibera-
tive politics is based. After analyzing Apelian assumption of such principle, the paper 
shows how hepresupposes moral content. This allows, finally, articulating aclaimof delib-
erative democracythat expresses theindissoluble relationship between politicsand moral-
ity, without implying, at the sametime, the identification of these areas of practical phi-
losophy, as well as the contribution of discourse ethics to the democratic rule of law. 
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PENSAR SIN LENGUAJE: EL GIRO LINGÜÍSTICO  
 

FRENTE AL DESAFÍO DE LA ETOLOGÍA COGNITIVA 
 
 
 

Andrés Crelier 
 
 
 
 
 
 

En su reconstrucción de la historia de la filosofía, Apel sostiene que 
el pensamiento filosófico contemporáneo, aproximadamente desde 
finales del siglo XIX, se ha desarrollado bajo el “paradigma del lengua-
je” (Apel 2011). En términos generales, esto significa que los proble-
mas filosóficos tradicionales no desaparecen sino que son ahora ana-
lizados como problemas del lenguaje: ya sea porque se los trate como 
meros problemas lingüísticos que hay que disolver, porque se consi-
dere que están adecuadamente reflejados en el lenguaje, o porque se 
piense que no existe otra alternativa que verlos como problemas refle-
jados allí. Sin embargo, el sentido preciso del giro lingüístico y la de-
terminación de la importancia del lenguaje para la filosofía dista de ser 
un terreno de consenso filosófico. El rótulo “paradigma del lenguaje” 
esconde de hecho una variedad de posiciones no siempre compatibles 
entre sí.  

Para proponer una discusión de algunas tesis del denominado giro 
lingüístico resulta entonces necesario reconstruir previamente algunas 
de sus variedades más representativas. Este trabajo tendrá como 
referencia concreta a dos autores, Karl-Otto Apel y Michael Dummett, 
a los que se acercará con una pregunta general: ¿depende todo pen-
samiento del lenguaje? A su vez, esta pregunta será abordada en 
referencia a diversos fenómenos provenientes de la etología cognitiva, 
los cuales ponen en duda la tesis de la dependencia. Como resultado, 
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tendremos dos posiciones incompatibles, provenientes del giro lingüís-
tico y la etología cognitiva respectivamente. La primera afirma que el 
pensamiento, en un sentido “pleno”, no es “concebible” sin lenguaje, y 
se apoya en razones de orden filosófico-conceptual. La segunda afir-
ma lo contrario: que el pensamiento es concebible sin lenguaje, y tiene 
su apoyo en fenómenos y enfoques teóricos estrechamente ligados 
con la reciente etología cognitiva, que investiga la conducta animal 
utilizando un lenguaje mentalista. Mi objetivo será mostrar que ambas 
tesis no resultan necesariamente incompatibles.  

La estructura de este artículo es la siguiente. Ofreceré primero una 
reconstrucción operativa de las dos variedades del giro lingüístico 
mencionadas -Apel y Dummett- según las cuales el pensamiento de-
pende del lenguaje (1). Pondré luego en escena algunos fenómenos 
de la etología cognitiva que suponen un cuestionamiento de la tesis de 
la dependencia del pensamiento respecto del lenguaje (2). Analizaré 
entonces algunas tesis más flexibles ofrecidas en el marco de las va-
riantes del giro lingüístico tenidas en cuenta, focalizándome en la idea 
de que todo pensamiento con sentido es virtualmente expresable me-
diante el lenguaje (3). Señalaré luego la insuficiencia de esta última 
tesis, que sigue requiriendo la presencia de un trasfondo lingüístico 
actual para dar cuenta de fenómenos como aquellos de los que se 
ocupa la etología cognitiva. Y señalaré acto seguido el modo en que 
se podría superar esta insuficiencia, planteando un principio de expre-
sabilidad lingüístico que intentaré delinear (4). Finalmente, me aproxi-
maré al problema –que todavía quedaría pendiente- acerca del carác-
ter público de todo significado (5).   

 
1.1 Pensamiento y lenguaje en Apel 

 
La filosofía de Apel no sólo propone una reconstrucción histórica del 

“paradigma del lenguaje” propio del pensamiento contemporáneo sino 
que lo asume como válido y lo desarrolla en el sentido de una 
“pragmática trascendental”. En esta última se encuentran diferentes 
formulaciones del “giro lingüístico” (o lingüístico-pragmático). Para 
Apel, del lenguaje dependen el conocimiento válido, el significado, la 
determinación de intencionalidad y los contenidos mentales, las cre-
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encias, los fenómenos perceptivos intersubjetivamente reconocibles, 
etc.  

Cada dependencia merece una discusión por separado que excede 
este trabajo. Como versión “fuerte” del giro lingüístico en la versión 
apeliana, puede reconstruirse para nuestros propósitos la siguiente 
tesis: todo pensamiento con sentido depende del lenguaje. Esta posi-
ción se encuentra claramente formulada en pasajes como el siguiente: 
“El lenguaje como el médium de los signos expresa aquí, por así decir-
lo, comparado con la conciencia trascendental, el a priori de la corpo-
ralidad intersubjetiva del conocimiento ligado a signos y del propio 
pensamiento que ya desde su punto de partida depende de los signos. 
En este último presupuesto se apoya también la posibilidad de pensar 
adecuadamente la interna relación de significado y validez.” (Apel, 
2009: 92; las cursivas pertenecen al autor). 

La cita anterior contiene una cantidad de matices en los que no en-
traré. Me interesa ahora destacar que en este marco el lenguaje es 
entendido como el fruto de una comunidad real de comunicación, don-
de se elaboran públicamente los sistemas lingüísticos que sirven para 
todo proceso de pensamiento (y a fortiori de conocimiento).Y entre las 
razones más relevantes para indicar la dependencia del pensamiento 
respecto del lenguaje está la de que cualquier pensamiento de “algo 
como algo” precisa una determinación simbólica, y el lenguaje elabo-
rado en una comunidad real de comunicación es en última instancia el 
que único puede ofrecer esa determinación. 

Se trata de una versión fuerte porque (1) si todo pensamiento con 
sentido depende de un lenguaje natural, también dependerán del len-
guaje todas las otras capacidades cognitivas y en última instancia el 
conocimiento válido; y porque (2) no se trata de sostener que todo 
pensamiento ha de poder expresarse mediante el lenguaje (una ver-
sión que exploraremos luego) sino de que todo pensamiento depende, 
como una condición necesaria, de una lengua natural previamente 
funcionando. Justamente, la variedad del giro lingüístico aquí repre-
sentada es “pragmática” en tanto el sentido del pensamiento sólo pue-
de fijarse intersubjetivamente, y es justamente el lenguaje público 
representado por una lengua natural -elaborada en el seno de una 
comunidad real de comunicación- el que proporciona la dimensión 
pragmática que permite el pensamiento con sentido. La dimensión 
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comunicativa real y los sistemas lingüísticos allí elaborados son para 
Apel condiciones de posibilidad del pensamiento con sentido.  
1.2 Pensamiento y lenguaje en Dummett 

 
Al igual que Apel, Dummett ofrece una reconstrucción histórica y 

una defensa del giro lingüístico (Dummett1996). Pero a diferencia de 
Apel, el filósofo inglés se inscribe en la tradición “semántica” que des-
de Frege investiga especialmente aquellos problemas ligados con el 
significado de las expresiones lingüísticas.  

En su reconstrucción histórica, Dummett no focaliza el giro lingüísti-
co en el descubrimiento filosófico de que se precisan criterios públicos 
para establecer el significado de los términos lingüísticos (algo que 
cobra vigencia en la tradición analítica aproximadamente con el se-
gundo Wittgenstein, y que Dummett acepta como válido). Dummett 
piensa que antes de esto, ya hacia finales del siglo XIX, ha habido una 
exclusión de los pensamientos fuera de la mente, manifiesta en las 
posiciones anti-psicologistas de Bolzano, Frege y Husserl, y en la 
correspondiente idea de que los pensamientos se encuentran en una 
suerte de ámbito ideal (Bolzano habla de “proposiciones en sí”). La 
“filosofía del pensamiento” resultante de esta exclusión toma la forma 
del giro lingüístico que caracteriza a la filosofía analítica contemporá-
nea. Dummett explica este resultado con una razón de orden episte-
mológico: luego de expulsar a los pensamientos fuera de la mente, la 
mejor y quizás única alternativa que tenemos para acceder a la estruc-
tura del pensamiento es el análisis de la estructura de las oraciones 
del lenguaje. Aquí Frege tiene un papel preponderante, pues propone 
un análisis semántico del lenguaje como una manera de entender el 
pensamiento. El análisis de la estructura semántica de una oración es 
aquí el modo paradigmático de acceder al pensamiento y su estructura 
interna. La filosofía del pensamiento cobra entonces la forma de una 
reflexión semántico-lingüística que se establece para Dummett como 
el tronco principal de la filosofía analítica.  

Frege, sin embargo, piensa que estas consideraciones sobre la rela-
ción entre lenguaje y pensamiento tienen un carácter en gran medida 
epistemológico, y que resulta en principio posible captar el pensamien-
to de manera directa, sin medios lingüísticos, aunque para nosotros 
esto sea de hecho imposible. Dummett ha tenido poca simpatía por 
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esta perspectiva que ubica al pensamiento en un sospechoso ámbito 
ideal. Y podríamos decir que el filósofo inglés complementa la visión 
fregeana (epistemológica) con una visión inspirada en el segundo 
Wittgenstein (ontológica): la primacía del lenguaje ya no se relaciona 
con nuestro particular modo de conocer sino que posee un carácter 
constitutivo: en un sentido compatible con Apel, es el lenguaje público, 
hablado y comprendido en el seno de una comunidad real de comuni-
cación, la base de todo significado.  

El modo en que Dummettse acerca a la posición apeliana no pres-
cinde de aspectos teóricos tomados del propio Frege. Para este últi-
mo, la “fuerza” lingüística entendida como un aspecto pragmático pre-
sente en el uso del lenguaje, destacándose la fuerza asertiva con que 
se enuncia una oración, es una vía necesaria para acceder al plano 
semántico mismo. No es posible acceder inicialmente a la compren-
sión del significado y de la verdad de las oraciones de una lengua 
natural que todavía no conocemos si no es a través de la comprensión 
del uso asertivo de las oraciones por parte de los hablantes. Así pues, 
existe una convergencia entre Dummett y Apel en la tesis de que la 
dimensión social comunicativa del lenguaje natural resulta –dicho en 
términos apelianos- irrebasable. 

 
2. Etología cognitiva y pensamiento sin lenguaje 

 
La dimensión social del lenguaje natural como condición del pensa-

miento puede ser discutida desde diferentes perspectivas filosóficas, 
por ejemplo proponiendo una prioridad del pensamiento sobre el len-
guaje (G. Evans) o un “lenguaje del pensamiento” que ya no posee el 
carácter público mencionado en el apartado anterior (J. Fodor). Sin 
embargo, una fuente sustancial y reciente de cuestionamientos se 
ubica en ámbitos inicialmente extra-filosóficos: los estudios arqueoló-
gico-cognitivos sobre nuestros antepasados homínidos (en tanto la 
fabricación de herramientas complejas precede al desarrollo evolutivo 
del lenguaje, lo cual sugiere capacidades de pensamiento sin lengua-
je); los estudios de niños pre-lingüísticos por parte de la psicología del 
desarrollo (donde se sostiene por ejemplo que los niños de pocos 
meses poseen expectativas definidas sobre los objetos físicos, es 
decir un pensamiento determinado sobre el mundo que los rodea); y 
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los estudios de animales carentes de lenguaje por parte de la etología 
cognitiva. El corpus de animales no humanos analizado por esta últi-
ma disciplina provee justamente una apabullante riqueza de contra-
ejemplos al giro lingüístico en la versión fuerte que hemos presentado. 
(Wild, 2010) 

Esta clase de etología, que utiliza si es necesario un lenguaje men-
talista, postula la existencia de capacidades cognitivas complejas en 
diversas especies animales, no todas ellas evolutivamente emparen-
tadas con el hombre. Estas capacidades, que pueden entenderse 
como pensamiento sin lenguaje, incluyen –entre otras- el pensamiento 
conceptual, la capacidad de identificar y reidentificar objetos y congé-
neres, la capacidad de deliberar para solucionar problemas prácticos, 
de comprender el comportamiento y quizás las intenciones de otros 
agentes, de llevar a cabo acciones instrumentales complejas como la 
construcción y el uso de herramientas, etc. Cada una de estas atribu-
ciones cognitivas requiere un respaldo teórico adecuado y defendible, 
por ejemplo criterios para atribuir capacidades conceptuales o teorías 
sobre la identificación de sustancias.  

Sin entrar en casos puntuales, me interesa dejar constancia de que 
los mencionados campos de estudio, donde existe una fuerte conexión 
con la observación empírica, han incitado el desarrollo de una diversi-
dad de teorías, referidas por ejemplo a las capacidades conceptuales 
o inferenciales sin lenguaje (Bermúdez, 2003: 3ss.), y que estas teor-
ías entran inmediatamente en colisión con el giro lingüístico tal como 
lo hemos presentado. Además de esta constatación, me parece impor-
tante dedicar un breve espacio a la clase de fenómenos de pensa-
miento sin lenguaje que suelen ser objeto de discusión. Caso contra-
rio, se podría pensar que basta con regresar a algún paradigma con-
ductista para explicarlos, posibilidad que resulta actualmente fuerte-
mente cuestionada.  

Voy entonces a reseñar dos fenómenos, sin discutir en detalle su 
sustento teórico.  

(a)El primero muestra la capacidad de planificación sin lenguaje, 
además del uso de diferentes clases de memoria para guiar las accio-
nes instrumentales (el experimento pertenece a Cook et. al. (1983) y 
se encuentra referido en Hurford (2007: 77). Se trata de ratas ubica-
das en un laberinto radial de varios brazos, en uno de los cuales existe 
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una recompensa de alimento. Las ratas exploran este laberinto reco-
rriendo los brazos uno por vez. En el experimento, se interrumpía esta 
búsqueda en diferentes situaciones, siempre antes de que las ratas 
hallaran el alimento; se las sacaba entonces del laberinto durante un 
tiempo y se las volvía a colocar para que continuaran buscando, ob-
servándose que las ratas continuaban su búsqueda recordando los 
brazos que ya habían visitado. La dificultad para reubicarse correcta-
mente crecía en principio con la cantidad de brazos recorridos. Esto 
indicaba que podían recordar los episodios pasados de búsqueda y 
tomarlos en cuenta para el futuro. Pero lo sorprendente fue lo siguien-
te: cuando se interrumpía a las ratas luego de haber explorado diez 
brazos tenían menos dificultades para reubicarse correctamente que 
cuando habían explorado sólo ocho (y lo mismo con situaciones simi-
lares, ocho frente a seis, etc.). Esto iba en contra de lo hallado ante-
riormente, que indicaba una dificultad progresiva cuando la memoria 
se recargaba incluyendo más episodios. La interpretación sugerida por 
los investigadores fue la presencia, además de una memoria retros-
pectiva, de una memoria prospectiva, referida a los brazos del laberin-
to que las ratas planificaban recorrer en el futuro para buscar la re-
compensa. Este uso de diversas clases de memoria para guiar la ac-
ción podría considerarse un modo de pensamiento sin lenguaje.  

(b)El segundo caso también concierne al pensamiento planificador 
para la resolución de problemas prácticos. Se trata del conocido ejem-
plo de la fabricación de herramientas por parte de chimpancés en su 
hábitat natural (Boesch y Boesch, 1990). Los investigadores observa-
ron aquí que estos primates son capaces de fabricar diferentes clases 
de herramientas (en cuanto a su grosor y material) para diferentes 
fines (diversas clases de terminas y hormigas, panales con miel de 
abejas, etc.) en una planificación que consta de pasos discretos (cor-
tar ramas, quitarles las hojas, trasladarlas hasta el sitio adecuado) e 
incluso con la eventual corrección de los pasos ya realizados. Pode-
mos entonces suponer la capacidad de adoptar diferentes metas y 
diferentes medios para alcanzarlas, asumiendo que existe una facul-
tad de pensamiento en el sentido preciso de una racionalidad instru-
mental sin lenguaje.  

Al margen de cuál es la teoría correcta para interpretar estos fenó-
menos, me interesa avalar la conjetura de que las capacidades cogni-
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tivas en juego consisten en alguna clase de pensamiento que guía la 
acción. Y en casos como éstos las capacidades operativas difícilmente 
se reduzcan a las de nivel más simple (asociación de estímulos, res-
puestas rígidas al entorno, etc.). Como resultado, ¿de qué otro modo 
explicar estas complejas conductas sino como guiadas por complejas 
capacidades cognitivas, que a su vez representan alguna variedad de 
pensamiento “con sentido”, lo cual se advierte en que presumiblemen-
te guían una serie de acciones que poseen racionalidad instrumental? 
Y como resulta manifiesto, el pensamiento no depende en estos casos 
de una lengua natural ni de otra clase de sistema semiótico comparti-
do. 

Una reacción típica de los representantes del giro lingüístico consis-
te en subir las exigencias que permiten hablar de pensamiento en un 
sentido auténtico. Así, la tradición analítica ha insistido en que el pen-
samiento debe entenderse exclusivamente bajo un modelo proposi-
cional (una actitud frente a una proposición), lo cual requiere a su vez 
la capacidad de hablar una lengua natural (como vehículo de las pro-
posiciones). Y puede afirmarse que para el enfoque apeliano es la 
dimensión pragmática, más aún, la capacidad para explicitar su conte-
nido universal, una condición del pensamiento con sentido. (Crelier, 
2013a) Pero resulta sospechoso subirlas exigencias que permiten 
hablar de pensamiento, ya sea que se lo haga como una movida ad 
hoc o que se insista en una argumentación conceptual indiferente a 
los fenómenos. A mi modo de ver, el giro lingüístico no puede inmuni-
zarse frente a la crítica negando que el pensamiento manifestado por 
conductas complejas como las reseñadas sea auténtico. Como vere-
mos a continuación, existen de hecho concesiones dentro del propio 
giro lingüístico en las variantes examinadas respecto de la existencia 
de pensamiento sin lenguaje.  

 
3. Relajamientos del giro lingüístico 

 
¿Qué impacto puede tener la etología cognitiva y sus atribuciones 

de pensamiento sin lenguaje sobre giro lingüístico? A mi modo de ver, 
no es posible dar una respuesta concluyente, abriéndose al menos 
dos opciones teóricas. La primera de ellas es el rechazo o abandono 
del giro lingüístico, que no resulta una opción plausible ante todo por-
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que implicaría renunciar a muchos de sus logros filosóficos. La segun-
da opción resulta en cambio más adecuada: se trata de reformular 
algunos supuestos de esta concepción o paradigma filosófico.  

Justamente, tanto la filosofía de Apel como la de Dummett han pro-
puesto tesis que podemos considerar más flexibles sobre la depen-
dencia lingüística de todo pensamiento. En Apel he hallado al menos 
tres que enumero a continuación:  

(1)Una flexibilización del giro lingüístico en la dirección de un pan-
lingüismo: si bien no de una manera central, Apel admite la existencia 
de capacidades cognitivas no humanas (y por ende no dependientes 
de un lenguaje natural), aunque sugiere a la vez que todo animal que 
conoce tiene un código lingüístico [sprachliche Code], el cual puede 
ser convencional o determinado por el instinto. (Apel, 1998: 420) De 
este modo, frente a la evidencia de que existen modos de comunica-
ción y de cognición animal, Apel no rechaza el giro lingüístico sino que 
tiende en cierto modo a extenderlo. 

¿Qué podemos decir de esta tentativa? Creo que se enfrenta con 
serios problemas. El sentido de lo que llamamos “lenguaje” no es el 
mismo en el caso humano que en los diversos casos de comunicación 
animal donde intervienen signos. Así, fuera de las lenguas naturales 
no se conocen sistemas sígnicos con unidades discretas recombina-
bles análogas a las del lenguaje humano. La posesión de un sistema 
de esta clase es precisamente una condición necesaria de la capaci-
dad de explicitar los presupuestos pragmáticos del lenguaje, y son 
estos presupuestos los que le dan sentido a la noción apeliana de 
conocimiento e incluso de pensamiento con sentido, ligadas con la 
resolución de pretensiones de validez por parte de una comunidad 
ilimitada de comunicación. La posibilidad mencionada por Apel de un 
código lingüístico determinado por el instinto tampoco parece satisfa-
cer estos requerimientos. En suma, a pesar de la sugerencia de Apel 
su propia filosofía la pone fuertemente en cuestión. 

(2) Una flexibilización similar a la anterior formulada en el sentido de 
una semiótica: con la incorporación de Peirce a su propuesta filosófi-
ca, Apel comienza a señalar como condición del pensamiento la pose-
sión de un sistema semiótico (más que de una lengua natural). Esto 
abre las puertas para admitir que un sistema de signos no necesaria-
mente lingüísticos podría funcionar como vehículo y condición del 
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pensamiento para diversos sistemas de cognición (no necesariamente 
humanos).  

Sin embargo, es como vimos el sistema semiótico de una lengua na-
tural el que, en la filosofía de Apel, resulta apto como condición del 
pensamiento y del conocimiento. Visto desde otro ángulo, el pensador 
alemán considera que estas condiciones del conocimiento y del pen-
samiento sólo pueden ser satisfechas por una comunidad de comuni-
cación capaz de resolver las pretensiones de validez implícitas en el 
pensamiento y el conocimiento, y sólo una comunidad donde se hable 
una lengua natural estará en condiciones de llevar adelante esta reso-
lución y contará con los criterios correspondientes. Además, esta am-
pliación semiótica no da cuenta de agentes que, como vimos en las 
ilustraciones del giro cognitivo, poseen al parecer complejas capaci-
dades de pensamiento no dependientes de ningún sistema comunica-
tivo de signos.  

(3)Tanto Apel como algunos de sus seguidores proponen una distin-
ción entre lo actual y lo virtual según la cual el pensamiento y la acción 
con sentido deben poder ser expresados lingüísticamente (en una 
comunidad de comunicación real e ideal). (Böhler. 2013: 235ss; Da-
miani, 2009) Esto abre un margen para la existencia actual de proce-
sos de pensamiento que todavía no han sido expresados lingüística-
mente pero que son virtualmente expresables mediante el lenguaje.  

Puesto que se trata, a mi modo de ver, de la línea de flexibilización 
más prometedora, me interesa ponerla inmediatamente en relación 
con su contrapartida analítica. Dummett admite también que el pen-
samiento puede desarrollarse sin estar actualmente expresado por 
palabras. Glosando un tanto libremente un ejemplo suyo: alguien pal-
pa su ropa para buscar los anteojos pero no los encuentra. Podríamos 
atribuirle esta secuencia de pensamientos: ¿Dónde están? ¡Claro! ¡Me 
puse otro traje esta mañana, debo haberlos olvidado de nuevo en la 
otra campera! Y Dummett agrega que “el acompañamiento verbal de 
esta secuencia de pensamientos puede ser muy tenue o incluso in-
existente. Incluso si [la persona misma] hubiera enunciado la oración: 
"He dejado mis anteojos en mi otra campera", esto sólo habría expre-
sado su pensamiento en virtud del trasfondo, a saber, su conocimiento 
del lenguaje” (Dummett, 1996: 137; la traducción es mía). Así, en si-
tuaciones cotidianas como ésta es difícil atribuir al agente -incluso a 
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un agente humano plenamente competente en el lenguaje-un proceso 
de pensamiento que involucre, en un sentido actual y pleno, la se-
cuencia de proposiciones que lo describen adecuadamente. Dummett 
reconoce esto último, pero arguye que de todos modos lo que le da 
sentido a esta atribución es la presencia de un trasfondo lingüístico. 
Es ese trasfondo el que le da en definitiva un contenido a los pensa-
mientos.  

El punto central aquí, tanto para la línea apeliana como para la 
analítica, es que el pensamiento puede cobrar independencia del len-
guaje siempre y cuando el lenguaje conforme el trasfondo que permita 
expresarlo si fuera necesario, por ejemplo ante una pregunta sobre el 
sentido de una acción no lingüística. Se admite la existencia de autén-
ticos procesos de pensamiento independientes del lenguaje en un 
sentido actual, pero no en un sentido virtual, pues los procesos de 
pensamiento resultan virtualmente dependientes de un lenguaje actual 
que les sirve de trasfondo de sentido. Más aún, se trata del lenguaje 
actual en el que el propio agente o sujeto pensante es plenamente 
competente.  

¿Alcanza esta flexibilización del giro lingüístico para dar cuenta de 
capacidades de pensamiento como las investigadas por la etología 
cognitiva? Creo que no, por las razones que formularé a continuación.  

 
4. La expresabilidad lingüística del pensamiento 

 
La expectativa sobre la capacidad de dar cuenta de los actos y pen-

samientos no lingüísticos se aplica con naturalidad a quienes han sido 
socializados en una lengua natural pero que no siempre actúan o 
piensan expresando con palabras, para otros o para sí mismos, el 
significado de su acción o pensamiento. Sin embargo, a mi modo de 
ver, resulta dudoso que todo hablante humano competente sea capaz 
de expresar con palabras la totalidad de sus acciones y pensamientos 
con sentido. El grano fino de las destrezas, que son en parte logros 
cognitivos que involucran alguna clase de pensamiento, es un buen 
ejemplo. O el razonamiento con imágenes que llevo a cabo para de-
terminar, estando ausente de la escena, si la cama entra por la puerta 
de mi habitación, difícilmente sea capturable por palabras (Bermúdez, 
2003: 36). Ciertamente, puedo expresar lingüísticamente que mi ac-
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ción consiste en andar en bicicleta o que mi pensamiento busca de-
terminar si la cama entra por la puerta de mi habitación, pero esta 
descripción global no capta presumiblemente todo el contenido signifi-
cativo ni tan siquiera todos los aspectos operativamente relevantes de 
los procesos de pensamiento que he llevado a cabo.  

Sin embargo, creo que podemos dejar de lado estos reparos referi-
dos a los humanos lingüísticamente competentes en el contexto de la 
presente discusión. A mi modo de ver, basta con que la expectativa de 
que se pueda expresar el sentido global de las acciones y los pensa-
mientos esté justificada –como creo que lo está- como para satisfacer 
al giro lingüístico en este punto referido a los agentes humanos lin-
güísticos.  

Lo relevante es si esto resulta suficiente para explicar los fenómenos 
reseñados provenientes de la etología cognitiva, y creo que no lo es. 
La razón es que las expectativas mencionadas no se aplican cuando 
los agentes o sujetos de pensamiento no han sido socializados en una 
comunidad donde han aprendido una lengua natural, ni pueden haber-
lo sido debido a la naturaleza de sus sistemas cognitivos. Recordemos 
que estamos hablando de ratas y primates, cuyas capacidades cogni-
tivas son diferentes a las nuestras entre otras cosas porque ni siquiera 
es posible enseñarles algo análogo a una lengua natural humana.  

¿Qué sentido puede tener la condición de que los pensamientos de-
ban poder ser expresados lingüísticamente cuando el sujeto o agente 
en cuestión carece inevitablemente de un lenguaje? Este sentido ya 
no puede ser interno al agente mismo, dado que quien actúa o piensa 
no es capaz de hablar un lenguaje natural. Llegamos con esto a un 
auténtico enfrentamiento entre el giro lingüístico y la etología cognitiva.  

Frente al mismo, existen al menos tres opciones teóricas: 1) negar-
les a los agentes carentes de lenguaje la capacidad de pensar y ac-
tuar; 2) sostener que existen formas de pensamiento inexpresables 
por el lenguaje (y en tal medida inconmensurables con el pensamiento 
que los humanos expresamos lingüísticamente); 3) sostener que el 
pensamiento (y la acción) sin lenguaje son expresables por principio 
en una lengua natural, más allá de quién lo exprese y cuál sea esa 
lengua. Luego de repasar brevemente estas opciones, voy a argumen-
tar a favor de la tercera.  
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La primera opción –negar pensamiento sin lenguaje- ha sido defen-
dida por el giro lingüístico en sus vertientes más recalcitrantes (por 
ejemplo Davidson, 2001), y posee a mi manera de ver los siguientes 
inconvenientes. Primero, resulta una posición poco intuitiva, aunque, 
como es sabido, las intuiciones son filosóficamente manipulables. 
Segundo, se niega una evidencia científica creciente sustentada en 
teorías alternativas sobre cognición animal (y sobre niños pre-
lingüísticos). Sería un retroceso injustificado negar este corpus de 
evidencia en nombre de mantener a toda costa determinados argu-
mentos conceptuales que pueden ser valiosos para otros fines. Final-
mente, existen buenos argumentos filosóficos capaces de rebatir pun-
to por punto las diversos tesis esgrimidas por esta tradición “lingualis-
ta” (Hans-Glock, 2009).  

La segunda opción –admitir formas de pensamiento no expresables 
mediante el lenguaje- resulta a mi modo de ver más aceptable, y de 
hecho se la encuentra en Dummett, quien habla de “proto-
pensamiento” para referirse al pensamiento por imágenes ligado con 
el entorno inmediato que, según él, caracteriza al pensamiento animal 
y gran parte del nuestro propio (por ejemplo cuando conducimos un 
automóvil). (Dummett, 1996: 121ss.) Me parece aceptable como posi-
bilidad teórica para englobar aquellos aspectos del pensamiento que 
no resultan capturables por una lengua natural. Pero sigue siendo 
cierto, como afirmé más arriba, que el sentido global del pensamiento 
o la acción sí sean expresables lingüísticamente.  

La tercera opción -la expresibilidad del pensamiento por el lenguaje- 
ha sido propuesta tanto por filósofos de la hermenéutica como H.-G. 
Gadamer, como por pensadores analíticos como J. Searle. En Gada-
mer, el lenguaje es entendido como una capacidad de comprensión 
sin límites, fuertemente ligada con la idea de producción de sentido 
(Gadamer, 1999: 482ss.; Crelier, 2013b: 137ss). En Searle, el “princi-
pio de expresabilidad” se refiere a que “cualquier cosa que pueda 
querer decirse puede ser dicha”, de modo que: “Cualquier lenguaje 
nos proporciona un conjunto finito de palabras y formas sintácticas 
para decir lo que queremos decir (…)” (Searle, 1994: 28-29). La afir-
mación de que lo expresable abarca por principio a todo lo que se 
quiera expresar pone de manifiesto, al igual que en Gadamer, la capa-
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cidad ilimitada de las lenguas naturales para expresar lo que podría 
parecer estar fuera de su alcance.  

Mi tesis es que este principio se puede aplicar al ámbito que nos 
ocupa, concretamente, que un modo de hacer compatibles el giro 
lingüístico y la etología cognitiva es proponiendo alguna clase de prin-
cipio de expresabilidad en un sentido “absoluto”, es decir, que no re-
quiera una identidad entre quien enuncia el pensamiento usando el 
lenguaje y el agente cognitivo mismo; y cuyo alcance sea no solo co-
municativo, es decir, que no se refiera exclusivamente al ámbito de la 
comunicación sino al del pensamiento en general. Sin entrar en todos 
los problemas ligados con un principio de esta clase, me interesa des-
tacar sus contornos teóricos:  

1) Ámbito de aplicación respecto del agente que piensa: se aplicaría 
no sólo a agentes lingüísticos y/o que pretenden comunicarse de 
algún modo sino a agentes carentes de lenguaje que poseen capaci-
dades cognitivas. Resulta especialmente relevante cuando atribuimos 
con fundamentos a estos agentes una “mente”, es decir intencionali-
dad. 

2) Ámbito de aplicación respecto a la acción: se aplicaría en princi-
pio al sentido global de la acción o el pensamiento. Se aceptaría que 
toda acción y pensamiento con sentido son expresables y comprensi-
bles por una lengua natural.  

3) El lenguaje no sería condición actual del pensamiento pero sí de 
su expresabilidad y comprensibilidad: un proceso cognitivo o de pen-
samiento no expresable lingüísticamente permanecería fuera de nues-
tro “marco conceptual”, no sería siquiera identificable como pensa-
miento. 

Puede pensarse que este último punto tiene un cariz idealista, pero 
a mi modo se trata de una variante inocua de “crítica del sentido”, 
según la cual lo que escapa a una virtual captación lingüística escapa 
a la comprensión. Esto no atañe al grano fino de las acciones y otros 
procesos de pensamiento, pero -como argumenté- el sentido general 
de estas acciones y procesos sí han de poder expresarse mediante el 
lenguaje.  

Otro problema que surge es el siguiente. Desde posiciones como la 
de Apel se sostiene que el lenguaje conlleva una serie de presupues-
tos que la “pragmática trascendental” considera irrebasables. La re-
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construcción reflexiva de estos presupuestos muestra, para este autor, 
que todo pensar con sentido implica haber sido socializado en una 
comunidad real de comunicación, e implica postular, de manera con-
trafáctica, una comunidad ideal como criterio de validez de nuestro 
pensamiento y conocimiento. Sin embargo, es claro que estos y otros 
presupuestos del lenguaje no pueden ser a su vez presupuestos del 
pensamiento en agentes carentes de lenguaje. ¿Existe aquí una ver-
dadera oposición? No lo creo, pues hace falta distinguir entre los pre-
supuestos del lenguaje, por una parte, y aquellos que, si bien los re-
construimos desde el lenguaje, tienen un campo más amplio de apli-
cación, por la otra. Así, haber sido socializado en una comunidad don-
de se habla una lengua natural pública puede ser una condición nece-
saria del lenguaje, pero no necesariamente una condición de todo 
pensamiento con sentido (Crelier, 2012). Según la crítica del sentido 
ahora presentada, entre los presupuestos que a mi modo de ver pue-
den extenderse desde el lenguaje hacia el pensamiento se encuentra 
la delineada idea de expresabilidad. Esta noción permitiría justamente 
hacer compatible el giro lingüístico y las diversas teorías que, inspira-
das en la etología cognitiva, proponen capacidades de pensamiento 
sin lenguaje.  

 
5. El problema del carácter público del significado 

 
La esbozada compatibilidad entre el giro lingüístico y la etología 

cognitiva parece sin embargo encontrar un fuerte obstáculo en la tesis 
del carácter constitutivamente público del significado. Mientras que el 
giro lingüístico considera que el significado ha de tener una naturaleza 
pública –en la estela del argumento wittgensteiniano del lenguaje pri-
vado-, el reciente giro cognitivo parece admitir la posibilidad de cogni-
ción, y correspondientemente de comprensión, por parte de individuos 
aislados. A diferencia de lo que sucede con los primates y otros ani-
males eminentemente sociales, las capacidades cognitivas de muchos 
animales no parecen depender directamente de haber sido socializa-
dos. E incluso no todas las capacidades cognitivas de los animales 
sociales parecen fruto de sistemas semióticos de carácter público. 
Gran parte de ellas parece más bien ligada con disposiciones biológi-
cas heredadas. De este modo, si bien una lengua natural podría “tra-
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ducir” y en cierto modo expresar los procesos realizados por estas 
capacidades, existirían procesos de pensamiento que no tendrían su 
raíz en un ámbito público y social. 

Se trata de un problema que, a mi modo de ver, no resulta sencillo 
de tratar, y que constituye un verdadero obstáculo para la compatibili-
dad que estamos buscando. Creo, sin embargo, que habría dos cami-
nos para indicar que el pensamiento sin lenguaje no se opone a la 
exigencia de publicidad propia del giro lingüístico. Primero, se trata de 
advertir que no es nunca el individuo aislado el que posee las capaci-
dades cognitivas analizadas por la reciente etología, sino el individuo 
en tanto miembro de una especie que tiene una historia evolutiva. En 
cierto modo, la especie biológica hace aquí las veces de tradición 
lingüística. El problema es cómo pensar a una especie biológica, fruto 
de un mecanismo evolutivo no intencional, como una comunidad lin-
güística, cuyos miembros son agentes racionales e intencionales.  

Teniendo en cuenta esta última dificultad, el segundo camino quizás 
resulte más prometedor. Se trata de considerar que la activación de 
las capacidades cognitivas, su desarrollo y maduración individual, 
depende de marcos públicos, tanto sociales como referidos a formas 
de vida. Como un indicio de esto, se ha sostenido que las diferentes 
especies de primates poseen un volumen cerebral (y un correspon-
diente desarrollo de capacidades cognitivas) que se correlaciona con 
el tamaño típico de los respectivos grupos sociales. Lo social no lin-
güístico es entonces un ámbito público del sentido apto para el desa-
rrollo de pensamiento sin lenguaje (en el sentido humano). En esta 
misma orientación se dirige, a mi modo de ver, la postulación de una 
“infraestructura” social del lenguaje convencional humano por parte de 
Michael Tomasello (Tomasello, 2008; Crelier, 2013c). Y en ausencia 
de un grupo social, las capacidades cognitivas se correlacionan con 
una forma de vida típica, que podría funcionar como el ámbito público 
que ofrece el significado. 

Se puede objetar que estas indicaciones no resultan suficientes, 
pues para constituirse un espacio verdaderamente público de signifi-
cación resulta necesaria la presencia activa de otros agentes que sean 
el asiento mismo de las reglas semánticas, es decir, que puedan no 
sólo transmitir sino también corregir significados públicamente accesi-
bles. Esto último es ciertamente una tesis fuerte del giro lingüístico 
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que, a mi modo de ver, habría que acondicionar en un sentido natura-
lista, es decir, pensando cómo puede el significado tener también su 
origen y su base en disposiciones biológicas. Con otras palabras, la 
cuestión sería como “adaptar” el argumento del lenguaje privado, la 
idea de que todo significado es por principio público, para pensar tam-
bién la raigambre biológica del significado.  
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RESUMEN 

El artículo ofrece una reconstrucción de dos variantes del giro lingüístico (Apel y Dum-
mett), y pone a discusión algunos fenómenos de la etología cognitiva que suponen un 
cuestionamiento de la tesis de la dependencia del pensamiento respecto del lenguaje, 
enfocándose en la idea de que todo pensamiento con sentido es virtualmente expresa-
ble mediante el lenguaje. Se señala luego la insuficiencia de esta última tesis, y el modo 
en que se podría superar esta insuficiencia. Finalmente se plantea el problema  acerca 
del carácter público de todo significado. 

 
 

ZUSAMMENFASSUNG  
Der Artikel stellt eine Rekonstruktion von zwei Varianten des linguistic turn (Apel und 
Dummett) vor, und diskutiert einige Phänomene der kognitiven Ethologie, die die These 
der Abhängigkeit des Denkens von der Sprache in Frage stellen. Dabei konzentriert er 
sich auf die Idee, dass alles sinnvolle Denken virtuell durch die Sprache ausdrückbar ist. 
Daraufhin wird die Unzulänglichkeit der letzteren These aufgezeigt, sowie die Art und 
Weise, wie man diese überwinden könnte. Schließlich wird das Problem der Öffentlich-
keit jeglicher Bedeutung aufgeworfen. 

 
 

ABSTRACT 
This paper presents a reconstruction of two variants of the linguistic turn (Apel and 
Dummett ), and discusses some cognitive ethology phenomena that pose a challenge to 
the thesis of dependence of thought on language,  focusing on the idea that all meaning-
ful thought is virtually expressed through language. The failure of the latter thesis and 
how you could overcome this failure is then explained. Finally, the problem of the public 
nature of meaning is presented. 
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El criterio histórico-filosófico que ha caracterizado las determinadas 
épocas del pensamiento humano como antigua, media, moderna y 
contemporánea a partir del siglo XIX, es visto, desde la actualidad, 
como regulado por una conciencia de la experiencia del tiempo huma-
no-social-histórico anterior pasado. En este sentido, así, como en la 
modernidad el concepto de ‘progreso’ es el componente principal en la 
perspectiva de la Historia y/o de la Filosofía de la Historia Universal, la 
concepción de la conciencia de la experiencia finita del propio tiempo, 
como tránsito frente a la expectativa del porvenir, es un componente 
fundamental en la perspectiva de la historicidad individual y/o social.  

La concepción de la temporalidad vs. historicidad (individual, colecti-
va o universal) implícita como intención o voluntad de la naturaleza y 
explícita como un proceso continuo en el que se enlaza pasado, pre-
sente y futuro se constituye en el elemento más cuestionado en el 
debate histórico-filosófico de los años 70-80 y en el escepticismo que 
se deriva de la post-modernidad. En esta situación se da cuenta implí-
citamente de una ruptura con la modernidad, y genera explícitamente 
toda una reflexión crítica y sistemática del lugar que ocupa la raciona-
lidad (individual-social-histórica) y su pretensión de verdad, en ella o 
tras ella, en nuestro momento presente actual.  
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Nosotros consideramos, que esta preocupación o interés por restituir 
la racionalidad (teórico-práctica kantiana) y su correspondiente preten-
sión de verdad y validez, se encuentra reflejado, por el giro lingüístico, 
en sus dos vertientes (semántica y pragmática). Por el momento nues-
tro análisis está dirigido al interés por la racionalidad y el estatus 
científico del conocimiento histórico, en virtud del ascenso semántico, 
como desplazamiento de la conciencia al lenguaje y el discurso, de las 
condiciones de posibilidad del conocimiento histórico, en términos de 
la narración historiográfica y los hechos del pasado como construccio-
nes lingüísticas  

 
En torno a las reflexiones sobre el pasado después del giro 
lingüístico, según Ankersmit 

 
En el “Dilema de la Filosofía de la Historia Anglosajona Contem-

poránea”, B. Ankersmit señala tres fases o formas de narrativas en la 
transición de la Filosofía de la Historia epistemológica (preocupada por 
los criterios de verdad y de validez de las descripciones y explicacio-
nes del pasado histórico) a la Filosofía de la Historia narrativista (inte-
resada por la naturaleza de los instrumentos lingüísticos para la com-
prensión e interpretación del pasado histórico). Un primer momento se 
centra, según Ankersmit, en las obras de Gallie (1968) y Louch (1969), 
en donde se hace hincapié en que el historiador debe recurrir a ele-
mentos psicológicos para que sus lectores sigan sus relatos sobre el 
pasado. Un segundo momento estaría representado por las obras de 
M. White (1965) y A. Danto (1965) quienes ven la narrativa histórica 
como una serie de “argumentos narrativos” (Danto) que interrelacio-
nan los acontecimientos históricos por medio de leyes aleatorias. Aun-
que Danto destaca, más bien, la capacidad del historiador para des-
arrollar nuevas interpretaciones de los hechos del pasado, que la des-
cripción de los mismos. Por último, según Ankersmit, si bien, la her-
menéutica analítica no fue el comienzo de una filosofía de la historia 
narrativista, sin embargo, algunos filósofos como Dray (1971), Carr 
(1984, 1986) y Olafson (1979) han intentado “atraer” la narración a la 
esfera de la acción humana intencional.  

El giro lingüístico en la evolución del debate, en la filosofía de la his-
toria, tiene lugar, según Ankersmit, con la publicación de la Metahisto-

 66 



 ‘Explicitar lo implícito’ en las reflexiones sobre el pasado histórico 67 

ria, de Hayden White (1973). Para H. White, el pasado es un texto, 
cuyo significado, el historiador debe configurar y comunicar, en otro 
texto narrativo histórico. De modo que el historiador necesita de los 
elementos lingüísticos y de los aportes de la teoría literaria, pues la 
configuración del pasado, según White, está guiada por uno de los 
cuatro tropos (metáfora, metonimia sinécdoque e ironía). 

 
La comprensión configuracional propia del conocimiento históri-
co y la forma narrativa como instrumento cognitivo, en Louis O. 
Mink 

 
Mink, en su artículo “Historia y Ficción como modos de 

comprensión”, hace hincapié en que a pesar de las discusiones 
epistemológicas planteadas (nuevo realismo, realismo crítico, 
idealismo subjetivo, pragmatismo etc.) nadie ha tomado en serio el 
problema de, por un lado, ¿cómo es posible el conocimiento del 
pasado?, y, por el otro, la posibilidad de dar un sentido al pasado. Por 
esto, nos resultan relevantes para el desarrollo de su propósito, la 
explicitación de la comprensión configuracional propia del 
conocimiento histórico, y, la crítica que realiza a la posición de Gallie1 
con respecto a los relatos, en tanto, claves del conocimiento histórico. 
Ya que, para Mink, la narración histórica no demuestra la necesidad 
de relatar la sucesión temporal de los eventos sino que estos se hacen 
inteligibles como hechos históricos al desplegarse el relato que los 
conecta en el orden de sus significaciones. 

Mink define la comprensión como un acto mental único que consiste 
en abarcar varias cosas juntas que se han experimentado en una se-
cuencia sucesiva. En este acto se destaca la habilidad de mantener en 
la mente una secuencia ya experimentada. La memoria, la imagina-
ción y la conceptualización sirven todas para esta función y se lo en-
cuentra en toda variedad y nivel de la experiencia. Ya sea, para com-
prender un conjunto de datos de la sensación (en una intuición), para 
comprender un conjunto de objetos (en un concepto), para compren-
der un conjunto de conocimientos en un sistema y así al mundo en su 
totalidad (meta ideal inalcanzable). En este último caso, una tal com-
prensión podría ser la divina que abarcaría el Totum Simul.  

 67 



 Susana Otero 68 

La explicitación que Mink hace de lo que entiende por comprensión, 
en los tres niveles de la experiencia, concuerdan con la concepción de 
la triple síntesis (aprehensión, reproducción y reconocimiento), que 
hace Kant en la Crítica de la Razón Pura (Kant, 1956: A77, B103), 
como función de la unidad sintética necesaria de la apercepción, que a 
través de la imaginación, hace posible el conocimiento. Si bien Kant 
no menciona la memoria en ninguna parte de esta obra, sin embargo, 
hace referencia a ésta, por una alusión a su contrapartida, el olvido, 
por ejemplo, en A102, 148ª, cuando dice "si olvidase mis vivencias 
(aus den Gedanken verlieren) y no las reprodujera..." la síntesis de la 
reproducción está ligada a esa posibilidad del olvido (si no hay reten-
ción). Y en A103, 150ª: "si contando me olvido (vergesse). la tercera 
síntesis también obra de la imaginación para Kant, se la puede com-
parar con la rememoración (Wiedererinnerung). De la mitad en adelan-
te de la deducción va a llamar Kant a la reproducción "asociación" 
como remedio contra el olvido. 

Mink distingue tres modos de comprensión (teorético, categorial y 
configuracional) fundamentales, irreductibles entre sí, e irreductibles a 
uno más general. Estos modos aparecen asociados a los tipos de 
conocimiento correspondientes (aunque no absolutamente idénticos) 
que son la ciencia natural, la filosofía y la historia respectivamente. 

En este sentido el modo configuracional es el modo relevante con 
respecto al relato, pero sus aspectos más importantes se alcanzan en 
contraste con los otros modos alternativos. (Mink, 1970: 51-52)2 El 
modo configuracional, consiste en conectar un complejo de relaciones, 
en un orden de significación, propio de una especie de relato, para dar 
inteligibilidad a los eventos contingentes que serían ininteligibles sin 
referencia a ello (Mink, 1970: 47-48)3 (el Totum Simul sería el grado 
más alto de este tipo de comprensión). 

Si bien, el intento de la mente es alcanzar una sola teoría que se 
aplique a todas las instancias, sin embargo, se ve que estos modos 
son incompatibles entre sí, aunque cada uno tiene el “mundo de los 
hechos” como su objeto de estudio y se distinguen sólo por el modo 
de hacerlo. Esto es importante, como dice Mink, para apreciar una 
defensa racional en contra del imperialismo de las metodologías y 
sostener que “hay diferente clases de esquemas de organización 
empleados”, que hace a la diferencia entre la Historia y la Ciencia, 
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según la cita que Mink (Mink, 1970: 45) trae de Danto. 
La función de la comprensión configuracional, en el relato, consiste 

en producir y fortalecer el modo de entender las acciones y eventos 
como un conjunto coherente en un orden de significado. Es decir, las 
acciones y los eventos se vinculan por una red de descripciones inter-
conectadas y la coincidencia entre las descripciones es lo que da la 
comprensión del relato en su totalidad. (Milk, 1970: 57) La compren-
sión en la función del relato es la condición de posibilidad de su inter-
pretación y no a la inversa. Pues, el relato es el dar cuenta formal del 
complejo acto mental –comprensión- que percibe un conjunto de obje-
tos en su particular concreto y en el plexo de sus relaciones. (Mink, 
1970: 58-59)4 

En el relato histórico se cumple con el saber retrospectivo 
categórico, mientras el saber anticipativo sólo se puede cumplir, en la 
ciencia natural, con el acontecer real de una predicción (eclipse), o en 
el relato del mito, pues, el relato es la confirmación de los hechos 
acontecidos, según la predicción hecha por el oráculo sobre el rey de 
Tebas y su familia. 

La forma narrativa es, para Mink (1970, 2: 188), un instrumento cog-
nitivo primario –revalidado por la teoría de la metáfora como un modo 
irreducible de hacer comprensible el flujo de la experiencia. La estruc-
tura de los relatos (comienzo, medio y final) es un esquema concep-
tual particular necesario para cualquier forma narrativa (histórica o de 
ficción), que, por una parte, subyace a la capacidad de contar y escu-
char relatos de toda índole, y, por otra es obra o construcción de la 
imaginación. 

La forma narrativa (histórica o de ficción) cobra importancia como 
posible rival de la explicación y comprensión teóricas. Pero existe, 
entre otros, el problema conceptual de explicitar el criterio para reco-
nocer cuándo una narrativa es o no coherente, ya se presente ésta 
como historia o como ficción 

Mink señala tres problemas conceptuales generales a toda narrativa, 
uno de ellos es que no hay criterio de relevancia entre las diferentes 
narraciones; otro, gira en torno a los presupuestos del sentido común 
con respecto a las diferencias entre la narración histórica y la de fic-
ción5; el tercer problema es la concepción que “el actual pasado histó-
rico es un relato que no ha sido narrado”. Estos problemas son gene-
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rados, según Mink, por el conflicto entre los presupuestos implícitos no 
formulados ni criticados, sobre lo cual tratan las narrativas históricas, y 
las creencias explícitas conscientes de que la estructura formal de una 
narrativa es construida y no descubierta. La solución de esto radica en 
hacer explícito lo implícito, y para entender esto hay que ver cómo ha 
surgido. Mink lo explicita con la idea de la Historia Universal (Mink, 
19702: 190-192)6 como principio regulativo del pensamiento sobre el 
pasado, de lo que deriva el tercer problema mencionado. Mink com-
parte la concepción actual de negar las afirmaciones de la historia 
universal pero cree que existen muchos relatos, incluso diferentes 
relatos sobre los mismos eventos (Mink, 1970, 2: 193)7. Si bien, Mink 
rechaza todo intento de hacer historiografía universal, sin embargo, 
admite la idea de una historia universal (Mink, 1970, 2: 194-195)8 que 
subyace como la “cuadrícula” sobre la cual los “caminos desde even-
tos en el pasado a eventos en el presente” pueden ser trazados. De 
modo que ya se trate de imperios, dinastías o de hombres individua-
les, estos cobran sentido sólo en una interpretación a la que los hom-
bres, en principio, no pueden tener acceso en su propio tiempo. (Kant, 
1919: 38; 1990: 62-63)9 Mink sostiene que el requisito básico del histo-
riador es entender las acciones y las descripciones de los agentes 
antes de presentar sus re-descripciones, y coincide (Mink, 1970, 2: 
194)10 con Danto en no incluir afirmaciones históricas que describan 
eventos en referencia a eventos subsiguientes.  

A modo de respuesta de las tres cuestiones, Mink considera, que si 
combinamos las narrativas en una única más compleja caemos en el 
dilema que la narrativa histórica, por ser histórica (contenido) debe 
agregarse, pero, en tanto narrativa (forma) no puede hacerlo por su 
estructura (comienzo, medio y fin). El modelo de construcción es, en 
Mink, el mito como un relato en el que se confirma algo que ya ha 
acontecido y, en el que otras tres obras podrían agregarse por su con-
tenido y formar una trilogía configurando cada obra un acto de la mis-
ma.  

Con respecto al valor de verdad del texto, las narrativas como histó-
ricas (contenido-pasado) presentan una parte del complejo real del 
pasado, pero como narrativas (forma-presente) son producto de la 
imaginación individual del historiador que no puede defender su ver-
dad por argumentos ni por verificaciones. De esto se desprende que la 
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función narrativa no es relatar una sucesión de eventos sino organizar 
un conjunto de interrelaciones en un todo. La evidencia no determina 
qué relato se construye, ni determina la preferencia de un relato sobre 
otro. A esto se puede responder desde Mink diciendo que la verdad 
histórica radica en explicitar lo implícito. El tercer aspecto es el con-
cepto de evento y los límites de su uso. Mink explicita que cuando 
habla de eventos no refiere a eventos como tales sino a eventos bajo 
descripción, es decir, el concepto de evento en las narrativas no de-
pende de las definiciones sino de una construcción narrativa particular. 
Mink nos dice, si aceptamos que la descripción de eventos es una 
función de la estructura narrativa particular no podemos suponer al 
mismo tiempo que la actualidad pasada es un relato no contado, pues, 
no existen relatos no contados solo existen hechos pasados que to-
davía no han sido descriptos en el contexto de la forma narrativa. Es 
decir, no es posible configurar, relatar o representar una significación 
histórica sin una descripción previa de los hechos pasados.  

Las narrativas históricas y las de ficción se acercan en tanto y en 
cuanto son construcciones de la imaginación, aunque no se descarta 
en absoluto que en las históricas hay pretensión de verdad mientras 
que en las de ficción no. Si bien, el mito le sirve a Mink como modelo 
de construcción de toda narrativa, no se puede olvidar la distinción 
entre mito, historia y ficción para poder distinguir entre representación 
histórica y representación estética. 

La configuración del sentido o la significación histórica mediante los 
diferentes tropos o modos de describir el conjunto de acontecimientos 
históricos pasados, desarrollados por H. White en Metahistoria 

White comienza preguntando ¿qué significa pensar históricamente y 
cuáles son las características exclusivas de un método específicamen-
te histórico de investigación? 

En el debate actual sobre la naturaleza y la función del conocimiento 
histórico, H. White nos explicita, que la obra histórica, es una estructu-
ra verbal, con la forma discursiva de prosa narrativa. La obra histórica 
sirve como modelo para explicar los hechos y procesos del pasado, tal 
como sucedieron, por medio de una representación de los mismos. En 
este sentido la obra histórica es un producto de la imaginación (en 
coincidencia con Mink) que consiste en mediar entre el campo históri-
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co, el registro histórico sin pulir, otras narraciones históricas y un 
público al cual comunicar, el sentido histórico configurado.  

White señala que en la obra histórica hay diferentes niveles de con-
ceptualización y de estrategias para construir la tipología de estilos 
historiográficos. (White, 2001: 9)11 El primer nivel de conceptualización 
es el de la crónica y el relato (White, 2001: 17)12, es decir, conjuntos 
de acontecimientos o sucesos de la crónica que según elementos 
metahistóricos –estéticos o morales- son ordenados en un relato (co-
mo ya se vio en Mink). Luego, en otros niveles se encuentran los dife-
rentes modos como la trama, la argumentación y la explicación ideoló-
gica, con los que el historiador configura el sentido o la significación 
histórica de los hechos del pasado.  

En la combinación de las mismas formas, White (2001: 39) nos 
ejemplifica el “estilo” del historiador (con Michelet, Ranke, Focqueville, 
Burckhardt), y del filósofo de la historia (con Hegel, Marx, Nietzsche, 
Croce) como representantes del pensamiento histórico del siglo XIX. 

En este sentido, el pensador histórico, según White, escoge una es-
trategia conceptual, realiza un acto poético en el que prefigura el cam-
po histórico y lo constituye para explicar “lo que en realidad estaba 
sucediendo”. White señala siguiendo la tradición cuatro estrategias de 
prefiguración por los nombres de los cuatro tropos del lenguaje poético 
que coinciden con cuatro modos de conciencia (Piaget-Freud-Marx) 
histórica. El modo tropológico dominante y el correspondiente protoco-
lo lingüístico constituyen la base de la “metahistoria” de cualquier obra 
histórica.  

En la teoría de los tropos (White, 2001: 44)13, White se guía por la 
concepción de la poética tradicional y la moderna teoría del lenguaje 
que identifican cuatro tropos básicos para el análisis del lenguaje poé-
tico, o figurativo: la metáfora que cumple una función representativa, 
en la relación de objeto-objeto, bajo el principio de similitud; la meto-
nimia que cumple una función de reducción de una de las partes en la 
relación de causa-efecto, bajo el principio de contigüidad; la sinécdo-
que que cumple una función de integración en un todo que es cualita-
tivamente diferente de la suma de las partes, en la relación de identifi-
cación parte-todo; y la ironía que cumple una función de negación, en 
la relación por oposición. Estos tropos nos permiten caracterizar el 
sentido de los objetos (hechos del pasado) en distintos tipos de dis-
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curso indirecto o figurativo, y comprender las operaciones por las cua-
les los contenidos de experiencia (que se resisten a la descripción en 
prosa clara y racional) pueden ser captados en forma prefigurativa y 
preparados para la aprehensión consciente. 

En esta explicitación que White hace de la función que cumplen los 
tropos en la narración histórica, es posible advertir una analogía, y un 
desplazamiento de la función de unidad que cumplen las categorías 
del entendimiento kantiano (en la determinación de todo objeto de 
experiencia posible) y/o de la asociación como ley inmanente de la 
conciencia (en los tres niveles de interés y motivación del conocimien-
to) explicitado en Husserl, hacia los diferentes niveles de la conceptua-
lización de la narración y la representación histórica. 

Kant en la Lógica Trascendental, ciencia de las reglas del Entendi-
miento (Verstand) como facultad de conocer un objeto (Gegenstand) 
mediante representaciones, espontaneidad del concepto (Spontaneität 
der Begriffe), establece los principios según los cuales las categorías 
(Kategorien) son las condiciones de posibilidad de la experiencia (Er-
fahrung) y valen por lo tanto a priori, también para todos los objetos de 
la experiencia (Gegenständen der Erfahrung) (KrV., B161). Así las 
categorías de la cantidad y cualidad configuran el objeto (crónica y 
relato), las categorías de la relación refieren a la existencia del objeto 
(tropos) y las categorías de la modalidad al tipo de conocimiento que 
tenemos de ellos (en donde radica la pretensión de verdad, y que 
correspondería precisar en la representación histórica). 

La asociación es una ley absolutamente necesaria sin la cual no es 
posible la subjetividad, cuestión ésta que según Husserl (Hua XI, §26) 
ya lo vio Kant en la teoría de la necesidad trascendental de la 
asociación. La asociación es el nexo puramente inmanente de “algo 
recuerda a algo”, “uno despierta a otro”, vivencia en la cual uno 
aparece como lo que evoca y el otro como lo evocado. Toda 
asociación lo es según la similitud (EU, §44) hasta el límite de la 
igualdad total. La asociación es una continuación superior de la teoría 
de la constitución originaria del tiempo. Pues, la síntesis temporal, 
marca universal y punto de partida de toda posible objetividad (EU 
§16, 38) (trascendente-inmanente) no es suficiente para dar cuenta 
del contenido. Las síntesis que dan cuenta de éste, son justamente las 
síntesis asociativas. A través de la asociación se amplía la realización 

 73 



 Susana Otero 74 

constitutiva a todos los ámbitos de la apercepción (apresentación). Por 
cuanto, la explicación de las condiciones genéticas de toda posibilidad 
de la asociación originaria (puramente pasiva), y de la asociación ya 
como despertar rememorativo o ya como inducción anticipativa (en la 
pasiva actividad de la percepción) y la pura actividad en el 
entendimiento, es el problema fundamental de la subjetividad misma. 
Esta realización de la función de la asociación, que describimos como 
aconteciendo en la subjetividad misma, es la que encontramos 
desplazada hacia la función que se cumple a través de los tropos en el 
orden de la significación que tienen los hechos pasados. 

 
La descripción y la representación histórica, según Ankersmit 

 
A partir de la necesidad, señalada por Ankersmit, de mantener la 

distinción entre, por un lado, el nivel del ‘hablar’ o el nivel de la des-
cripción de los hechos del pasado por parte del historiador, y, por el 
otro, el del ‘hablar acerca del hablar’ o el de la representación históri-
ca; nos proponemos explicitar la distinción entre representación histó-
rica y de ficción, para luego, intentar responder al cuestionamiento 
epistemológico en torno ¿a qué tipo de verdad nos referimos cuando 
hablamos del conocimiento histórico? 

En este sentido, a partir de la noción genérica de ‘representación’, 
en Kant, y las diferencias entre las modificaciones simples (recuerdo, 
expectativa e imaginación) y complejas (conciencia de signo, concien-
cia de imagen posicional y no posicional o neutra) de la percepción o 
presentación en Husserl, nos proponemos explicitar, la distinción entre 
la ‘representación histórica’ y la ‘representación de ficción’; para seña-
lar que en esta diferencia se fundamenta la pretensión de verdad pre-
sente en la representación histórica y no en la de ficción. 

En Kant una vía de acceso a la fundamentación interna del conoci-
miento a priori, es la noción genérica de la representación (Vorste-
llung) (KrV A76 B101, intuición, concepto, esquema, juicio e ideas) 
como afinidad íntima, que hace posible la unión necesaria entre la 
intuición y el concepto para que haya conocimiento. La representación 
en un sentido formal y amplio, es algo que indica, anuncia, presenta a 
otro, y esta representación puede ser tal (Heidegger, 1954), en tanto y 
en cuanto se realice "con conciencia". Kant sostiene que en la repre-
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sentación intuitiva sensible recae el peso verdadero del conocimiento, 
ella es una representación derivada (B72), pues lo intuido se deriva de 
algo que existe ya por sí mismo. Husserl considera que la intuición 
sensible es el punto de partida de la garantía de toda verdad. 

La tendencia a confundir la representación, como acto, con el conte-
nido de lo representado, depende del modo de comprender estas dos 
expresiones. Un intento de esclarecer este equívoco (Fink, 1974: §1, 
15-16) hace referencia al equívoco entre representación e imagen, 
cuya elucidación deviene el tema de su análisis fenomenológico) se 
encuentra en Ideas I, §99ss., donde Husserl plantea una distinción 
entre la presentación (Gegenwärtigung) y la presentificación (Verge-
genwärtigung), como caracteres o modos de ser del género represen-
tación14 (Vorstellung). Así la percepción es un acto de presentación en 
la que el objeto es dado “en carne y hueso”, como puro presente. La 
impresión originaria es el principio absoluto de toda producción cons-
tante y tiene lugar por una génesis espontánea. Retensión y proten-
ción son despresentaciones (Entgegenwärtigung) o momentos depen-
dientes de todo acto intencional cumplido en el presente (percepción, 
recuerdo e imaginación). La esencia de las despresentaciones es ser 
“conciencia de horizonte” temporal vacío de toda vivencia dada en el 
presente. El modo de su cumplimiento es la retrospección en el re-
cuerdo y la anticipación en la espera respectivamente. 

El recuerdo y la espera son actos de presentificación, que consisten 
en ser modificaciones simples de la percepción, y refieren al objeto en 
sí mismo aunque éste no se dé en su misma presencia (“en carne y 
hueso”). La distinción entre el recuerdo y la espera, es que el recuerdo 
es repetición de una constitución ya realizada y se cumple en una 
síntesis de coincidencia entre lo reproducido y lo retenido (lo que ha 
sido percibido anteriormente), mientras la espera es, en virtud del 
pasado, la configuración del futuro como una posibilidad abierta o 
causalidad motivacional, que se cumple en una percepción actual.15 

Toda forma de conciencia imaginativa, es una presentificación 
(Vergegenwärtigung) (Saraiva, 1970: 163)16, que puede ser cuasi 
posicional o neutra, según que se mantenga o no el modo de creencia 
originario. Cuando es neutra, interviene una segunda modificación 
imaginativa (eingebildeter) y se trata de la neutralización estética. 
Husserl considera (Hua XXIII, p.1) que "en la esfera de la imaginación, 
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no sólo tenemos las representaciones de imágenes internas 
'representaciones de fantasía', sino también las representaciones por 
imagen (externa) en el sentido corriente de la palabra, es decir, las 
representaciones en las cuales un objeto percibido es determinado y 
cualificado como imagen, por evocar (vorstellig zu machen) a otro 
semejante, como el de una imagen física, que evoca (vorstellig macht) 
el original" (Hua XXIII, p.1). 

Todas estas vivencias se cumplen en el presente, aunque cabe se-
ñalar aquí, la particularidad que se da en la percepción inmanente, 
como en la fantasía, el carácter temporal simultáneo de la percepción 
y el percepto, en el caso de la fantasía, del fantasear y lo fantaseado, 
cosa que no ocurre, por ejemplo, en el recuerdo (Wiedererinnerung) 
en donde el recordar es actual y lo recordado es presente-pasado, es 
decir, no hay simultaneidad entre el acto y el correlato del mismo, 
como tampoco se da esta simultaneidad en la retención ni en la pro-
tención, ni en la espera. (Bernet, 1985: 154). Este carácter peculiar del 
recuerdo es el requerido para la posibilidad de toda identidad, es decir, 
del sentido tanto de la objetividad, como de la propia subjetividad.  

En el recuerdo, lo recordado, tiene el carácter de un fenómeno ima-
ginario, pero con un modo de creencia, que lo caracteriza, como posi-
cional (Hua XXIII, N° 13, 300).17 La cualidad o modo de creencia tiene 
referencia explícita al modo de existencia del objeto correspondiente 
(real presente-pasado, posible, dudoso etc.). El recuerdo (Hua X, Bei-
lege III, 456) posee ya estas intenciones dirigida, ya hacia el pasado o 
hacia el advenir, pues él es el recuerdo de un ahora acabado, una 
cuasi percepción. Y al igual que el acto perceptivo originario, el re-
cuerdo, siendo su modificación, posee una conexión temporal bajo la 
forma de un halo retencional y protencional, aunque en el modo del 
símil.  

La imaginación tiene una estructura temporal, en cuanto ella es un 
acto, que dura, y su objeto se da en una sucesión de aspectos, pero 
en ella es abolida la referencia a un pasado concreto, y, en conse-
cuencia, también la referencia al ahora actual. El emplazamiento en un 
horizonte temporal, que une el pasado al presente, desaparece, y en 
esto consiste su inactualidad, o neutralización. 

La diferencia entre la actualidad (de la rememoración) y la inactuali-
dad (de la imaginación), es la diferencia entre la presentificación posi-
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cional (con orientación temporal) y la no posicional (sin orientación 
temporal), en donde lo presentificado no es ni ahora, ni sido, ni llegará 
a ser. Husserl hace referencia también aquí al sueño (Hua XXIII, n°13, 
300), como conciencia inactual de presentificación (sin precisión tem-
poral). Sin embargo, la modificación de neutralidad no debe confundir-
se con la negación, la duda y la hipótesis de la experiencia. (Saraiva, 
1970: 196) 

Husserl considera, que junto a estas representaciones o 
modificaciones simples de la percepción, como el recuerdo, la 
expectativa, la fantasías etc., en la que lo representado puede ser en 
cada uno de estos tipos, y todo ello a su vez en distintos grados (como 
el recuerdo de recuerdo, la imagen de imagen etc.), están las 
presentificaciones de tipo complejo, que son las representaciones en 
las que el objeto es presentado por intermedio de una imagen física o 
por intermedio de un signo. (Hua III/I, 211)18 

 
Presentificaciones complejas: la conciencia de imagen o retrato, 
la conciencia de signo  

 
Las fantasías perceptivas referidas por Husserl a la conciencia de 

imagen o de signo, constituyen las llamadas presentificaciones 
complejas. La conciencia de imagen19 o retrato implica la percepción 
de un objeto-imagen retratante, es decir, como representante de algo 
retratado, que no es percibido y que de ese modo es representado 
indirectamente. Ahora bien, para que el objeto percibido aparezca 
como una imagen, debe ser (neutralizado) cuasi posicionado. La 
conciencia de imagen es una cuasi posicionalidad aplicada a la 
percepción o presentación, que le sirve de base. No se percibe la 
estatua, como una figura de piedra, sino, como imagen de una 
persona, no se está dirigido a la imagen como a un objeto de 
percepción, sino a la realidad imaginada o retratada en él. Esto mismo 
pasa en una pieza de teatro, que es una ficción puramente perceptiva, 
donde todo lo que ocurre tiene el carácter de 'como si', tanto los 
hombres actores, muebles, ambiente etc., “representan”, “todo ello 
sirve para trasladarnos a la ilusión artística” (Hua XXIII N° 18, 509). De 
este modo, percibimos activamente, juzgamos, tememos, amamos 
odiamos etc., pero todo esto en la fantasía, en el modo del ‘como si’ 
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(es una posición fantaseada). Así, el arte nos ofrece una multiplicidad 
de ficciones perceptivas, y, por cierto, también de ficciones de 
reproducción puramente ficticias. 

En estos casos de fantasía perceptiva hay una percepción real del 
objeto-imagen (actor-presente), que remite a una percepción de 
fantasía (ilusión) o sujeto-imagen (Enrique IV, presente-pasado), que 
elimina a aquella, no de forma activa, sino, que pasivamente es 
apresentada, como no intuida. Es decir, se da una suerte de doble 
situación, tanto perceptiva como aprehensiva (experiencia real - 
experiencia ilusoria) en unidad de conflicto, en donde se implica la 
eliminación de la percepción de base y predomina sólo la vivencia de 
la percepción de fantasía. Lo mismo pasa en el caso de la copia, 
donde es eliminada la percepción de la figura de cera y se vivencia en 
ella solo la figura de Napoleón. En este sentido consideramos, que no 
hay diferencia entre la conciencia de copia y la conciencia de imagen.  

Otro tipo de presentificación compleja es el signo. A diferencia de la 
imagen, el signo no exige semejanza con lo designado. La diferencia 
entre la imagen y el signo está en el carácter arbitrario del signo. 

En la conciencia de signo sucede algo similar a lo que sucede en la 
conciencia de imagen, pues los signos (Zeichen) o el símbolo, por un 
lado, son experimentados como cosas reales (signo sensible, hablado 
o escrito) y por el otro, son considerados portadores de significación 
(Bedeutung) espiritual o sentido (Sinn), que transportan a un mundo 
espiritual. Por cuanto las palabras y los signos no valen por ellos 
mismos, sino, que su valor radica en el ser representante (Hua XXIII, 
25) o en su carácter de mediación simbólica, que en el uso artístico 
está sujeto a la misma unidad de conflicto, que entre la percepción 
real (imagen física, signo-palabra) y la percepción ilusoria, llamada 
aquí significativa (Hua XXIII, 21ss.).20 

La intención significativa es vacía, el acto de significación no da las 
cosas a la conciencia; mientras los actos intuitivos dan los objetos y 
realizan la referencia objetiva, la palabra, el signo o el símbolo son la 
expresión de un pensamiento vacío, que se da a través de ellos. El 
acto de significación tiene un lado corporal (físico) y un lado espiritual 
(significación), entre la expresión y su significación, se ha de admitir 
una unidad más intima, y cuando la significación encuentra su 
plenificación en un acto intuitivo de percepción, imaginación o 
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recuerdo, ella ejerce una función de conocimiento. 
La conciencia de imagen o de signo es posicional, cuando tiene 

referencia a los objetos reales presentes o pasados (figura de cera de 
Napoleón, presente-pasada), y el carácter de creencia, que pertenece 
a la percepción originaria, no es modificado. Lo propio de la 
neutralización imaginante, se da cuando se flota entre el mundo de la 
realidad empírica y el mundo de la irrealidad de la fantasía, sin tomar 
posición en uno ni en el otro. El mundo estético tiene, como 
correspondencia en la imaginación, una presentificación neutralizada 
(representación teatral, la novela), la reproducción y el pasaje a la 
irrealidad es lo propio de la ficción (mediante la supresión pasiva de la 
realidad).21 

El acto conceptual o categorial de sentido está fundado, para Hus-
serl, en el acto intuitivo de representación. Así, el primado de la per-
cepción sensible se ve explicitado (Hua XVII, 124, 145) allí donde 
Husserl pone de relieve la dependencia del orden lógico respecto de 
aquella, y la dependencia del juicio predicativo respecto del ámbito de 
lo pre-predicativo. Las síntesis (intelectuales) categoriales en todas 
sus formas se corresponden con aquellas pre-predicativas. (Lohmar, 
1998: 169)22 De modo, que la función del recuerdo se transfiere en las 
tres formas de pasividad 'secundaria' (modo de conservación reten-
cional activa), que llevan a la realización de la predicación en sí por 
medio de la ''transformación'' en juicios predicativos (o una realización 
de síntesis categoriales) claramente delimitados, de los juicios pre-
predicativos. 

 
Un paso más allá de los análisis husserlianos  

 
Entre los modos mnemónicos analizados por E. Casey (1987: 122) 

nos interesa destacar aquí la experiencia del recuerdo como recono-
cimiento, que es una actividad orientada al presente delimitando su 
contenido especial. La experiencia de hechos pasados es presupues-
ta, aunque ello no sea manifiesto, como tal en la experiencia misma, y 
sin que ningún recuerdo específico de este pasado necesite surgir. La 
referencia al pasado está junto-a y es parte-de su verdadero contenido 
en la actualidad de la experiencia La actualidad exhibida en el sentido 
de suceder en el presente, dominando y prevaleciendo sobre el pasa-
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do y el futuro, recibe la ayuda de estos en la constitución del presente 
mismo, al contribuir con dos factores básicos, para el presente, que 
son la disponibilidad de lo retenido (como el escrito histórico) y la con-
solidación en la reiterabilidad de lo reproducido (como el cumplimiento 
de lo retenido, síntesis de coincidencia entre lo reproducido y lo rete-
nido) (-habitualidad y sedimentación- en términos husserlianos)  

El reconocimiento sucede en el contexto inmediato de percepción, 
por ello es una actividad profundamente orientada en el presente. 
Reconocer lo que veo es verlo "como" alguna cosa. La naturaleza del 
acto básico de ver-como, es perceptual y limitado al presente. Ambos 
modos presente y pasado están relacionados en situaciones de 
reconocimiento (el pasado no está abiertamente en el presente, y 
aunque es inútil invocarlo, sin embargo, su presencia no se puede 
negar), consisten en estar asociados de tal modo, que la verdadera 
diferencia entre ambos es constitutiva de su mutua relación. El modelo 
para abarcar la relación de pasado y presente en el reconocimiento, 
es la de su fusión. El pasado del reconocimiento se funde con su 
aprehensión presente completamente. Pero no sólo pasado y 
presente, sino, que lo manifestado y la manifestación, lo significativo y 
el vehículo de la significación, identidad y fenómeno, todo se fusiona 
en el reconocimiento decisivo, tales pares de términos se interfunden 
en el punto terminal del reconocimiento mismo. El proceso de su 
fusión en su forma básica trae junto lo percibido con lo pasado (Hua I, 
150),23 y lo percibido se pierde en lo pasado. 

Las circunstancias de reconocimiento pueden variar y es inmensa la 
clase de objetos (de reconocimiento), desde caras concretas, factores 
históricamente entrelazados, estilos lingüísticos etc., que en otras 
determinadas situaciones se encuentran "indirectamente presentados" 
o apresentados.24  

El reconocer-en y el reconocer-como se un prácticamente con toda 
otra actividad. La misma ambivalencia y dificultad que se da para dis-
tinguir el reconocer del percibir, se detecta, cuando se piensa el reco-
nocer en relación al imaginar, sentir, pensar y aún más en otras activi-
dades humanas básicas. Pero en todos estos subtipos de reconoci-
miento (Casey, 1987: 130)25, la discrepancia entre lo presente y lo no 
presente surge en verdadera gradualidad con el proceso de reconoci-
miento, que se desarrolla. Esta discrepancia (de lo presente y lo no 
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presente), característica del recuerdo como reconocimiento, nos pone 
en presencia de un nexo o unión entre la actualidad de una percepción 
(imagen física-objeto imagen) y el no presente (sujeto-imagen) del 
pasado en el ahora. Sólo que en el recuerdo perceptivo (conciencia de 
imagen posicional), a diferencia de las fantasías perceptivas, se trata 
de dos aprehensiones temporalmente diferentes, que se fusionan en 
una y la misma actividad. Lo que a nuestro entender es lo que está 
funcionando en la interpretación conciente del historiador.  

 
La constitución del sentido histórico 

 
En Husserl (Hua, VI, Beilage III: 365), toda unidad ideal de sentido 

(no sólo científico sino también del arte y la literatura), tiene un 
comienzo histórico, por su origen en un acto productor humano, es 
decir, en una formación de sentido espiritual primitivo. El proceso de 
su efectuación tiene lugar en la subjetividad del inventor, pero lo 
producido, después de su protofundación (ihrer Urstiftung) tienen una 
existencia específicamente supratemporal y accesible a todos los 
hombres. En virtud del lenguaje y de la formación intrasubjetiva se 
constituye un sentido ideal (por ejemplo, el geométrico, el histórico) 
originario que al poder ser reiterado este mismo proceso en otros 
hombres, produce una evidencia de identidad que se hace disponible 
intersubjetivamente. 

Podemos decir, por un lado, que tenemos la percepción real de una 
obra (míticas, históricas o de ficción) y, por el otro, la percepción de su 
representación simbólica; entre una y otra percepción hay una diferen-
cia esencial infranqueable que radica en el carácter del significado al 
que nos remite toda forma simbólica, y con lo cual se pueden implicar 
o no (otras actividades básicas) así como también otros sujetos fuera 
de nosotros. En esta perspectiva, la obra histórica, como cualquier 
otra obra de la cultura, tiene un carácter material que lleva en sí la 
expresión de un sentido.  

En cualquier caso que sea (mito, historia o ficción), sólo el autor de 
esto tiene libertad y la practica en unión con el ideal estético de su 
creación, pero para los espectadores de las representaciones produci-
das por aquél, no son realizadas libremente, sino, que resultan como 
impuestas análogamente a las cosas de la realidad (presente o pasa-
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da). Esto mismo sucede con el arte narrativo, en donde las represen-
taciones que suscitan son de alguna manera como impuestas en las 
palabras habladas o escritas.  

El acto de significar (como un poner en palabras o en signos) es una 
actividad singular orientada en el presente, al que podemos referir, 
desde Husserl, como propio de un a priori estructural (como la forma 
de narrar previa a toda forma de contar o escuchar), que abarca a 
todo tipo de producción humana y de cuya historicidad interna depen-
derá la historicidad externa del producto configurado. El acto creador 
(como la forma narrativa presente) es una actividad primariamente 
productiva, en cuanto creativa (imaginativa), y reproductiva en su 
carácter de mediación simbólica (representante), pues remite de la 
instancia perceptiva real presente a otra instancia perceptiva irreal, 
que está ausente en el presente. Esta duplicidad de la aprehensión, 
que tiene lugar, es una característica común, tanto a la intención ima-
ginativa, como a la intención significativa donde la duplicidad de la 
función corresponde a una y la misma comprensión aprehensiva. En 
cambio esto se presenta de modo diferente en la función del recuerdo, 
como reconocimiento, que es una síntesis de coincidencia o identifica-
ción entre lo reproducido y lo retenido.  

A partir de lo explicitado, consideramos necesario, situarnos en la 
conciencia del historiador, para comprender, que debe entender las 
acciones y las descripciones de los agentes antes de poder re-
describirlas, debe escoger una estrategia conceptual y realizar un acto 
de producción en el que se prefigura el campo histórico que va a ex-
plicitar. Es decir, la conciencia del historiador es la que se enfrenta, en 
un acto presente de percepción, a una actual descripción de hechos 
del pasado (en el modo de la conciencia de signo posicional), median-
te la imaginación produce el relato (que da un orden de significación a 
los hechos del pasado), y por el recuerdo como reconocimiento repro-
duce o representa, el sentido histórico, que se desprende de su inter-
acción con dicha actual descripción (memoria, imaginación y concep-
tualización en la comprensión, según Mink. A su vez es conciente que 
en esta descripción actual se implica la descripción de un agente pre-
sente pasado de los hechos correspondientes y una representación 
histórica presente pasada que se deriva de dicha descripción, y, así en 
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un sucesivo escalonamiento retrospectivo con sus respectivos niveles 
lingüísticos (descripción y representación).   

En la estructura temporal de la conciencia, la forma del presente no 
le debe su ser a la forma pasada de la retención pero sí le debe a esta 
constantemente el poder volver y reflexionar sobre él. Gracias a la 
retención (Husserl, Hua Bd X, Beilage IX) (presente en la descripción-
escritos históricos) podemos mirar en retrospectiva sobre lo transcurri-
do y sostener la proyección del mismo. Se retiene todo aquello que es 
histórico, porque al ser un producto del acto creador humano acontece 
en un momento y espacio determinado, y puede ser reactivado, en 
virtud del lenguaje y la rememoración, con el mismo sentido objetivo 
originario. Así todo lo que tiene lugar en un ahora presente temporal 
individual o histórico social puede convertirse en objeto sólo después 
de haber transcurrido, mediante la retención y la reflexión (o reproduc-
ción) (Husserl, Hua Bd X, Beilage IX) del mismo. La memoria en tanto 
retención (descripción) y rememoración (reproducción o representa-
ción), es el presupuesto innato y condición formal de toda habitualidad 
(disponibilidad) y de toda sedimentación (consolidación) (individual o 
social).  

En este sentido, la distinción que se plantea entre el mito, la historia 
y la ficción responde no a la forma de la conciencia productiva26 (San 
Martín, 1997) sino al carácter fundamental de la conciencia reproducti-
va. Así en el mito la conciencia es puramente imaginativa cuya pre-
sentación corresponde al nivel de la operación concreta de la concien-
cia (donde no hay lugar para lo posible ni para la representación me-
tafórica, sólo se da lo concreto-real), en la presentación de la historia 
la representación corresponde al nivel de una conciencia refleja (don-
de hay una fijación a lo real, en virtud, de su diferenciación con lo po-
sible), mientras en la presentación de ficción la representación corres-
ponde a la conciencia puramente imaginativa (donde el fenómeno 
estético se revela por su neutralidad existencial en el ámbito de la pura 
posibilidad, pues lo real es pasivamente apresentado como no intui-
do). 

No es posible relatar, configurar, o representar una significación 
histórica sin una descripción o escrito previo de los hechos del pasado 
a los que se hace referencia, y, estos a su vez tienen que haber acon-
tecido. Las descripciones históricas proporcionan la forma presente en 
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que el reconocimiento del historiador opera para interpretar aspectos 
accesibles en su experiencia presente. El reconocimiento acrecienta la 
especificidad del contenido y contribuye a la constitución del presente, 
pues manifiesta su propia actualidad al permitir, que el hecho pasado 
reconocido venga adelante, como ello mismo y gane su propia identi-
dad y estabilidad. 

En Ankersmit (2001), las ciencias humanas y en especial la historia 
tienen mayor afinidad con el ‘hablar acerca del hablar’, de modo que la 
verdad aquí es, por definición, una verdad conceptual o analítica, pero 
si consideramos que para que haya una representación histórica pre-
viamente tiene que haber habido una descripción de los hechos o un 
hablar, en este caso la verdad analítica tiene que haber sido precedida 
por una verdad empírica o sintética. A nuestro entender y por el análi-
sis que venimos haciendo esto nos remite a la consideración de la 
verdad histórica, bajo el principio supremo kantiano, es decir, parafra-
seando a Kant, que ‘las condiciones de posibilidad del conocimiento 
histórico son las condiciones de posibilidad de la verdad de la descrip-
ción de los hechos del pasado a los cuales refiere’. La verdad histórica 
es una verdad derivada (en sentido kantiano) pues la comprensión 
histórica gira en torno a algo que ya existe por sí mismo y a la que 
accedemos mediante el escrito histórico. La posibilidad de la verdad 
histórica, acordando con Mink, es la explicitación de lo implícito, en un 
sucesivo escalonamiento retrospectivo, es decir, que se trata de una 
verdad analítica (por ser conceptual) y en retrospectiva por su filiación 
(Auerbach) (White, 1999: 90) o coincidencia entre las creencias explí-
citas en las descripciones presentes (de hechos pasados) con los 
presupuestos implícitos en las descripciones presentes pasadas de 
esos mismos hechos acontecidos en el pasado, y así sucesivamente, 
en virtud, de los caminos que, según Mink, pueden ser trazados desde 
‘eventos en el pasados a eventos en el presente’. 

En este sentido, consideramos importante para el historiador o el 
filósofo de la historia sostener la necesidad de la distinción de los nive-
les del lenguaje en relación con la pretensión de verdad, en el conoci-
miento histórico, para no caer en una ilusión epistemológica (en senti-
do kantiano). En la descripción de los hechos por parte del historiador 
está presente un criterio de verdad empírico, mientras en la represen-
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tación histórica que se deriva de las descripciones está presente una 
verdad conceptual analítica.  

La estructura temporal de la conciencia (en sentido husserliano) 
hace posible fundamentar la pretensión de verdad histórica en retros-
pectiva desde la interpretación presente del historiador dirigida a las 
descripciones y a la representación histórica (derivada de la misma), 
en virtud, de la doble intencionalidad de la estructura del recuerdo 
perceptivo dirigido, por un lado, a la descripción presente de los 
hechos del pasado, y, por el otro, a la representación histórica que se 
deriva de ésta, y en retrospectiva se alcanzaría la síntesis de coinci-
dencia mediante la consideración escalonada de las mismas, es decir, 
la reiteración de las mismas descripciones presentes pasadas renueva 
y refuerza constantemente el grado de claridad correspondiente, y la 
verificación se alcanza en la identidad de la descripción con lo repre-
sentado en sus múltiples repeticiones. En el poder ser repetible e iden-
tificable, como lo mismo, radica el ser verdadero de lo representado 
históricamente como reproducción (derivada), o modificación compleja 
(conciencia de imagen posicional) de la presentación o percepción 
(conciencia de signo posicional) de la descripción. 

En última instancia, y a modo de conclusión, queremos decir, por un 
lado, que en este recorrido realizado tratando de explicitar lo implícito, 
advertimos que los tres niveles del ascenso semántico ya estaban 
implícitos en lo propuesto por Mink. Pero, por otro lado, también, que-
remos decir, que se puede prescindir del carácter sucesivo temporal 
del acontecer de los hechos del pasado para darles un nuevo orden 
significativo, pero no podemos prescindir del carácter temporal de la 
estructura de la conciencia, que los ha organizado en el pasado y que 
ahora los interpreta, para sostener la pretensión de verdad en cada 
uno de los niveles del discurso histórico de los mismos.  

Por cuanto, compartimos la concepción de la historia (Geschichte), 
que para Husserl (Hua, Bd. VI: 380), es un movimiento vivo en la reci-
procidad de la formación de sentido activa y la sedimentación pasiva 
de la misma, es decir, el movimiento o proceso continuo de unos con 
otros (Miteinandere) y de unos en otros (Ineinandere). En cada etapa, 
toda autorreflexión histórica del filósofo, en tanto funcionario de la 
humanidad, se consuma en el debate con los filósofos del presente y 
del pasado, pero nada sabe de la unidad oculta (ya sea que se com-
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parta o no su existencia) conformadora del devenir histórico de la filo-
sofía. Sólo en una fundación posterior se puede revelar esto y resultar 
comprensible lo pensado, como jamás los pensadores mismos lo 
hubieran podido comprender.  

El hombre que tiene una historia individual, entra en la historia de la 
sociedad y en la historia universal, en virtud del carácter creador-
productivo y reproductivo de su capacidad, si es conciente del 
horizonte histórico de su generación. Pues no hay sólo un presente de 
contemporáneos, sino un pasado y un futuro generacional y esto sólo 
porque hay un presente histórico, que le pertenece, como un momento 
de la historia.  

Toda puesta de problemas históricos en sentido vulgar y su 
mostración ulterior, presupone la historia como horizonte universal de 
todo preguntar, como horizonte de certeza implícita, que a pesar de su 
indeterminación es condición de toda determinabilidad y de toda 
intención, que se proponga buscar y constatar hechos determinados. 
Históricamente lo primero en sí es nuestro presente, tiempo vivamente 
vivenciado, rodeado de un horizonte infinito y abierto. Toda perspecti-
va crítica de la historia a de tener lugar, compartimos con Husserl, a 
partir de la comprensión de la propia historia.  

 
 
 

Notas 
 

1. Según Mink, la fuerza del entendimiento o el carácter intelectual del acto de seguir un 
relato, no está como Gallie dice en el ‘seguir’ sino ‘en el haberlo seguido’. La distinción 
entre ‘el acto de seguir un relato’ y ‘el acto de haberlo seguido’ es la distinción que hay 
entre la experiencia presente y la experiencia pasada. Esto nos lleva, dice Mink, a la 
distinción entre un saber retrospectivo (categórico) y un saber anticipativo (no categórico 
en sentido estricto, pues no hay relatos del futuro) que es fundamental con respecto al 
saber de los hechos. La distinción entre pasado y futuro, esencial en las cuestiones 
afectivas y morales (ya que no es posible sentir miedo por algo que ya ha pasado ni 
remordimientos por algo que no hemos hecho todavía), es también, según Mink, 
esencial en lo cognitivo, y para dar credibilidad a su tesis sugiere atender al “haber 
seguido un relato” (Mink, 1970: 47-48). 
2. Mink destaca, en el modo teórico, también llamado hipotético-deductivo, que sus 
generalizaciones permiten abarcar lo experimentado y lo no experimentado, es decir, lo 
actual y lo posible (explicaciones retrospectivas y predictivas, la ley de Laplace sería su 
meta ideal); en el modo categorial, al cual suscribe en esta caracterización, la subsum-
sión de todos los complejos formales en una escala gradual, permiten dar forma a expe-
riencias que de lo contrario no la tendrían. 
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3. Para Mink, así como el modo teórico corresponde a lo que Pascal llamó “el espíritu de 
la geometría”, el modo configuracional corresponde a lo que Pascal llamó “el espíritu de 
la finesa”. El Totum Simul de Boecios que es el conocimiento que Dios tiene del mundo 
sería el grado más alto de la comprensión configuracional.  
4. Mink lo explicita mediante su aplicación en el mito de Edipo Rey. Pues, ya sea que 
seguimos a Edipo (a la encrucijada...) o fingimos seguirlo (porque ya lo conocemos), en 
la comprensión del relato en su totalidad no hay descubrimiento y las descripciones no 
tienen tiempo. Ya sea, para la comprensión -de un conjunto de descripciones que refie-
ren juntas a todo el resto del relato (para Edipo el hombre destinado a morir es un foras-
tero noble pero también es el rey de Tebas, el marido de Yocasta, predecesor de Edipo, 
hombre cuya familia está condenada). Hay otro conjunto de descripciones para cada 
incidente y personaje (Edipo ciego es rey de Tebas, el hombre que trajo la peste a la 
ciudad, el que mató al forastero en la encrucijada). En el conjunto de descripciones, 
cada una coincide con al menos una en otro conjunto y al menos una coincide con una 
descripción en todos los conjuntos. Las descripciones pertenecen a la narrativa y no a 
nuestras interpretaciones de las mismas, por ejemplo no hay descripción de Creon -
quien condena a Antígona- en este relato, pero no podemos discutir esta afirmación sin 
tener en cuenta el relato en su totalidad. Donde, muchas “lecturas” o interpretaciones 
contribuyen sólo como herramientas para lograr mantener la comprensión, condición 
necesaria de la interpretación pero no a la inversa. 
5. Uno de los presupuestos conceptuales del sentido común ha sido que la historiografía 
consiste en narrativas que se presentan como verdaderas y giran sobre eventos 
verdaderos de actualidades pasadas, mientras que la ficción consiste en narrativas y 
eventos imaginarios en donde se suspenden la creencia y las afirmaciones de verdad. 
Así también otro presupuesto ha sido que el actual pasado histórico tiene forma 
narrativa (comienzo, medio y final), la cual el historiador no inventa sino que descubre, o 
intenta descubrir. Es decir, el historiador descubre el relato que está oculto en lo que 
evidencian sus datos; él es creativo en la invención de técnicas de investigación para 
descubrirlo, pero no en el arte de la construcción narrativa. El novelista, en cambio, 
inventa su relato y sólo está sujeto a las necesidades del arte. 
6. Los tres rasgos comunes que se desprenden de esta ideas son: el conjunto de even-
tos humanos pertenecen a un único relato (Kant); existe un único tema central, inde-
pendiente de que existe la ciencia histórica (Hegel-Marx); y los eventos ininteligibles en 
circunstancias inmediatas adquiere sentido al ser incluidos en un relato único (Kant).  
7. Cuando Mink cita a H. White que dice, en Metahistoria, la crónica básica de la historia 
puede ser “tramada” de varias maneras (como romance, comedia, tragedia o sátira) a 
partir de las preferencias imaginativas irreducibles del historiador.  
8. Pues la posibilidad de una representación histórica universal de la totalidad es recha-
zada, pero, el rechazo mismo, presupone el concepto de la totalidad y es por esto que, 
según Mink, sobrevive la Historia Universal. 
9. Kant hace referencia a que los hombres si son actores no pueden ser espectadores. 
Según A. Danto (1965: 136ss.), hay indicios en el pasado que cobran existencia desde 
el futuro. Pero no se puede relatar el futuro sólo se puede interpretar el pasado y descu-
brir su filiación (Auerbach) con los presupuestos implícitos en ellos. 
10. Según Mink, en su “Filosofía analítica de la historia”, Arthur Danto imagina una 
Crónica Ideal, que sería omnisciente respecto de todo lo que ocurre contemporánea-
mente y que registraría descripciones precisas de cada evento. La crónica sería, por lo 
tanto, una Crónica Ideal, un dar cuenta comprensivo de “lo que realmente pasó”. La 
estrategia de Danto en esta especulación era la de indicar que ni siquiera tal Crónica 
Ideal podría reemplazar a la historiografía al hacerla innecesaria, pues la Crónica lógi-
camente no podría incluir una clase de afirmaciones característicamente históricas, a 
saber las que describen un evento en términos que se refieren a eventos subsiguientes; 
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por ejemplo, “El 28 de diciembre de 1856, nació el vigésimo octavo presidente de los 
Estados Unidos. Pero me refiero a la Crónica Ideal por otra razón –para señalar, mera-
mente, que entendemos claramente la idea de ella. Y no podríamos concebir o imaginar 
una Crónica Ideal a menos que ya tuviéramos el concepto de una totalidad de “lo que 
realmente pasó”. 
11. Señala tres tipos de estrategias para la distinción del “efecto explicatorio”. La expli-
cación por argumentación formal (formalismo, organicismo, mecanicismo y contextua-
lismo); la explicación por la trama (romance, comedia, tragedia sátira); y la explicación 
por implicaciones ideológicas (anarquismo, conservadurismo, radicalismo, liberalismo). 
12. Correspondería a los ‘elementos primitivos’, en donde se implican procesos de 
selección y ordenación de los datos para un público particular. Una vez ordenado en el 
relato un conjunto determinado de acontecimientos o sucesos de la crónica, según 
motivos metahistóricos (estéticos o morales más que epistemológicos), la crónica se 
transforma en un proceso diacrónico completo, sobre el cual podemos hacer preguntas 
como si nos enfrentáramos a una estructura sincrónica de relaciones. Es decir, el histo-
riador se enfrenta con un verdadero caos de sucesos ya constituidos, en el cual debe 
escoger los elementos del relato que narrará...Este proceso de exclusión, acentuación y 
subordinación se realiza con el fin de construir un relato de un tipo particular, es decir, el 
historiador construye la “trama” de su relato. 
13. Según White, en la metáfora (literalmente “transferencia”), por ejemplo, los fenóme-
nos pueden ser caracterizados en términos de semejanza con, y diferencia de, otros, al 
modo de la analogía o el símil, como en la frase “mi amor, una rosa”. Por medio de la 
metonimia (literalmente “cambio de nombre”), el nombre de una parte de una cosa (sin 
la cual no puede funcionar) puede sustituir al nombre del todo, como en la frase “cin-
cuenta velas” cuando lo que se quiere decir es “cincuenta barcos”. Los fenómenos en la 
metonimia son aprehendidos implícitamente como si entre ellos hubiera relaciones del 
tipo parte-parte. Con la sinécdoque, que para algunos teóricos es una forma de la meto-
nimia, un fenómeno puede ser caracterizado utilizando la parte para simbolizar alguna 
cualidad presuntamente inherente a la totalidad, como en la expresión “es todo co-
razón”. Mediante la ironía, por último, se pueden caracterizar entidades negando en el 
nivel figurativo lo que se afirma positivamente en el nivel literal. Las figuras de la expre-
sión manifiestamente absurda, como “bocas ciegas”, y de la paradoja explícita como 
“pasión fría” pueden ser vistas como emblemas de este tropo.  
14. Ya en Kant (KrV, A76 B101), la representación se toma como un término genérico 
tanto para la intuición como para el concepto, el juicio o representación de 
representación y la idea, cuyas diferencias se planteaban en relación al contenido de la 
representación. Husserl analiza la estructura de la representación en vista de la 
distinción de la concepción, que pre-yace a esto de la representación conceptual (en 
donde el objeto existe, como lo pensado sin recurrir a la existencia o no del mismo, por 
ejemplo, el cuadrado redondo) y la representación intuitiva (en la cual el objeto está 
efectivamente presente ante nosotros y se pregunta, cómo el objeto de la 
representación se relaciona con su contenido o sentido).  
15. Recuerdo y espera serían las condiciones del saber retrospectivo categórico y del 
saber anticipativo no categórico (hipotético) mencionados por Mink, ver en nota 9 de 
este trabajo. 
16. Para Sartre hay dos teorías, una la comprendida como presentificación, que es 
desarrollada en Hua X, y la otra es la que se explica por la teoría de la síntesis activa. 
En ambos casos se trata de una conciencia espontánea a diferencia de la intuición 
sensible donde se descarta actividad salvo en la receptividad. En Hua I, la ficción es 
producto de una síntesis activa mientras toda percepción es a partir de una síntesis 
pasiva. Por cuanto la distinción entre ficción y percepción radica en la estructura de la 
síntesis intencional.  

 88 



 ‘Explicitar lo implícito’ en las reflexiones sobre el pasado histórico 89 

17. Husserl dice, que las presentificaciones posicionales son el recuerdo, la espera y la 
impatía, mientras la presentificación neutralizada, es la imaginación en su doble forma 
de imaginación libre y de conciencia de imagen.  
18. Por ejemplo, el caso que da Husserl cuando dice que un nombre le recuerda su 
visita al Museo de Dresden, en la que va recorriendo una de las salas de cuadros y se 
detiene frente a un cuadro de Tenier, que a su vez representa una sala de cuadros 
19. A la cual estaba en un principio referido el recuerdo en (Hua XVIII I. L.). En Hua 
XXIII, el curso sobre fantasía y conciencia de imagen constituye la 3ra parte de las 
lecciones consagradas a los elementos principales de la fenomenología y de la teoría 
del conocimiento. En el cuarto capítulo de Fantasía y conciencia de imagen (43-45) 
diferencia entre representación de imagen común y representación de fantasía. 
20. En la conciencia de imagen, la imagen funciona por medio de tres componentes, el 
soporte físico (das Bild als physisches Bild) dado en el modo perceptivo, la imagen 
mental o el objeto-imagen (Bildobjekt) percibida como manifestación (Darstellen) de otra 
cosa, y el sujeto-imagen (Bildsujekt) o la otra cosa referida.  
21. Pero no se debe confundirse la modificación de neutralidad, con la negación, la 
duda y la hipótesis de la experiencia Hua XXIII, N° 18, 508. (Saraiva, 1970: 196) 
22. En la estructura del juzgar predicativo, se presenta la misma triplicidad de la 'per-
cepción principal o de conjunto' (Gesamtwahrnehmung), la 'percepción parcial o particu-
lar' (Sonderwahrnehmung) y la síntesis de recubrimiento o coincidencia. 
23. Como sucede según Husserl en el caso de la impatía (Einfühlung), la fusión entre 
percepción y apresentación, constituyendo la "comunidad funcional de una percepción".  
24. Como en el modo de la apercepción analogizante de Husserl, o, en el modo de 
explicitar lo implícito, que venimos realizando aquí. 
25. Mientras en el Reconocer lo general, por ejemplo, reconocer un animal en una nube, 
una figura en una grieta en la pared, se trata de un reconocer genuinamente objetos y 
no simplemente percibirlos. Estamos reconociendo como teniendo estos modelos o 
apareciendo en la forma de tales objetos. Se reconoce alguna cosa general en su ver-
dadera generalidad, en lugar de algo singular, reconocemos un modelo o forma general 
de un objeto (al modo del tipo en Husserl). El reconocerse uno mismo en un espejo no 
es ningún ejemplo meramente contingente, ello integra el verdadero proceso del propio 
reconocimiento En la edad posterior, el reconocimiento propio al mismo tiempo es alta-
mente diversificado (en inumerables formas, en hábitos, en formas de pensar, senti-
mientos, tendencias, y no solamente en imágenes visuales del cuerpo) y radicalmente 
internalizadas dependiente de señales externamente percibidas, pero que se han vuelto 
intrínsecas a nuestra existencia personal. El reconocimiento propio es crucial a la propia 
identidad. Tener una identidad personal requiere la habilidad de reconocerse a sí mismo 
como sí mismo en todo lo que se hace. J. Lacan arguye que la formación del primer 
sentido de identidad propia de uno, depende de verse uno mismo en un espejo al prin-
cipio de la vida. 
26. El factum del primitivo es una manifestación de la razón absoluta en la vida 
precientífica. Husserl, en Carta a Lévy-Bruhl, cualquiera sea la mentalidad, cada uno 
tiene su lógica y su a priori a partir de lo cual el mundo tiene un sentido. 
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RESUMEN 
En el contexto del debate de la Filosofía de la Historia narrativista actual, señalado por 
Ankersmit, en Historia y Tropología, nos proponemos explicitar lo implícito en los tres 
niveles del ascenso semántico, como un desplazamiento de las condiciones de posibili-
dad de la conciencia (kantiana) hacia el lenguaje y el discurso histórico. En este sentido, 
nos referimos primero a la configuración de los eventos como hechos históricos, por 
medio del relato, en la comprensión configuracional y la forma narrativa, planteada por 
Louis O. Mink en Historical Underestanding; luego abordamos  la configuración del 
sentido o significación histórica mediante los diferentes modos de describir el conjunto 
de acontecimientos históricos pasados, desarrollado por H. White en Metahistoria, y, 
finalmente, nos referimos a la necesidad epistemológica de mantener la distinción entre 
los niveles del discurso histórico, la descripción de los hechos pasados y la representa-
ción histórica de los mismos, que formula F. R. Ankersmit en Historia y Tropología.  

 
ZUSAMMENFASSUNG 

Im Zusammenhang mit der Diskussion der gegenwärtigen narrativistischen Geschichts-
philosophie wie sie von Ankersmit in History and Tropology. The Rise and Fall of 
Metaphor (Berkeley/Los Angeles/Oxford: University of California Press, 1994) vorgestellt 
wird, schlagen wir vor, das zu explizieren, was in den drei Ebenen des semantischen 
Aufstiegs implizit ist, als eine Verschiebung der Bedingungen der Möglichkeit des 
(Kantischen) Bewusstseins hin zur Sprache und zum historischen Diskurs. In diesem 
Sinne verweisen wir zunächst auf die Konfiguration der Ereignisse als historische Tat-
sachen, durch die Erzählung, im Verständnis der Konfiguration y der narrativen Form, 
die Louis O. Mink in Historical Understanding aufwirft. Daraufhin beziehen wir uns auf 
die Konfiguration der Bedeutung oder die historische Bedeutsamkeit durch die ver-
schiedenen Möglichkeiten der Beschreibung der Gesamtheit von vergangenen 
historischen Ereignissen, die H. White in Metahistory entwickelt, und schließlich, ver-
weisen wir auf die epistemologische Notwendigkeit, die Unterscheidung zwischen den 
Ebenen des historischen Diskurses aufrecht zu erhalten, die Beschreibung von Ereig-
nissen der Vergangenheit und ihrer historischen Darstellung, so wie sie Ankersmits 
History and Tropology vornimmt. 

 
ABSTRACT 

In the context of the discussion of current Narrativist Philosophy of History, reported by 
Ankersmit, in History and Tropology, we propose to make explicit what is implicit in the 
three levels of semantic ascent, as a displacement of the conditions of possibility of 
consciousness (Kant) to language and historical discourse. In this sense, we first refer to 
the configuration of events as historical facts, through the narrative, the configurational 
comprehension and narrative form, raised by Louis O. Mink in Historical Understanding; 
then we state the configuration of meaning or historical significance by the different ways 
of describing the set of past historical events, developed by H. White in Metahistory, and 
finally, we refer to the epistemological need to maintain the distinction between the levels 
of historical discourse, the description of past events and their historical representation , 
expressed by F. R. Ankersmit in History and Tropology. 
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“HACIA LA PAZ PERPETUA” DE KANT 
COMO PROGNOSIS HISTÓRICA  

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DEBER MORAL1 
 
 

Karl-Otto Apel 
 
 
 
1. El problema de una reconstrucción crítica 

 
El título de mi ensayo, de algún modo complicado, indica que mi te-

ma es la concepción específicamente kantiana de las conexiones me-
tafísicas y epistemológicas entre filosofía de la historia y filosofía 
práctica. De interés nuevamente hoy, esta concepción no prefigura 
meramente la visión especulativa y dialéctica del progreso que incluye 
la “meta-narrativa” común de los maître penseurs del siglo diecinueve 
(especialmente, Hegel y Marx). Tal crítica a Kant ha sido sugerida por 
pensadores tan diversos como Hans Jonas, Andre Glucksmann y Je-
an-François Lyotard. A fin de hacer más clara la especificidad y la 
relevancia práctica de la concepción kantiana de la historia, me parece 
necesario sacarle el disfraz a la metafísica de los dos mundos de 
Kant, y así, pensar con Kant contra Kant. 

Casi no hace falta remarcar que ahora, una vez más, “Hacia la Paz 
Perpetua” de Kant merece gran atención. El fracaso de la Liga de las 
Naciones fue, de acuerdo a las expectativas de Kant, un resultado 
“patológicamente obligado” de la Primera Guerra Mundial. El proyecto 
análogo que siguió a la Segunda Guerra Mundial devino en las Nacio-
nes Unidas. Habiendo sobrevivido a la Guerra Fría, la ONU afronta 



 Karl-Otto Apel 94 

ahora una nueva prueba que confirmará su capacidad de resistencia. 
Como una federación de casi todos los Estados soberanos de la Tie-
rra, incluyendo una gran porción de las antiguas colonias de las princi-
pales potencias del Norte, la ONU enfrenta la nueva tarea de impedir 
efectivamente las guerras entre naciones. Tales territorios incluyen las 
áreas en las cuales la diferenciación post-colonial de Estados sobera-
nos no está establecida todavía, como es el caso del Cercano y el 
Lejano Oriente (Palestina y Taiwán), así como los territorios de las 
antiguas Unión Soviética y Yugoslavia.  

De hecho, la ONU se encuentra todavía retrasada respecto del pre-
supuesto kantiano de una comunidad legal integrada por Estados 
“externamente iguales” e “interiormente republicanos”. Más aún, debe 
tolerar no sólo diferencias de facto en el gobierno dentro de sus Esta-
dos miembros, sino también, desviaciones de la constitución “republi-
cana”, e incluso, lo que Kant llama Estados “despóticos”. En lugar de 
la “igualdad” de todos sus miembros, existe la distinción política entre 
los miembros de la Asamblea General y los del Consejo de Seguridad, 
cuyos miembros permanentes (Estados Unidos, Gran Bretaña, Fran-
cia, Rusia y China), disponen, incluso, de derechos de veto sobre 
todas las decisiones sustanciales. 

Sin embargo, estos elementos del compromiso “patológicamente 
obligado” del final de la Segunda Guerra Mundial podrían ser, en la 
visión de Kant, enteramente apropiados para hacer posible la siguien-
te fase en la aproximación al orden ideal de paz y Derecho, fundado 
en una federación de pueblos libres. Se ha hecho claro que la eficacia 
causal de la resolución del conflicto y la prevención de la guerra en la 
fase transicional entre el “estado de naturaleza” internacional y el De-
recho cosmopolita puede ser establecido sólo a través de la coopera-
ción de las potencias mayores. Pero el orden pacífico deseado no 
puede ser logrado tan solo por medio de la formación de un consenso 
fáctico entre todos los pueblos de buena voluntad. Antes bien, para 
Kant, es más el resultado de un “mecanismo” natural de las inclinacio-
nes del interés del hombre en sí mismo, en el cual, aquél debe (al 
principio, de algún modo) surgir de una intención de la naturaleza que 
hace uso de este mecanismo. 

Al esbozar estas vagas indicaciones acerca de la relevancia del pro-
yecto kantiano en este momento de la historia mundial, he traído tam-
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bién a la luz unas algunas de las características metodológicamente 
importantes de su “bosquejo filosófico”. Kant oscila y, a veces, combi-
na, entre argumentos que emplean postulados jurídicos y aún, ético-
deontológicos, al elaborar un contrato legal internacional, y argumen-
tos que utilizan una “cuasi-prognosis” naturalista y teleológica. El últi-
mo aspecto de este proyecto deviene más claro cuando se interpreta 
el “bosquejo” de Kant de 1795 en el contexto de los escritos preceden-
tes sobre filosofía de la historia, sobre todo, el conocido ensayo de 
1784 “Idea para una Historia Universal con un Propósito Cosmopoli-
ta”.2 

Si se está dispuesto a tomar seriamente los actuales esfuerzos para 
asegurar la estabilidad institucional y la eficacia funcional de las Na-
ciones Unidas como una posible ilustración del bosquejo kantiano 
(esto es, si uno no está preparado para desacreditarlos desde un co-
mienzo –con Maquiavelo o con Hegel- debido a la decepción con las 
esperanzas utópicas o al escepticismo de la realpolitik), entonces, la 
combinación de puntos de vista heterogéneos dota al proyecto kantia-
no de una renovada relevancia y hasta de plausibilidad. En cualquier 
caso, esta mezcla posee su propia fascinación. Pero de ella surge, 
más que nunca, una urgente necesidad de clarificación epistemológica 
y metodológica y de una reconstrucción de los presupuestos sistemá-
ticos del “bosquejo” de Kant, que podría trascender la arquitectónica 
de su sistema. 

Es bien conocido que las discusiones en filosofía, ciencias sociales 
e historia que confrontan el tiempo de Kant con el presente –esto es, 
entre el Iluminismo y sus críticos posmodernos- han puesto en cues-
tión casi todos los presupuestos del bosquejo kantiano. Tanto sus 
ideales normativos como sus presupuestos epistemológicos concer-
nientes a la historia, son vistos como componentes de una versión 
dogmática de la metafísica moderna occidental que debe ser supera-
da. Dichos cuestionamientos emplean argumentos que podrían radica-
lizar la crítica kantiana de la razón, pero que ahora se han vuelto con-
tra el Kant histórico, en especial, contra su teleología de la historia.  

El más conocido y, prima facie, el más plausible de estos argumen-
tos, consiste en la crítica al determinismo histórico como una seculari-
zación de la divina providencia, algo que Karl Popper planteó original-
mente contra Comte, Hegel y Marx. Tal objeción, actualizada por Karl 

 95 



 Karl-Otto Apel 96 

Löwith, Hans Jonas, los Nouvelles Philosophes y los posmodernistas, 
es dirigida ahora contra Kant, el supuesto predecesor de la filosofía 
histórica especulativo-dialéctica de los maîtres penseurs del siglo XIX. 
Al menos, en principio, parece plausible que esta crítica desafíe efecti-
vamente un elemento interesante de la filosofía kantiana de la historia 
que opera en el trasfondo de “Hacia la Paz Perpetua”: el presupuesto 
de una teleológica “intención de la naturaleza”, que también podría ser 
llamada, en anticipación a Hegel, “astucia de la naturaleza”. El mismo 
concierne a la idea de que la sabiduría de la naturaleza (que Kant, al 
igual que Hegel, refiere a veces como “Providencia”) utiliza el “antago-
nismo” de la “insociable sociabilidad” de la humanidad, de modo tal 
que el largo proceso dialéctico –aparentemente sin sentido, pero, sin 
embargo, dotado de propósitos- alcance finalmente la condición de un 
orden legal externo de la coexistencia humana. Este mismo fin es 
postulado también por la autonomía moral de la razón a priori. No 
obstante, debido a la dependencia de los seres humanos de sus incli-
naciones sensibles, nunca puede ser realizado por las facultades de la 
sola razón. 

Se debe reconocer que el tipo de interpretación práctica ya avanza-
da por los marxistas neo-kantianos Max Adler y Karl Vorländer3 en el 
temprano siglo veinte, (acerca de que la filosofía de la historia de Kant 
es una anticipación de las visiones dialécticas de Hegel y Marx) es 
insostenible. En el caso de Hegel y Marx, claramente, se presenta 
como una forma (causal y teleológica) de determinismo histórico. Esta 
concepción de la astucia de la naturaleza no debe ser meramente 
descartada como metafísica dogmática. Resulta útil señalar una apor-
ía crucial en la arquitectónica kantiana desde una perspectiva contem-
poránea. Ella muestra que el presupuesto central que guía la filosofía 
teórica de Kant (a saber, que el mundo de la experiencia está caracte-
rizado por el liso y llano determinismo causal) se halla en directo con-
flicto con sus objetivos prácticos y políticos: la posibilidad de realizar 
un orden político moral por medio de intervenciones de la razón autó-
noma en la realidad socio-política. En el caso del fin último de la histo-
ria, no es sólo que la presunta colaboración entre la astucia de la natu-
raleza y la razón moral no puede ser ya más considerada convincente. 
Más bien, se trata de que la realización de la intención de la naturale-
za en el largo plazo debe ser predecible en un sentido específico: 
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como una “prognosis incondicional” concerniente al proceso histórico 
futuro. Popper ha mostrado que tal “prognosis incondicional” se man-
tiene en agudo contraste con una “prognosis condicional”, en el cual, 
sólo la primera pertenece al dominio de las ciencias analítico-causales 
como Kant las entendía.4 

Pero, si el determinismo histórico es, en primer lugar, una certeza 
teleológica acerca del futuro, entonces, esta teleología entra en con-
flicto con la justificación moral de toda obligación. Tal como Popper ha 
puesto de relieve, una versión científico-dialéctica de una prognosis 
histórica incondicionada se hunde en un “historicismo ético” o en un 
“futurismo”5. Ella reemplaza la autoridad del deber moral con la autori-
dad de la “ciencia dialéctica” de la “necesidad histórica” y, por fuerza, 
conduce a la perversión política de la moralidad. 

Parece bastante claro que esta última interpretación, fundada en el 
marxismo-leninismo ortodoxo, contradice profundamente el espíritu del 
proyecto kantiano. Los argumentos sobre los cuales está basada “Idea 
para una Historia Universal con un Propósito Cosmopolita” conducen 
claramente a la conclusión de que el conocimiento de la necesidad 
histórica no podría proveer el fundamento de la moralidad. Más bien, 
lo opuesto es verdadero: un deber moralmente sustentado exige que 
pensemos acerca del progreso en historia de modo hipotético y falible, 
esto es, en términos de un posible proceso histórico al cual la práctica 
moralmente informada pueda ser ligada. Así, se puede hablar, enton-
ces, como implica el título de mi ensayo, de una prognosis histórica 
desde el punto de vista del deber moral. 

Los siguientes pasajes son, tal vez, los más importantes para de-
mostrar el énfasis del propio Kant, por un lado, sobre el rol de realizar 
activamente la “paz perpetua” como “deber” o “tarea” de la razón 
práctica, y, por otro, sobre el papel de la cuasi-prognosis de una ga-
rantía de alcanzar la “paz perpetua” a través de la teleología de un 
mecanismo natural. (1) En la conclusión del capítulo en el que se dis-
cute el Derecho cosmopolita en “La Doctrina del Derecho”, Kant sos-
tiene: “Ahora, la razón práctica moral dentro de nosotros pronuncia el 
siguiente veto irresistible: No debe haber guerra, ya sea entre seres 
humanos individuales en el estado de naturaleza, o entre Estados 
separados, los cuales, aunque gobernados legalmente en su interior, 
todavía viven en una condición no legal en sus relaciones externas 
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con los demás… En consecuencia, no es más una cuestión de si la 
paz perpetua es realmente posible o no… Por el contrario, simplemen-
te, debemos actuar como si ella pudiera realmente suceder (lo cual es, 
tal vez, imposible), y llevar nuestros esfuerzos hacia su realización y 
establecer aquella constitución que parezca más apropiada para tal 
propósito (acaso, la del republicanismo en todos los Estados, indivi-
dual y colectivamente). Al trabajar por este fin, podemos esperar que 
sea abolida la desastrosa práctica de la guerra”. (Ak VI6, 360: 174) (2) 
En contraste, en el Primer Suplemento de “Hacia la Paz Perpetua”, 
bajo el encabezado Sobre la Garantía de una Paz Perpetua, Kant 
afirma: “La paz perpetua está garantizada por una autoridad no menor 
a la Naturaleza como gran artista de sí misma (natura daedala rerum). 
El proceso mecánico de la naturaleza exhibe visiblemente el plan in-
tencionado de producir concordia entre los hombres, aún contra su 
voluntad y por medio de su misma discordia… De este modo, la natu-
raleza garantiza la paz perpetua a través del mecanismo real de las 
inclinaciones humanas. Y mientras la probabilidad de que ella sea 
lograda no es suficiente para que estemos en condiciones de hacer 
teóricamente una profecía del futuro, alcanza para propósitos prácti-
cos. Ella produce nuestra obligación de abrir un camino hacia esa 
meta, la cual, es más que una quimera vacía”. (Ak, VIII, 360-8: 108-14) 

En estas últimas líneas que he citado, el propio Kant indica cómo 
podrían ser resueltas, tal vez, las evidentes contradicciones entre el 
deber de producir dicho fin y la presunción de la garantía natural de su 
realización. 

Pero, a su vez, debemos establecer categóricamente qué entrañaría 
tal solución. Una interpretación consistente y coherente de los textos 
kantianos en términos de la concepción de una mediación práctica, tal 
como la que se halla implicada arriba, exige una completa reconstruc-
ción de la arquitectónica del sistema kantiano que elabore el trasfondo 
de su filosofía histórica. Se debe hacer notar que los múltiples pasajes 
en los cuales Kant parece hablar enteramente de la intención teleoló-
gica de la naturaleza (a la manera de la metafísica dogmática pre-
kantiana) deben ser reinterpretados con la ayuda de aquellos escasos 
pasajes en que él recuerda, a sí mismo y al lector, que la “filosofía 
crítica” puede hablar de una estructura teleológica de los procesos 
naturales sólo en términos de la “idea regulativa” del “juicio reflexivo”. 
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Más aún, la vaga sugerencia de Kant debe ser descifrada completa-
mente: que la idea regulativa de la reconstrucción teórica de la historia 
corresponde a un postulado de la razón práctica. En tanto opuesto a 
los tres clásicos postulados de la Crítica de la Razón Práctica, aquél 
no sólo pretendería ser una “esperanza” trascendente, sino que es 
exigido, precisamente, por un deber político-moral a priori de trabajar 
hacia la realización del progreso en el largo plazo.  

A la luz de esta reconstrucción crítica de “Hacia la Paz Perpetua”, se 
podría de hecho conectar la filosofía práctica y teórica a través de la 
expectativa de las consecuencias históricas de la acción moral, co-
menzando incluso desde una justificación hermenéutica a tenor de las 
específicas sugerencias del propio Kant. Sobre todo, esta reconstruc-
ción requiere una profunda revisión de los presupuestos fundamenta-
les del sistema conceptual kantiano en un punto central. Tiene que ser 
radicalmente transformada la distinción esencial de la epistemología 
crítica de Kant entre la Dingen an sich incognoscible y las meras apa-
riencias del mundo de la experiencia, idéntica a la distinción entre el 
mundo inteligible de la libertad humana y la autonomía de la razón y el 
mundo causalmente determinado de la experimentable externalidad 
de la acción humana. Dicha transformación, llevada adelante por una 
crítica del significado y por la pragmática trascendental7, es también la 
base para una reconstrucción crítica del argumento por el cual Kant 
unifica la filosofía de la historia y la filosofía práctica en “Idea para una 
Historia Universal con un Propósito Cosmopolita” y “Hacia la Paz Per-
petua”. 

La necesidad de esta reconstrucción puede ser vista en el modo en 
el cual Kant quería enlazar el “intento cosmopolita” de la razón prácti-
ca con las ciencias históricas, cuyo análisis causal esperaba desarro-
llar como un equivalente de las ciencias naturales (VIII, 5). Más aún, 
Kant apuntaba también a determinar la relación entre el mero “orden 
externo de la libertad de un estado legal republicano” y la “libertad de 
la moralidad interiormente motivada”. En los términos del dualismo 
metafísico de la doctrina de los dos mundos que penetra toda su filo-
sofía crítica, la expectativa de Kant de que, en principio, debe ser po-
sible establecer un Estado constitucional republicano (incluso “para 
una nación de demonios, en tanto posean entendimiento”, VIII, 112) es 
consistente con sus principios. Esta expectativa es absurda a la luz de 
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la exigencia de que una razón práctica internamente consistente no 
debe sólo querer tal orden legal, sino también, participar de su esta-
blecimiento a escala global. Tal reductio se aplica también a una con-
cepción de teoría de los juegos de un orden legal, el cual funciona aún 
cuando sus gobernantes y gobernados obedezcan solo la racionalidad 
estratégica egoísta de los demonios.8  

Ciertamente, se debe conceder a Kant que nunca se puede saber 
con seguridad si los seres humanos (los otros y, aún, uno mismo) se 
guían en sus acciones por motivos morales (esto es, “desde el de-
ber”). En consecuencia, el estado legal sólo requiere la obediencia por 
parte de sus ciudadanos de “deberes legales” (en el sentido de accio-
nes conforme a deberes), más que “deberes de virtud”. Pero de ello de 
ningún modo se sigue (si no es incluida la doctrina de los dos mundos 
como una premisa adicional) que un orden legal podría emerger en el 
mundo de la experiencia inteligible por medio de la sola acción auto-
interesada. (Efectivamente, esta es la tarea que Kant toma para sí en 
la filosofía de la historia.) Más bien, tal orden presupone la buena vo-
luntad de los seres humanos de actuar moralmente y de estar com-
prometidos con la justicia.9 

Kant tan solo parece haber considerado cómo es realmente posible 
el compromiso político-moral en pasajes como el que se lee en un 
apéndice de “Hacia la Paz Perpetua”, en los cuales pedía a los políti-
cos no dar un paso “sin antes pagar tributo a la moralidad” (Ak, 
VIII.380: 125). Inclusive aquellas obligaciones que los “políticos mora-
les” de Kant incorporan en sus máximas de acción, no resultan de 
algún “propósito” derivado de los intereses del Estado como el “más 
elevado principio empírico de sabiduría política”. Antes bien, tales 
obligaciones “deben estar influenciadas sólo por el concepto puro de 
deber legítimo, i.e., por una obligación cuyo principio está dado a priori 
por la razón pura… cualesquiera puedan ser las consecuencias físi-
cas” (Ak VIII.379: 123-24). De igual modo que para la expectativa con-
traria de que es posible para “una nación de demonios” establecer un 
Estado, estas máximas corresponden al dualismo de la metafísica de 
Kant, la cual, separa completamente el mundo de la experiencia 
práctica del mundo de la responsabilidad moral. En oposición a esta 
separación, una más relevante y plausible concepción sugerida por 
Kant a sus fieles lectores puede ser hallada entre las líneas de sus 
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trabajos filosófico-históricos acerca de que, en el largo plazo, es posi-
ble desarrollar acciones que sean tanto estratégicamente inteligentes 
como moralmente responsables, en orden a sacar ventaja de las cons-
telaciones del poder político y las oportunidades resultantes del anta-
gonismo de los intereses humanos, a fin de alcanzar las metas de un 
orden cosmopolita jurídico y pacífico. Sin embargo, el dualismo me-
tafísico de la doctrina de los dos mundos no puede ser unificado con 
tal reinterpretación prácticamente relevante de “la intención de la Natu-
raleza” en términos, enteramente, de los objetivos de la razón. La 
visión kantiana de convergencia en la historia requiere de dos presu-
puestos: en primer lugar, que los procesos naturales experimentables 
y las “acciones externas” de la historia no son completamente inacce-
sibles a las intervenciones y motivaciones de la libertad y de la razón 
moral; en segundo lugar, que la autonomía moral de la razón no está 
eo ipso corrompida por la racionalidad medios-fines empíricamente 
orientada.10 

En vez de tomar este camino, Kant sigue obstinadamente su dua-
lismo metafísico y utiliza su “ética de la convicción” (en el sentido de 
Weber) para confrontar tanto al “moralista político” como al “político 
moral” en el apéndice de “Hacia la Paz Perpetua”. Ello conduce al 
problema objetivo de la “desunión de moralidad y política”, el recono-
cimiento de lo cual constituye la base para la concepción de la “astucia 
de la naturaleza” histórico-dialéctica. Tal astucia, en última instancia, 
reduce el problema objetivo al problema de la motivación subjetiva de 
los actores: “En consecuencia, en términos objetivos o teóricos, no 
existe conflicto entre moralidad y política. En un sentido subjetivo, sin 
embargo (i.e. en relación a la disposición egoísta del hombre, la cual, 
desde que no está basada en máximas de la razón, no puede, sin 
embargo, ser llamada práctica), dicho conflicto puede y debe perma-
necer activo, puesto que sirve como un estimulante para la virtud”. (Ak 
VIII.379: 124) 

Consistente con el modo con que este moralismo pierde completa-
mente de vista la responsabilidad política por las consecuencias empí-
ricamente orientadas, Kant fue tan lejos como afirmar el principio Fiat 
justitia, pereat mundus, al cual hizo menos odioso al traducirlo como 
“Dejad a la justicia reinar, aún si todos los pillos del mundo deben 
perecer”. (Ak VIII.378: 123) Justo antes de este pasaje, la caracteriza-
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ción puramente negativa de Kant de las máximas del político orientado 
“empíricamente” (Fac et excusa!, Si fecisti, nega y Divide et impera) 
(Ak VII.374: 120) deja claro que él no podía ni siquiera concebir el 
problema básico del político moral: aún cuando actúa en nombre del 
ideal del orden justo, debe también ser conciente de que es posible 
perecer para muchos más que los “pillos”, cuando, según Kant, “el 
nudo se rompe en pedazos”. Efectivamente, esta imposibilidad del 
político moral de actuar positivamente representa el problema objetivo 
de “combinar política y moralidad”. (Ak VIII.380: 125) 

Con estas observaciones críticas, de ningún modo, he negado la re-
levancia de una posible convergencia del paso de la historia empíri-
camente condicionado con el objetivo de la razón práctica pura que 
emerge por primera vez con Kant. Más bien, mi propósito es exponer 
los presupuestos sistémicos incompatibles de Kant. En lo que sigue, 
intentaré pensar con Kant contra Kant, indicando las transformaciones 
de su arquitectónica que otorgan máxima plausibilidad al proyecto de 
una filosofía de la historia con un sentido práctico. 

 
2. La historia y los presupuestos prácticos del proyecto kantiano 

 
2.1 Una crítica de la solución kantiana al problema de unificar la 
libertad de acción con la necesidad causal 

 
Bajo la rúbrica de una filosofía de la historia con sentido práctico (o, 

más precisamente, la representación hipotética del proceso histórico 
como convergiendo hacia la meta de la razón práctica en un sistema 
social que mantiene un orden legal y pacífico), el lugar de la solución 
kantiana al problema de la libertad se encuentra en el punto más pro-
fundo de su arquitectónica. Kant ancla su solución al problema de la 
libertad humana en la distinción entre el mundo nouménico y el fe-
noménico. Tal es el punto de partida para una transformación pragmá-
tico-trascendental de la filosofía de la historia, que está fundada en la 
teoría crítica del significado, analíticamente sustentada. Esto es por-
que Kant pensaba que ya había descubierto tal solución en la Tercera 
Antinomia de la Dialéctica Trascendental. En otras palabras, a la luz 
del orden causalmente determinado de la naturaleza presupuesto por 
Kant y las ciencias naturales de su tiempo, salvar la posibilidad de la 
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libertad de la voluntad y de la acción moralmente relevante se convirtió 
en la principal motivación práctica para su distinción dualista entre el 
“mundo inteligible de la cosa en sí incognoscible” (incluyendo el “yo 
inteligible”) y el mundo de la mera apariencia. En su solución de la 
Tercera Antinomia, Kant argumenta que tal distinción le prueba la 
posibilidad del establecimiento conjunto de la libertad y la necesidad 
causal en dos mundos independientes (las soluciones a la Primera y 
Segunda Antinomias, en cambio, mantenían ambos lados de la anti-
nomia atados al mundo de las “meras” apariencias).  

En consideración al argumento, Kant asume que el concepto de un 
mundo inteligible de das Ding an sich, necesariamente existente pero 
incognoscible, es consistente internamente.11 Se debe apuntar que los 
dos mundos kantianos no son aún capaces de resolver los problemas 
de conceptualizar las acciones humanas libres como intervenciones 
responsables y dirigidas por propósitos en los dominios experimenta-
bles de la naturaleza o de la historia. Esto es, el mundo de la expe-
riencia está siempre basado en un determinismo causal continuo. Si 
ello es así, al menos, cabe presumir que es independiente de toda 
determinación subsecuente a través de una “causalidad de la libertad” 
en el espacio y el tiempo (del tipo que Kant presuponía). En conse-
cuencia, en principio, es también imposible un efecto calculable, orde-
nado causalmente, en el mundo de la experiencia a través de una 
acción determinada por la razón. Sin embargo, que alguna acción A 
interviniente pueda producir un efecto B experimentable que no hubie-
ra ocurrido sin A, es la presuposición pragmática trascendental (aun-
que no sólo en un sentido mentalista) de la física experimental.12 Más 
aún, la utilización instrumental de las oportunidades para alcanzar las 
metas prácticas (sea que ellas estén de acuerdo o no con la razón 
práctica) está presupuesto en cada intervención política en la realidad 
histórico-social. 

Los presupuestos del sistema kantiano conducen a conclusiones 
bastante diferentes: cada logro humano a través de acciones intervi-
nientes fenoménicamente reales sólo es posible merced a la conexión 
metafísica de una armonía pre-establecida entre la “causalidad desde 
la libertad”, humana e inteligible, y las consecuencias de la acción 
según la predicción de los nexos causales del mundo de la experien-
cia. En última instancia, esta conexión establece la convergencia del 
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proceso histórico y la realización de las metas derivadas moralmente 
de un orden cosmopolita del Derecho y de la paz que ello implica. Vale 
decir, las personas no tendrían la oportunidad de elegir entre la multi-
plicidad de relaciones de causa y efecto posibles que estuvieran dis-
ponibles para la realización de estas metas. Aún si esto fuera así, no 
tendrían la chance de producir un efecto sobre la realización del fin 
último del proceso histórico. (N. Hartmann pensaba que la libertad 
humana de acción era efectivamente compatible con la determinación 
causal de la naturaleza, pero no así con el logro del fin final de la his-
toria por la intención de la naturaleza.13) De otro modo, los hombres 
deberían estar en condiciones de generar la efectividad real de una 
nueva causa (desde la libertad) introducida a través de la acción inter-
viniente A, que tiene a B como su efecto, y con ello, ser capaces de 
otorgar al proceso histórico una dirección nueva y causalmente atri-
buible. Según el sistema kantiano, ello es impensable. Los intentos 
humanos de realizar las metas de la razón pueden ser llevados a cabo 
sólo en la medida en que sean predeterminados a través de algún 
mecanismo causal dentro de la cadena causal continua de la determi-
nación natural. 

Sin embargo, esta última interpretación sería todavía compatible con 
la visión de Kant de la convergencia, que también sugiere la interpre-
tación ortodoxa de su sistema, como la armonía pre-establecida de las 
acciones intervinientes inteligibles (causadas por la libertad) y los efec-
tos causales que pueden predecirse empíricamente presumiendo que 
“la intención natural” de la “Providencia” guía el proceso histórico hacia 
su fin final y sustituye así las metas de la razón humana. Dicha inter-
pretación es insatisfactoria, no sólo porque está basada en una me-
tafísica “dogmática” y “excesiva”. En términos de la orientación huma-
na hacia la libertad presupuesta en la propia filosofía de la historia de 
Kant y en su filosofía práctica, la misma es también profundamente 
contra-intuitiva, puesto que hace posible pensar la libertad de la volun-
tad y la libertad de la acción tan sólo como “cuasi-orígenes” inteligi-
bles, digamos así, de ciertos efectos causales en el mundo de la expe-
riencia. En consecuencia, tal interpretación elimina la posibilidad de 
concebir la humanidad como poseedora de responsabilidad causal 
aún por una parte del proceso histórico. (Se debe hacer notar además 
que esta concepción de la responsabilidad está en armonía, desafor-
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tunadamente, con el olvido de Kant de la responsabilidad moral por las 
consecuencias en su ética de la buena voluntad formal.) 

Al tratar de comprender la Tercera Proposición de “La Idea de una 
Historia Universal con un Propósito Cosmopolita” sin la ayuda de la 
arquitectónica del sistema de Kant, se muestra por qué el presupuesto 
de una libertad de acción sin responsabilidad posible por las conse-
cuencias exitosas no es satisfactoria en los propios términos kantia-
nos. Dicha tesis afirma: “La naturaleza ha querido que el hombre deb-
ía producir enteramente por su propia iniciativa todo aquello que va 
más allá del orden mecánico de su existencia animal, y que no debía 
tomar parte de cualquier otra felicidad o perfección más que de aqué-
lla que se ha procurado por sí mismo, sin el instinto y por su propia 
razón … Al parecer, es como si la naturaleza hubiera pretendido que 
el hombre, una vez que hubo progresado de su más completo estado 
de barbarie al más alto grado de habilidad, a la perfección interior en 
su manera de pensar y desde allí (tanto como es posible en la Tierra) 
hacia la felicidad, debía ser capaz de tomar para sí todo el crédito por 
hacer tal cosa y tener que agradecerse por ello sólo a sí mismo”. (VIII 
20:43)  

Estos conceptos muy profundamente especulativos de la filosofía 
kantiana de la historia, de la antropología y (de modo implícito) de la 
teodicea, son claramente incompatibles con el logro de un orden cos-
mopolita del Derecho y de la libertad sólo por medio de los mecanis-
mos causales o de la intención de la naturaleza. Tal parece que, para 
Kant, esta “intención de la naturaleza” o “Providencia” implica también 
que son los seres humanos quienes, en última instancia, alcanzan 
este estado a través de las intenciones de la razón.14 A continuación, 
intentaremos seguir esta heurística práctica más que la arquitectónica 
del sistema de Kant. 

 
2.2 La transformación pragmático-trascendental de la 
arquitectónica kantiana: libertad y necesidad causal 

 
En lo que sigue, discutiré brevemente una transformación de la me-

tafísica kantiana de los dos mundos bajo la forma de la pragmática 
trascendental, en especial, con referencia a su aplicación a la relación 
entre libertad y causalidad. De acuerdo a una interpretación estricta de 
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la Crítica de la Razón Pura, los conceptos del entendimiento y de la 
razón sólo pueden ser aplicados con sentido a la experiencia posible, 
en contraste con las formas platónicas que se refieren directamente a 
das Ding an sich independiente de toda experiencia. Siguiendo estos 
conceptos básicos, estos mismos esquemas metodológicos pueden 
ser también aplicados al concepto de realidad. Los objetos suscepti-
bles de ser conocidos realmente no son Dinge an sich (la cual, según 
Kant y la tradición cristiano-platónica anterior, refiere al intellectus 
archetypus divino, base para pensar las cosas en un modo formal-
generativo más que en un modo objetivo). Más precisamente, son 
experimentables o cognoscibles por nosotros en términos de una idea 
regulativa a la cual nada experimentado o conocido fácticamente pue-
de corresponderle en totalidad.15 Aunque la realidad cognoscible es 
también independiente de todo resultado del conocimiento fáctico 
realizable, no lo es de todo posible conocimiento en general. De otro 
modo, la realidad no podría ser concebida como algo conocido por 
nosotros, ni podríamos dar ningún significado a la concepción de la 
realidad que tiene relevancia práctica para nosotros (como es, de 
hecho, el caso del concepto de la Dinge an sich incognoscible). 

Esta transformación de la teoría de los dos mundos de Kant por me-
dio de una crítica del significado fue articulada por primera vez por C. 
S. Peirce. En ella, la concepción crítica fundamental planteada en la 
Crítica de la Razón Pura es preservada completamente, aunque se la 
reviste de una forma posmetafísica: en lugar de la más o menos 
dogmático-metafísica distinción entre los mundos inteligible y fenomé-
nico, ahora distinguimos entre la tarea potencialmente infinita del co-
nocimiento como una práctica de investigación (que no puede ser 
alcanzada por ninguna persona individual o comunidad particular) y 
todos los resultados del conocimiento empírico fácticamente concebi-
bles. Tal distinción, originalmente formulada por Peirce, conforma de 
nuevo la base del principio falibilístico del conocimiento de la expe-
riencia.16 

Aún después de esta disolución crítica de la doctrina de los dos 
mundos, permanece la siguiente cuestión: ¿cómo puede la necesidad 
causal de las consecuencias experimentables de los eventos coexistir 
con la libertad de la voluntad humana y de la acción? Por un lado, 
dado el presupuesto kantiano, compartido por todos sus contemporá-
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neos formados científicamente, de que la necesidad causal de la co-
nexión de los eventos es válida a priori para todo conocimiento de la 
experiencia concebible, parece muy poco posible una solución a este 
problema clave de la metafísica una vez que se deja de lado la teoría 
de los dos mundos. Por otro lado, si se aplica el principio del falibilis-
mo a los conceptos del entendimiento y las categorías, que para Kant 
constituyen el objeto de la experiencia posible, y, en consecuencia, los 
aplicamos a priori a toda experiencia posible, resulta concebible, al 
menos, relegar el uso del principio de necesidad causal y limitarlo a un 
dominio particular de la experiencia posible. 

En el siglo veinte, tal limitación sobre la necesidad causal  ha sido 
sugerida de dos diferentes maneras. El primer intento surge en la filo-
sofía de la ciencia. En los términos kantianos, el presupuesto men-
talístico-trascendental de causalidad como una categoría del entendi-
miento no es suficiente para alcanzar alguna distinción entre las ex-
pectativas de las consecuencias causalmente necesarias de los even-
tos y la mera regularidad de consecuencias de los eventos en el senti-
do neo-humeano. Por ejemplo, la causalidad como una categoría del 
entendimiento no puede distinguir entre la expectativa de que el hierro 
se expanda cuando es calentado de la expectativa de que la Tierra 
rote cuando el hierro es calentado. Sin embargo, la categoría de la 
necesidad causal sugiere que la primera expectativa puede ser distin-
guida de la segunda a través de la estructura de la experiencia posi-
ble, ya que está relacionada con la acción humana. Esto fue anticipa-
do por Kant en el famoso prefacio de la segunda edición de la Crítica 
de la Razón Pura, según el cual, las invenciones de los físicos obligan 
a la naturaleza a responder sus interrogantes a través de la experi-
mentación.17 De este modo, ahora aparece que los físicos están justi-
ficados al presuponer la necesidad causal de las consecuencias de los 
eventos más que su mera regularidad. Están justificados en aceptar 
que realizando alguna acción A (interviniente) pueden producir el 
evento B subsecuente, el cual sin A no habría ocurrido. Siguiendo esta 
línea de reflexión kantiana, veo la posible transformación pragmático-
trascendental de la justificación mentalístico-trascendental del a priori 
de la expectativa de la necesidad causal por las consecuencias de los 
eventos. 
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La segunda notable versión de esta transformación del problema de 
Kant considera cómo la posibilidad de la libertad práctica real de ac-
ción ya no sería incompatible con la aceptación de la necesidad causal 
de la consecuencia de los eventos. Más bien, lo opuesto es verdadero: 
la práctica de la libertad real de acción es vista ahora como la condi-
ción misma de la posibilidad de la necesidad causal. Tal concretiza-
ción pragmático-trascendental de ambos conceptos hace al “giro co-
pernicano” en filosofía más plenamente visible, al mostrar que el pre-
supuesto de las conexiones causales necesarias entre eventos deriva 
de la causalidad interviniente de la práctica experimental exitosa, 
además de probar otra posible limitación de la justificación a priori del 
presupuesto de la necesidad causal. La justificación del presupuesto 
de la necesidad causal se detiene cuando extrapolamos más allá de la 
auto-comprensión clásica de la física, y, por tanto, más allá de la rela-
ción de los objetos manipulables encontrados dentro del mundo expe-
rimentable con el mundo posible de la experiencia en general. Dentro 
del esquema de una protofísica18, la universalización del argumento de 
que es necesario presuponer que las relaciones de la intervención 
causal exitosa están atadas a un determinismo causal válido se mues-
tra como mero dogmatismo a la luz de la transformación pragmático-
trascendental de la filosofía kantiana.19 

En este punto, entran en juego, las innovaciones paradigmáticas de 
la física del siglo veinte, a la cabeza de las cuales está la transforma-
ción de la situación experimental en microfísica. En ella, las categorías 
kantianas de sustancia y causalidad no se aplican más como un es-
quema a la relación de partículas elementales.20 Los resultados de la 
sinergética y la teoría del caos también nos obligan a cuestionar todo 
presupuesto de la constancia de las leyes de la naturaleza en sí mis-
mas.21 

Sin aventurarnos a ir más lejos en esta cuestión, establezcamos la 
siguiente afirmación: ahora no es más necesario presuponer una for-
ma de una determinación causal que sea subyacente a la naturaleza 
experimentable en general. A ella oponemos “la causalidad de la liber-
tad”, que es relevante en cómo los actores afectan el mundo experi-
mentable como naturaleza e historia. Más bien, el peso de la evidencia 
científica implica, siguiendo a Schelling y Peirce, que debemos dar por 
sentado la prioridad  de la espontaneidad de la natura naturans, de 
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modo tal que la estructura de su orden y sus leyes pueda ser mejor 
entendida como análoga a los “hábitos” y otras regularidades que se 
revelan como una “cuasi-naturaleza”22 en el contexto de la historia 
humana. Ellas son, digamos así, sedimentaciones de esa verdadera 
creatividad en virtud de la cual, sostenía Kant, los seres humanos 
podían derivar todo de sí mismos. Por lo tanto, en gran medida, han 
sido removidas recientemente muchas de las dificultades que se plan-
teaban en el modo en que Kant trataba de elaborar una concepción 
filosófico-histórica de un progreso de la evolución natural hacia los 
objetivos de la razón práctica. 

 
2.3 La heterogeneidad positiva de las consecuencias de la acción 
social: libertad de acción versus “astucia de la naturaleza” 

 
La transformación esbozada arriba todavía podría dejar abierta la 

concepción kantiana a serias objeciones, especialmente, si se tratara 
de reconstruir y hacer inteligible el punto de la filosofía de la historia de 
Kant que he llamado la “astucia de la naturaleza”. ¿No hemos ignora-
do o, al menos, diluido en un modo armónico, la tensión dualista entre 
lo que los seres humanos pueden alcanzar a través de la libertad con-
ciente de acción y lo que, según Kant, sólo podría ser alcanzado por 
naturaleza o providencia? ¿No es la meta final alcanzable sólo sin 
intencionalidad conciente y, aún cuando relacionada a la conciencia, 
sólo por medio de acciones heterogéneamente motivadas?  

Cualquier reconstrucción posmetafísica de aquellas intuiciones es-
peculativas debe comenzar por aquéllas que constituyen el núcleo 
común a las ideas filosóficas, sociales y económicas de la Fábula de 
las Abejas de Mandeville, la teoría de la mano invisible de Adam Smith 
y la concepción de astucia usada por Kant y Hegel en la filosofía de la 
historia. En términos contemporáneos, pertenece al mismo topos es-
peculativo confrontar en la teoría sociológica de los sistemas la fun-
cional “racionalidad de sistemas” con las buenas o malas intenciones 
de la “racionalidad de los actores”.23 No estoy sugiriendo que todo el 
topos es especulativo de manera sospechosa; más bien, es la visión 
de la teoría de la acción que las consecuencias de las acciones son 
esencialmente heterogéneas tan pronto como es transgredido el cua-
dro controlable de las acciones experimentales. Tal heterogeneidad 
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está ya presente en la cooperación estratégica planificada entre dife-
rentes sujetos de acción y, mucho más aún, en las situaciones com-
plejas condicionadas histórica y socialmente.24 La desviación de las 
consecuencias de las acciones de sus metas pretendidas puede ser 
evaluada desde el punto de vista de los actores o desde el de un ob-
servador a distancia. Si están involucrados juicios de valor, tales con-
secuencias pueden ser consideradas como negativas (por ejemplo, 
desde el punto de vista de un político activo en la medida en que re-
sulta frustrado, o desde el enfoque de un historiador como el fracaso 
trágico de un político), o como positivas (por ejemplo, como funciona-
les en relación a las metas de un sistema social, o para el propósito de 
una filosofía de la historia en su sentido práctico). 

Además, las desviaciones negativas reafirman el viejo problema de 
aprender de la historia. Ciertamente, Hegel y los historicistas del siglo 
diecinueve tenían buenas razones para poner en cuestión esta posibi-
lidad presupuesta en las metas de la práctica de la historiografía des-
de los tiempos de Tucídides. De hecho, las frustraciones de la planifi-
cación política no pueden ser removidas simplemente evitando el largo 
plazo y asimilando las condiciones de las acciones políticas a las de 
los experimentos observables. Esta clase de alineamiento de las con-
diciones resulta obstruida por la irreversibilidad de las interacciones 
históricas de la gente y sus consecuencias. (Esto se aplica a Popper, 
cuyo propósito al perseguir una política experimentalmente controlada 
de la “ingeniería social pieza por pieza” está basado en las “prediccio-
nes condicionales” de las ciencias sociales.25 Popper no puede afron-
tar la objeción de que no es posible, en un esquema histórico, una 
estricta repetición de las condiciones iniciales para los experimentos 
sociales, una de cuyas razones es que bajo condiciones de comunica-
ción libre no se puede predecir el comportamiento de los agentes –
como el consumidor o el votante- sin quedar envuelto en la paradoja 
de Merton acerca de la profecía auto-cumplida o auto-fracasada. La 
tendencia a remover la heterogeneidad de las consecuencias sociales 
de la acción a través de las “predicciones condicionales” de experi-
mentos sociales controlados está ella misma sujeta a la heterogenei-
dad de las consecuencias, porque las predicciones alteran las condi-
ciones iniciales del cuasi-experimento en un modo irreversible.) 
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Sin embargo, en relación a las positivamente evaluadas heteroge-
neidades de las consecuencias de la acción social, han sido plantea-
das extrapolaciones especulativas. Ellas son características de la filo-
sofía de la historia de Kant, Hegel y Marx y, también, de la metafísica 
secreta de las teorías funcionalistas de los sistemas sociales. El más 
eficaz de los paradigmas de esta clase había sido ya fundado en el 
siglo dieciocho por la doctrina de la mano invisible de Adam Smith, 
que, supuestamente, garantiza a los participantes en la economía de 
mercado capitalista los beneficios sociales de la acción competitiva 
orientada por la ganancia. Este paradigma es convincente todavía 
hoy, especialmente si no es usado para prestar ayuda, como en 
Hayek, a una teoría social darwinista de la revolución cultural, sino, 
antes bien, es complementado por la ética económica de una econom-
ía social de mercado a escala global.26 En esta versión, la objeción de 
que una sección de la sociedad (hoy una parte de la humanidad) re-
sultará empobrecida inevitablemente por los efectos del orden econó-
mico capitalista tal vez podría ser confrontada y refutada. El problema 
de la heterogeneidad de la acción, primero sugerido por Hegel y, lue-
go, por Marx, resulta contradicho por un cambio hacia el paradigma 
dialéctico social de la “astucia de la razón”, que conduce a un histori-
cismo total y, en última instancia, a la “negación” de la razón práctica 
en sí misma. 

La visión kantiana de la astucia de la “intención de la naturaleza”, 
que utiliza el “antagonismo” de la “insociable sociabilidad” a fin de 
alcanzar el telos de la sociedad humana requerido por la razón prácti-
ca, está ahora más cercano a un punto de partida libre de metafísica, 
dado que son removidas todas las implicancias de un determinismo 
causal y/o teleológico. Aquí emerge no sólo el problema de las conse-
cuencias negativas, sino también, los efectos de las heterogeneidades 
positivas de las consecuencias sociales de nuestras acciones. Ello ya 
ha quedado claro: desde el mismo comienzo, el espíritu de la media-
ción de Kant entre la teoría de la historia y la razón práctica quedaría 
contradicho si, en este punto, sólo se recomendara una posición de 
“esperanza” pasiva pura en referencia al curso de la historia. Más 
bien, las heterogeneidades positivas de las consecuencias sociales de 
nuestras acciones ofrecen la posibilidad de reinterpretar aquellos pre-
supuestos que en el sistema kantiano son aparentemente inconsisten-
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tes: la libertad de acción bajo el imperativo de la razón práctica y la 
astucia de la naturaleza en su sentido práctico. Pero, lo que experi-
mentamos una y otra vez como frustración en el caso de la heteroge-
neidad negativa de las consecuencias de la acción se convierte en el 
impulso para aprender de la historia, en la medida en que tratamos de 
eliminarla de nuestros intentos. Precisamente, tal estructura de nues-
tra acción social abre también a la heterogeneidad positiva como una 
oportunidad para pensar y hacer uso de los resultados de la historia, 
los cuales suceden sin nuestra intención o contra ella, como los me-
dios, o, al menos, el punto de partida, para la realización de las metas 
de la razón que se nos imponen. De hecho, es posible unificar sin 
contradicciones la meta de un orden cosmopolita del Derecho y de la 
paz como postulado de la razón práctica con los presupuestos filosófi-
cos históricos de Kant: desde el presupuesto de que la realización de 
las exigencias de la razón no debe ser producida meramente a través 
de la buena voluntad de aquéllos que explícitamente la propugnan. En 
otras palabras: el curso de las cosas no buscado, representado por las 
heterogeneidades positivas de las consecuencias de la acción, cumple 
parcialmente el proyecto de la razón práctica. 

2.4 La justificación de Kant de la posibilidad del progreso moral 
En este punto, podría ser desarrollada una más genuina concepción 

kantiana, aunque no pueda ser encontrada en las obras principales de 
filosofía moral o en su filosofía de la historia; más bien, es un modo de 
mediar entre éstas como conjunto. La filosofía crítica de Kant distingue 
entre las cuestiones “¿Qué puedo conocer?”, “¿Qué debo hacer?” y 
“¿Qué puedo esperar?” Sin embargo, el problema es descubrir una 
respuesta a una pregunta que no está contenida en ninguna de las 
precedentes en particular, pero que puede ser hallada en las tres: 
¿Cómo debemos pensar acerca de la posibilidad del progreso moral 
en historia?   

Efectivamente, Kant considera esta cuestión en todos sus escritos 
sobre filosofía de la historia, la cual alude a la posibilidad de que la 
astucia de la naturaleza ayude a obtener las metas de la razón prácti-
ca. Una respuesta, que había sugerido en la parte III de la sección de 
“Teoría y Práctica” en Derecho internacional, resulta convincente a la 
luz de mi crítica previa de su sistema metafísico. Su aparición en este 
punto podría ser conectada con el modo en que Kant defiende los 
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roles de varias “teorías” respecto de la moralidad, el Derecho, el Esta-
do y, finalmente, el Derecho internacional. Kant responde las objecio-
nes a la utilidad de dichas teorías planteadas por la “experiencia 
práctica” fundándolas en el concepto de deber (VIII, 62). El tratamiento 
de estas cuestiones en la sección “Teoría y Práctica” se enfoca en el 
fundamento de una mediación prácticamente plausible entre una teor-
ía del Derecho internacional basada en el deber (esto es, la teoría de 
un orden cosmopolita jurídico y pacífico, que, en última instancia, po-
see una justificación moral) y la posibilidad conceptual de llevar a la 
realidad el progreso presupuesto en la historia mundial. 

El tema de la tercera parte del ensayo de 1793 media entre “Idea 
para una Historia Universal con un Propósito Cosmopolita” y “Hacia la 
Paz Perpetua” –esto es, entre la filosofía de la historia, en la que es 
introducida la idea cuasi-dialéctica de una astucia de la naturaleza, y 
la idea relativa a la práctica de un contrato que configure la base de un 
Derecho de gentes. Sin embargo, la respuesta a la cuestión de la me-
diación entre la teoría del Derecho de gentes basado en el deber y su 
aplicación histórica no es suministrada directamente por medio de la 
introducción a la idea especulativa de una útil “intención de la natura-
leza”, sino que es llevada a cabo a través de un desarrollo pertene-
ciente a la ética de Kant. El mismo hace posible diferenciar con más 
claridad la perspectiva kantiana de la filosofía histórica especulativa 
del siglo diecinueve. 

El desarrollo relevante aquí se encuentra en la réplica de Kant al re-
chazo de Moses Mendelsohn de toda especulación sobre el progreso, 
inclusive si adopta carácter hipotético:  

“No necesito probar este presupuesto [que el progreso hacia el fin 
del mejoramiento moral de la humanidad es posible]; corresponde al 
adversario probar su caso. Soy un miembro de una serie de genera-
ciones humanas, y como tal, no soy tan bueno como debería serlo o 
podría serlo de acuerdo a los requerimientos morales de mi naturale-
za. Apoyo mi argumento sobre mi deber innato de influir sobre las 
futuras generaciones de tal modo que ellas realicen un progreso cons-
tante (y, por tanto, debo asumir que el progreso es posible), y que ese 
deber puede ser transmitido correctamente de un miembro de la serie 
al siguiente. La Historia bien puede dar lugar a dudas interminables 
sobre mis esperanzas, y si estas dudas pudieran ser probadas, podr-
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ían persuadirme de desistir de una tarea aparentemente fútil. Pero, en 
tanto no tienen la fuerza de la certeza, no puedo trocar mi obligación 
(como un liquidum) por una regla de conveniencia que afirma que no 
debo intentar lo impracticable (i.e. un illiquidum, en tanto es puramente 
hipotético). Y no obstante lo inseguro que puedo estar y permanecer 
sobre si cabe esperar algo mejor para el género humano, esta incerti-
dumbre no me puede hacer desistir de la máxima que he adoptado o 
de la necesidad de asumir para propósitos prácticos que el progreso 
humano es posible”. (VIII, 88-89) 

Luego, Kant especifica la relación de este postulado práctico con la 
esperanza moral: “Resulta irrelevante si alguna evidencia empírica 
sugiere que estos planes, que sólo están fundados en la esperanza, 
pueden no ser exitosos. La idea de que algo que hasta ahora ha fra-
casado por ello mismo nunca será exitoso, no es justificación para que 
alguien abandone un propósito pragmático o técnico… Esto se aplica 
aún más a los propósitos morales, los cuales, en tanto no se puede 
demostrar la imposibilidad de realizarlos, importan como deberes”. 
(VIII, 89)27 

Ciertamente, Kant conecta este mandato del deber moral (que el 
progreso histórico es posible) con la reflexión de que “esta empresa 
infinita (del progreso) dependerá no tanto de lo que nosotros hagamos 
(e.g. la educación que impartamos a las jóvenes generaciones), ni de 
qué métodos usemos para llevarla adelante; más bien, dependerá de 
lo que la naturaleza humana pueda hacer en nosotros y a través de 
nosotros para forzarnos a seguir un curso que difícilmente adoptaría-
mos por elección”. (VIII, 90) 

Por supuesto, tal presupuesto especial no debe contradecir el fun-
damento a priori de la posibilidad conceptual del progreso en el deber 
moral. Antes bien, para Kant, el mismo se sigue del deber moralmente 
justificado de explorar por medio de la filosofía de la historia con senti-
do práctico todas las posibilidades que ofrecen vías de aproximación a 
la realización del propósito de la razón –en este caso, el orden cos-
mopolita del Derecho y de la paz. Finalmente, dicha interpretación 
provee una justificación no dogmática (posmetafísica) de la hipótesis 
especulativa, a la vez que expresa lo que Kant entiende por su idea 
filosófico-histórica del “objetivo de la naturaleza”: “… no es inapropiado 
decir de las esperanzas y los deseos morales del hombre que, dado 
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que él es incapaz de realizarlos por sí mismo, puede mirar a la provi-
dencia para crear las circunstancias bajo las cuales pueden ser alcan-
zados. El fin del hombre como especie entera, i.e. la de realizar el 
propósito último apuntado por el libre ejercicio de sus propios poderes, 
será llevado por la providencia a una exitosa conclusión, aún cuando 
los fines de los hombres como individuos corran en una dirección dia-
metralmente opuesta”. (VIII, 91) 

El punto de estas hipótesis globales especulativas no es su suposi-
ción cuasi-teológica de un “objetivo” de la Providencia o de la Natura-
leza. Más bien, ellas abren el espacio para conectar mis acciones con 
el curso fáctico de la historia, dado que el progreso es una tarea moral 
de toda la humanidad. Kant interpreta las posibles consecuencias de 
la “insociable sociabilidad” humana en estos términos: “El conflicto 
mismo de las inclinaciones individuales, fuente de todo mal, deja a la 
razón las manos libres para dominarlas; además, le otorga predominio 
no al mal, que se auto-destruye, sino al bien, que continúa mantenién-
dose a sí mismo una vez que ha sido establecido”. (VIII, 91) Conside-
rar que tal condición implica una tarea moral, dependería, en última 
instancia, del reconocimiento de los resultados “patológicamente obli-
gados” de la guerra como la oportunidad (occasioni en términos de 
Maquiavelo) para que emerja un orden jurídico y pacífico que se man-
tenga por sí mismo. Yendo más allá de Kant, dicha interpretación tam-
bién depende de reconocer que las consecuencias de la insociable 
sociabilidad involucran la oportunidad de participar en la realización 
del fin final de la historia. 

Kant pone de manifiesto claramente la diferencia entre tal concep-
ción y el reconocimiento de la necesidad del proceso histórico típico 
de Hegel o Marx, cuando remarca que “el dolor producido por las gue-
rras constantes, en las que los Estados tratan de subyugarse o debili-
tarse mutuamente, ha de conducirlos finalmente, incluso contra su 
voluntad, a ingresar en una constitución cosmopolita; ello no es más 
que una opinión e hipótesis personal; es incierta, como todos los jui-
cios que se llevan a cabo para definir la causa natural apropiada de un 
efecto buscado que no está completamente bajo nuestro control”. (VIII, 
91)  

Una vez que la teleología es replanteada en términos de oportuni-
dades para realizar el orden cosmopolita del Derecho y de la paz en la 
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historia, se hace posible también reevaluar la estimación de Kant 
acerca de los medios positivos que colaboran para concretar dichos 
objetivos. Tengo en mente las expectativas que conectaba con el 
“espíritu del comercio” (VIII, 114), la constitución republicana (VIII, 
100) y la “publicidad” de todas las demandas y declaraciones (VIII, 
126), vinculadas al Derecho. 

Si por “el espíritu del comercio” se entienden todas las tendencias 
que condujeron a la formación de un orden económico mundial capita-
lista en los siglos diecinueve y veinte, en consecuencia, desde una 
perspectiva ética, respecto de ese desarrollo se podría arribar a con-
clusiones ambivalentes. Por ejemplo, ellas se conectan con el proceso 
de colonización introducido por el capitalismo comercial ibérico y con-
tinuado en el Tercer Mundo por el comercio europeo, así como por el 
capitalismo industrial y el imperialismo del Norte. Desde una perspec-
tiva de largo plazo, aparece de modo inequívoco que los intereses 
económicos, al superar todos los obstáculos al comercio a través de 
un orden internacional jurídico y pacífico, como Kant pensaba, abrie-
ron espacio, al menos, para la regulación moral de ese orden a través 
de los derechos humanos. Dentro de la actual situación global, el po-
tencial más poderoso para prevenir la guerra se vincula a la institución 
de un orden económico mundial y a las alianzas económicas regiona-
les (por ejemplo, la Unión Europea, NAFTA, Mercosur, ASEAN). 

La estimación de los logros políticos globales de los Estados consti-
tucionales republicanos desde la Revolución Francesa es también 
extremadamente ambivalente. Por un lado, se puede pensar en cómo 
las guerras de príncipes soberanos fueron reemplazadas por las gue-
rras nacionales de los siglos diecinueve y veinte; por otro lado, en que 
las repúblicas y las democracias representativas no son responsables 
primariamente de la emergencia del nacionalismo, que produjo las 
guerras mundiales, de características totales e ideológicas. Por el 
contrario, las repúblicas y las democracias han suministrado el modelo 
de un orden jurídico basado en los derechos positivos y las constitu-
ciones, que apunta hacia su desarrollo en un orden cosmopolita. 

No se debería equiparar simplemente el modelo del “principio de la 
democracia” republicano y su principio de la “soberanía nacional” con 
la realización global del “principio del Derecho” postulado por Kant. En 
la actual situación global, ello equivaldría a no comprender la tensión 
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básica subyacente entre los asuntos domésticos y los internacionales 
–la tensión entre la pluralidad de Estados particulares como sistemas 
auto-sustentados y “los principios del Derecho” universales, como los 
derechos humanos, cuya justificación moral y positivización legal nos 
conduce a un orden jurídico cosmopolita. Hasta este punto, incluso la 
realización del Estado constitucional republicano sólo abre una opor-
tunidad histórica mundial de actuar sobre el “deber moral” de realizar 
un orden cosmopolita del Derecho y de la paz. 

Finalmente, debemos considerar las posibles consecuencias políti-
cas globales de la conexión interna que Kant infiere entre el principio 
del Derecho y el principio de “publicidad”. La consecuencia en la que 
confía tendría poco que ver con el “mecanismo de la naturaleza” que 
funciona a nuestras espaldas. Más bien, Kant equipara las demandas 
de publicidad, en oposición a la política de la conspiración revoluciona-
ria y la diplomacia secreta (VIII, 126-127), con el criterio del Derecho 
válido a priori (VIII, 125), basado en una justificación metafísica de la 
moralidad y su rigorismo, en conformidad con Fiat justitia, pereat mun-
dus. Hasta aquí, debido a que la ética de la responsabilidad debe ser 
aplicable al dominio de la política, no se puede esperar un acatamien-
to incondicional del principio de publicidad. 

Pero, ¿cómo afectan las meras pretensiones de adherir al principio 
de publicidad a la postura de Kant de que la realización de la justicia 
está internamente conectada con su exigencia de publicidad? ¿No 
existen incontables pretensiones de representar cuestiones capaces 
de tal consenso? ¿No es cierto hoy, en la era de los medios masivos y 
de las miles de conferencias, de que tales apelaciones públicas es-
conden intereses estratégicos que no podrían ser declarados abierta-
mente? 

De hecho, todo esto es cierto. En vista de estos hechos históricos, 
poner siempre en práctica los principios de publicidad estaba, y lo está 
hoy más que nunca, cargado con el riesgo de manipulación retórica. El 
efecto progresivo de las presiones para, al menos, brindar apariencia 
de acatamiento del principio de publicidad y su conexión con el princi-
pio de justicia, más que compensa el riesgo de manipulación retórica. 
Todos los políticos, interesados en su éxito estratégico, deben ahora 
apoyar el principio de publicidad en el sentido kantiano. Es decir, que, 
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al menos, deben crear la impresión de que están interesados en un 
test de formación discursiva del consenso. 

 
3. Una reconstrucción pragmático-trascendental del “hecho de la 
razón” de Kant: oportunidades políticas y responsabilidad histó-
rica 

 
Luego de la reconstrucción de la mediación entre la demanda moral 

de un orden cosmopolita jurídico y pacífico y el presupuesto de un 
progreso en la historia moralmente relevante, a continuación, es nece-
sario proveer una reconstrucción crítica de la justificación de la exi-
gencia moral de la razón en sí misma. La demanda de llevar a cabo 
por medio de la política un Derecho de gentes, sacando ventaja de las 
oportunidades históricamente condicionadas, trasciende, por cierto, el 
“deber” expresado en la regla formal del “imperativo categórico”. 
¿Cómo muestra Kant la cohesión normativa de las tres teorías funda-
das en el deber: moralidad, Derecho civil y Derecho de gentes? ¿Pue-
de estar justificado como deber moral el proceso político de concretar 
el orden civil y cosmopolita del Derecho y la libertad? 

Me parece que dicha justificación es requerida, al menos, por la ma-
teria en cuestión; además, está también sugerido por el uso que hace 
Kant del término “deber”. No obstante, Kant no pudo llevarla a cabo 
por dos razones principales. 

La primera razón es que los presupuestos de la doctrina de los dos 
mundos hacen imposible justificar una responsabilidad por la realiza-
ción de los objetivos en el mundo de la experiencia, a través de inter-
venciones de nuestras acciones libres. Estrictamente hablando, Kant 
cree que el deber expresa la “intención pura” de seguir la “ley moral”: 
actuar según máximas que estén en conformidad con la ley moral, “sin 
que importen las consecuencias físicas”. De este modo, Kant puede 
postular la existencia de un orden legal en términos de las leyes civiles 
coercitivas de los Estados particulares y del Derecho de gentes, cada 
uno de los cuales, análogamente al imperativo categórico, generalizan 
las leyes externas de la libertad a través de la limitación recíproca de 
la libre voluntad de cada uno. Sin embargo, no puede realmente justi-
ficar un deber en el sentido de la responsabilidad moral de darle con-
creción a tal orden legal en el nivel de las instituciones. Esta limitación 
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de la ética kantiana se refleja también en el hecho de que no traduce 
el postulado del consenso de todos los ciudadanos, constitutivo de 
una constitución republicana, a un deber de darle concreción realmen-
te al “contrato original”, que permanece como un ideal regulativo. 
Además, Kant argumenta que no hay derecho a rebelarse contra una 
constitución ni un gobierno “despótico”.  

La segunda razón por la cual Kant no puede justificar realmente el 
deber moral de alcanzar un orden civil o cosmopolita está vinculada a 
la primera (en especial, en su presuposición de la doctrina de los dos 
mundos). No obstante, ella es la objeción más fundamental, simple-
mente, porque, en la Crítica de la Razón Práctica, Kant tuvo que 
abandonar la idea de proveer la justificación última del imperativo ca-
tegórico por el camino de una “deducción trascendental” de “los juicios 
prácticos sintéticos a priori”. Tal justificación última, aunque suminis-
trada en La Fundamentación de la Metafísica de las Costumbres (IV, 
392, 425, 444, 449; V, 33-34, 47-48, 51), tenía que ser reemplazada 
con la afirmación, de algún modo, dogmática, del “hecho de la razón 
(práctica)” auto-evidente (V, 46, 48). El motivo de Kant para desistir de 
la deducción trascendental en el dominio de la razón práctica se remi-
te, otra vez, al hecho de que los presupuestos metafísicos de la doc-
trina de los dos mundos, como él mismo señala (V, 46-48), lo dejan 
atrapado en una aporía inevitable: por un lado, debe percibir la exis-
tencia de la libertad qua autonomía de la razón como la “ratio essendi” 
de la validez de la ley moral, pero, al mismo tiempo, debe presuponer 
que la ley moral está ya justificada como la única “ratio cognoscendi” 
pensable de la existencia de la libertad. La distinción entre una ratio 
essendi y una ratio cognoscendi, a lo sumo, puede ser vista como una 
explicación metafísica de la “realidad” de la razón legisladora autóno-
ma. Sin embargo, en tanto justificación de la validez de la ley moral es 
un circulus vitiosus.28 

Pensando con Kant contra Kant, podemos, en este punto, comenzar 
una reconstrucción radical de la forma de su argumento trascendental 
para la validez de las exigencias de la razón práctica. La exposición 
kantiana de un “hecho de la razón” no empírico puede ser entendido 
en el tiempo perfecto a priori y, por lo tanto, apunta hacia una presu-
posición de todo pensamiento racional que ha sido necesariamente 
efectuado “siempre ya”29. El argumento procede de la siguiente mane-
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ra: hemos siempre ya reconocido la validez de la ley moral como una 
condición necesaria para la posibilidad del pensamiento intersubjeti-
vamente válido y, en esa medida, ya reconocido la “autodeterminación 
de la razón”. Esta interpretación abre la posibilidad de comprender la 
lacónica respuesta de Kant como una justificación última trascenden-
tal-reflexiva de la validez de la ley moral. El “pensamiento racional” 
(como “el pensamiento que necesariamente acompaña todas mis in-
tuiciones”) es ya el que no puede ser analizado metodológicamente 
más en la Crítica de la Razón Pura. Se trata del “punto más elevado” 
desde el cual la “deducción trascendental” de los “principios” puede y 
debe siempre ya presuponer “proposiciones sintéticas a priori”. 

Empero, una nueva dificultad se presenta para la justificación tras-
cendental última de la validez de la ley moral y que se halla en la tran-
sición de la Crítica de la Razón Pura a la Crítica de la Razón Práctica. 
La presuposición de un “solipsismo trascendental” (Husserl), que ha 
sido predominante desde Descartes, posee una función justificatoria 
sólo para la “conciencia en general”, tomando la relación sujeto-objeto 
como la condición de posibilidad del pensar y del conocer. Un argu-
mento así fundado carece de la función trascendental complementaria 
y simultánea para la relación sujeto-cosujeto de la comunicación inter-
subjetiva. Con ese rol para la intersubjetividad, el reconocimiento ne-
cesario de la ley moral no puede ser entendido como la condición de 
posibilidad  del pensamiento razonable. (Por esta razón, ni Descartes 
ni Husserl están en condiciones de proveer una justificación última 
para la ética.) 

No obstante, en la Fundamentación, antes de ofrecer alguna justifi-
cación trascendental, Kant evita estas dificultades introduciendo el 
presupuesto metafísico de un “reino inteligible de los fines”, que post-
ula a todos los seres racionales como fines en sí mismos (incluyendo 
dioses y seres humanos como seres racionales finitos) (IV, 39-40). La 
presuposición de intersubjetividad, indispensable para la ética, queda 
así asegurada en una manera ad-hoc. De ese modo, nunca se alcan-
za un adecuado análisis trascendental-reflexivo de dicha presuposi-
ción para el pensamiento racional, que es necesaria e incontestable. 
Esta falla se pone de manifiesto en el hecho de que Kant únicamente 
puede referir la ley moral válida al concepto de una comunidad ideal 
de todos los seres racionales, que no está justificada de manera tras-
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cendental-reflexiva. Él no puede, al mismo tiempo, vincular las leyes 
morales válidas a la presuposición socio-cultural e históricamente 
condicionada de los a priori -contingentes aunque incontestables- de 
la facticidad de la membrecía dentro de la tradición de “vida ética sus-
tancial” de una sociedad particular (Hegel). En su lugar, Kant introduce 
su metafísica de los dos mundos y yuxtapone las exigencias abstrac-
tas e incondicionadas de la razón con todas las motivaciones empíri-
cas de la racionalidad medios-fines. Consistente con su dualismo, 
todas ellas están causalmente determinadas y relegadas a la mera 
inclinación o interés. Con estos parámetros, la forma de la responsabi-
lidad moral, presupuesta en la filosofía de la historia de Kant, se torna 
impensable: la responsabilidad de plasmar los fines de la razón bajo 
circunstancias históricamente contingentes. 

En este punto, una decisiva transformación pragmático-
trascendental de la justificación kantiana de la ética renueva de raíz la 
forma de la justificación en la filosofía trascendental. Aquella transfor-
mación presupone que el punto “más elevado” de análisis trascenden-
tal necesario para la teoría del conocimiento, y para la crítica trascen-
dental de la razón en general, no puede ser representado como un “Yo 
pienso” solipsista y, por tanto, pre-comunicativo. Más bien, es repre-
sentado por un “Yo argumento” estrictamente performativo, expresable 
en el lenguaje, que se aplica reflexivamente a sí mismo y puede ser 
llevado adelante de manera convincente en el discurso. Estas condi-
ciones, junto con las apropiadas presuposiciones existenciales y nor-
mativas de la comprensión consensual de las pretensiones de validez 
en el discurso argumentativo, no pueden ser negadas sin sufrir una 
auto-contradicción performativa. 

De acuerdo a la reflexión trascendental estricta30, un a priori inter-
subjetivo, asumido como una necesaria presuposición en el discurso 
argumentativo, puede ser presentado como el a priori dialéctico de 
una comunidad de comunicación que no es posible dejar atrás por un 
análisis ulterior. Este a priori de la comunidad de comunicación no sólo 
es distinto del a priori kantiano de la comunidad ideal de seres racio-
nales, asumido metafísicamente, sino que también es diferente del a 
priori de una vida ética sustancial31, ampliamente presupuesto por 
Heidegger, Gadamer, Wittgenstein y los comunitaristas. No obstante, 
ambos presupuestos de intersubjetividad están contenidos dentro de 
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él. En el discurso filosófico real, presuponemos la pertenencia a una 
comunidad de comunicación fáctica (un a priori pasado por alto por 
Kant), así como el a priori trascendental de una comunidad de comu-
nicación ideal ilimitada (un a priori anticipado en la metafísica de 
Kant). Presuponemos el primero de los a priori como el trasfondo del 
mundo de la vida para nuestra pre-comprensión contingente del mun-
do, como así también, para los acuerdos con otros pre-otorgados so-
bre normas convencionales de moralidad. Dicho a priori constituye 
también nuestra pre-comprensión de las máximas de acción posibles 
en el sentido de Kant. El último de los a priori (el cual, generalmente 
hablando, los representantes de la filosofía contemporánea no pueden 
ya sostener, puesto que lo consideran mera metafísica o escatología 
utópica), está presupuesto en el discurso filosófico sobre el mundo de 
la vida. Presuponemos dicho a priori junto con las pretensiones de 
validez universal (incluyendo inteligibilidad, verdad, veracidad y co-
rrección moral), necesario para la argumentación seria, que sólo pue-
de ser cumplido contrafácticamente en una comunidad ideal de comu-
nicación.32 Al mismo tiempo, es importante recordar que la comunidad 
ideal de comunicación es un presupuesto pragmático-trascendental y 
no metafísico. Asimismo, el consenso ideal sobre las pretensiones de 
validez es sólo un “ideal regulativo” en el sentido kantiano. Nada empí-
rico puede alguna vez corresponder completamente a tales ideales; 
por lo tanto, nunca pueden ser tomados como un hecho empírico, 
aunque se encuentran atados inextricablemente a la posibilidad del 
cumplimiento de las pretensiones de validez. 

Aunque es importante distinguir las dos facetas opuestas aquí esbo-
zadas del a priori dialéctico de la comunidad de comunicación, ellas 
son, a la vez, complementarias entre sí. Dentro de la argumentación, 
se presupone una tensión entre el a priori empírico y el a priori ideal, 
junto con la tarea (potencialmente infinita) de resolver esa tensión en 
el largo plazo. En el discurso teórico, se procura resolver la tensión 
entre un consenso realmente posible y un consenso ideal, no revisa-
ble, acerca de la verdad. En los discursos prácticos del Derecho y la 
moralidad, en cambio, se busca resolver la tensión entre las normas 
realmente acordadas por los participantes y las normas que serían 
acordadas bajo condiciones ideales. Este último consenso se aplica 
no sólo a aquellos participantes realmente presentes, sino también, a 
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todos aquéllos que puedan considerarse afectados –y, efectivamente, 
a cualquier juez concebible de su validez. 

Más importante aún que la resolución en el largo plazo de la tensión 
entre realidad e idealidad dentro del marco de los ya constituidos dis-
cursos teóricos y prácticos, es una radical tensión entre lo real y lo 
ideal. La misma queda exhibida, por un lado, por la posibilidad de 
solucionar las diferencias de opinión y los conflictos prácticos por me-
dio de la argumentación, más que a través de la fuerza o de la nego-
ciación estratégica; por otro lado, por la realidad global predominante 
de la interacción humana y la comunicación en la que las soluciones 
discursivas no son posibles todavía. Dicha tensión en la comunicación 
funda a priori el deber moral de intentar alcanzar posibilidades institu-
cionales adecuadas para resolver, en el mundo de la vida, conflictos 
prácticos por el camino del discurso argumentativo. Este deber, junto 
con el principio de igual derecho de todos, está ya reconocido en el a 
priori del discurso filosófico. En principio, se trata de una responsabili-
dad compartida con todo posible copartícipe del discurso para la de-
terminación y la solución de problemas moralmente relevantes. Hasta 
este punto, la justificación pragmático-trascendental de la ética del 
discurso también establece la justificación de una ética de la corres-
ponsabilidad para las instituciones humanas.33 

El paso final en la reconstrucción reflexivo-trascendental del discur-
so de Kant sobre el “hecho de la razón (práctica) pura” provee la base 
para una justificación última de la ética de la razón, la cual muestra el 
deber moral de dar concreción a un sistema legal tanto en el dominio 
nacional como en el cosmopolita. Se pone de manifiesto, además, de 
que hay un deber de adoptar la orientación hipotética hacia la idea de 
progreso en nociones de la filosofía de la historia. En tanto orientados 
a tales fines, estos deberes trascienden la obligación formal del impe-
rativo categórico y, además, también trascienden la obligación formal 
de resolver todos los conflictos de normas a través de la formación del 
consenso en el discurso práctico. Desde la perspectiva de la ética del 
discurso, sin embargo, tales deberes no pertenecen a aquellas normas 
que son capaces de lograr consenso en el discurso práctico. Más bien, 
ellos conciernen a la producción de condiciones institucionales para el 
discurso práctico moral y legal a escala global. En este contexto, es 
importante no sólo considerar lo que Kant ya vio –que lo que está en 
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juego es no tan solo la realización de un orden internacional legal y 
pacífico (VIII, 24, 27), sino también, una presuposición de que es reali-
zable la “constitución civil perfecta” para un Estado individual. Más 
aún, el orden legal y pacífico realizado por completo es la presuposi-
ción para que los seres humanos se descarguen de las formas de la 
acción estratégica que han sido institucionalizadas en los sistemas 
auto-sustentados a todo nivel, de modo que podamos realmente espe-
rar que ellos actúen de acuerdo a su moralidad.34 

Estas reflexiones justifican la aplicación práctica de las teorías nor-
mativas (VIII, 61-92) de la siguiente manera: la coherencia normativa 
de las tres teorías basadas en la concepción kantiana del deber (inclu-
yendo la moral, el Derecho nacional y el Derecho internacional) está 
no sólo fundada en el grado de que existen diferencias y similitudes 
bien certificadas entre ellas. Además, la realización práctica del objeto 
de estas tres teorías puede y debe convertirse en el objeto de un de-
ber moral, entendido como exigencia de la corresponsabilidad de to-
dos los seres racionales finitos de alcanzar su concreción en institu-
ciones adecuadas. Sólo por esta vía -por medio de la razón práctica- 
podemos recuperar completamente la presuposición de “Hacia la Paz 
Perpetua”: resulta ser una presuposición pragmático-trascendental 
que no es compatible con la metafísica de los dos mundos de Kant. 

 
(Traducción del inglés: Jorge R. De Miguel) 
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München: Verlag Karl Alber, 2013, 591 páginas. 
(por Santiago Prono) 

 
En su último libro publicado, Verbindlichkeit aus dem Diskurs. Den-

ken und Handeln nach der sprachpragmatischen Wende1, Dietrich 
Böhler realiza, en la primera parte del mismo (“Maestros antiguos – 
Lecturas nuevas”), un recorrido conceptual por los principales filósofos 
de la antigüedad clásica (Platón, Aristóteles), del medioevo (Agustín, 
Tomás de Aquino) y de la modernidad (Descartes, Hobbes, Kant), con 
el cual analiza los paradigmas filosóficos y su vinculación con el len-
guaje y la filosofía práctica. Se trata de un estudio de estas tradiciones 
en base a las implicancias pragmático-discursivas de la racionalidad, 
cuyas raíces acaso podamos ubicar en Sócrates, en tanto que “defen-
sor incansable del discurso”. Así, el autor ubica en este filósofo el pun-
to de partida de su análisis sobre el problema del descubrimiento de la 
intersubjetividad discursiva como práctica dialógica del pensar (p. 
22ss.). A su vez, Böhler analiza también la ética pragmático-
convencional de Aristóteles (89 ss.), a la que considera “la puerta de 
entrada” del solipsismo metódico (p. 101ss.) al “cortar desde la base 
los principios socráticos del diálogo”. En esta línea se aborda también 
en el libro el dualismo cristiano y su desconocimiento de las pretensio-
nes de validez del discurso, tanto en Agustín como en Tomás de 
Aquino, en quienes se expresa un esquema cognoscitivo de carácter 
acomunicativo. También se tematiza el trasfondo filosófico de la Mo-
dernidad, en el que se expresa el dualismo Sujeto-Objeto, y el corres-
pondiente desplazamiento de la comunicación a favor del punto de 
vista del solipsismo, al buscar “el interés por el fundamento de la for-
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ma científico-emancipadora, que al mismo tiempo debe garantizar la 
autonomía del conocimiento y la seguridad de la verdad, en la filosofía 
del sujeto y de la conciencia” (p.178). 

En la segunda y más extensa parte (“Responsabilidad sobre el futu-
ro desde el discurso”), el filósofo se centra en la pragmática discursiva 
para analizar la ética desde el punto de vista de la responsabilidad y 
abordar filosóficamente desde aquí problemas relacionados con la 
política, el estado de derecho, la protección del medio ambiente (cam-
bio climático, energía nuclear, etc.), y demás cuestiones concernientes 
al futuro de la humanidad. Esta parte del libro se subdivide a su vez en 
el estudio de la pragmática discursiva y de los fundamentos de la ética 
relacionados con el diálogo argumentativo (p. 235 ss.), y de la ética de 
la responsabilidad y de la dignidad humana (p. 407 ss.). En este con-
texto Böhler pone en práctica el método dialógico de deliberación ra-
cional y subraya el carácter apriórico de los presupuestos del discurso 
argumentativo vinculados con el reconocimiento de la moral e inheren-
tes a la racionalidad tanto práctica como teórica (p. 287 ss.). Así, el 
filósofo desarrolla en varios pasajes diversos diálogos argumentativos 
con otros interlocutores (imaginarios o reales y en un estilo cuasi 
socrático), quienes asumen una concepción monológico-solipsista de 
la racionalidad (pp. 238-244, 300-316), una actitud escéptica frente a 
las pretensiones de validez de la razón (pp. 451-453), o de la ética del 
discurso y de sus ineludibles presuposiciones teóricas para toda pre-
tensión de fundamentación racional de normas morales (pp. 517-529). 
Se trata de un método dialéctico de exposición, en el que se expresa 
el carácter esencialmente intersubjetivo y comunicativo de la racionali-
dad, y de sus correspondientes presupuestos morales. 

En base a su planteo pragmático-trascendental y ético de la respon-
sabilidad, conceptualmente ubicado luego del giro lingüístico, pragmá-
tico y hermenéutico de la filosofía contemporánea, Böhler analiza pro-
blemas de la filosofía práctica centrando su interés en el estudio de 
problemas éticos fundamentales, característicos de la civilización tec-
nológica. Y es precisamente en este ámbito de la ética de la respon-
sabilidad sobre temas concretos en donde el autor despliega, con 
verdadera maestría y solidez filosófica, toda su capacidad intelectual. 

Como se mencionó antes, el autor analiza también problemas rela-
cionados con la política. Se trata ésta de una tematización que el filó-
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sofo realiza a partir de su discusión con Hans Jonas y la relativización 
que este último lleva a cabo respecto de las instituciones del estado 
democrático de derecho (p. 473 ss.). En este sentido, Böhler cuestiona 
toda interpretación exclusivamente empírica de la democracia, en la 
que el único criterio a tener en cuenta para la legitimidad de las deci-
siones depende de las mayorías que la apoyan. En efecto, el filósofo 
subraya una y otra vez la necesidad del reconocimiento de principios 
morales sobre los que se basan las instituciones democráticas del 
estado constitucional de derecho, y que las mismas no pueden con-
tradecir. Estos principios, en tanto que fundamentos ético-jurídicos, “se 
expresan en los derechos humanos, en el principio de la opinión públi-
ca, la protección de las minorías y del medio ambiente y la naturaleza, 
y cuyo primado se garantiza frente a toda decisión mayoritaria” (p. 
474). El punto en cuestión en este planteamiento es que tales princi-
pios, que en conjunto expresan las normas fundamentales del estado 
democrático de derecho, se explicitan en función de la reconstrucción 
de los presupuestos de la argumentación, que todo interlocutor discur-
sivo desde el comienzo ya siempre reconoce. Estas son, en opinión de 
este discípulo de K.-O. Apel y principal representante berlinés de la 
ética del discurso, las condiciones de posibilidad de toda justificación 
moral, y las condiciones de validez de las decisiones políticas (p. 476). 

Ahora bien, y desde un punto de vista ya no meramente descriptivo, 
también cabe señalar lo siguiente en relación con el análisis de lo 
político que realiza el autor. Si bien Böhler desarrolla su concepción de 
la política en base a los presupuestos inherentes a la dimensión 
pragmática del discurso argumentativo, que no pueden cuestionarse 
sin incurrir en auto-contradicción performativa, aun así queda la duda 
de si con ello el mismo acaso no incurre en una reducción de la políti-
ca a la ética, en el sentido de concebirla a aquella sólo como un pro-
blema de aplicación de esta última, y específicamente de la ética del 
discurso. Entre otras cuestiones, habría que analizar si esto no com-
porta un problema epistémico, relacionado con el hecho de que poner 
énfasis de un modo excluyente en el punto de vista de la ética del 
discurso para el análisis de la política, dificulta la identificación de las 
herramientas conceptuales (de este ámbito de la filosofía práctica) 
que, por ejemplo, contribuyen a reducir el problema del conflicto, 
siempre presente en las sociedades contemporáneas plurales y cultu-
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ralmente diferenciadas. La justificación de los sistemas político-
democráticos constituye un importante campo de aplicación de la ética 
del discurso. Y ello no sólo en lo que respecta a la reconstrucción de 
las condiciones que permiten el desarrollo de procesos deliberativos, 
como respeto recíproco, honestidad y demás reglas de simetría, sino 
también al análisis crítico de las consecuencias de las decisiones 
adoptadas. Sin embargo, la concepción del discurso práctico que con-
cibe Böhler no parece del todo adecuada para servir de modelo a los 
procedimientos racionales de toma de decisiones en el ámbito de la 
política, en donde no sólo entran en juego razones morales, sino tam-
bién razones específicamente políticas, o meramente pragmáticas. 

Por supuesto, nada de esto hace mella en la rigurosidad conceptual 
de esta obra, que constituye un aporte sustantivo, no sólo para la con-
solidación, ampliación y desarrollo de la ética del discurso desde el 
punto de vista pragmático-trascendental, sino también para su aplica-
ción a problemas prácticos, relacionados con la ética de la responsabi-
lidad. 

 
Nota 

 
1. En verdad este libro tiene en 2014 una nueva edición, con otro subtítulo: Verbindlich-
keit aus dem Diskrurs. Denken und Handeln nach der Wende zur kommunikativen Ethik 
- Orientierung in der ökologischen Dauerkrise. Sin embargo, se trata esta de una edición 
que, además de algunas correcciones y la incorporación de los primeros comentarios de 
colegas, realiza también unas pocas ampliaciones, por ejemplo respecto del reconoci-
miento de un presupuesto implícito en la argumentación, y con en el que el autor proce-
de a una mayor especificación de las implicancias del actuar estratégico, justificado 
desde el punto de vista de la auto(co)-responsabilidad para los casos de situaciones de 
moralidad adversa que ponen en peligro la vida (pp. 298-299). 
 
 
Guillermo Carlos Recanati: Filosofía inculturada, una aproxima-
ción a la obra de Juan Carlos Scannone. Ediciones del ICALA, 
2013, 136 pags. ISBN: 978-987-1318-23-0 
(por Santiago Peppino) 

 
El trabajo de Recanati sobre la obra de Juan Carlos Scannone se 

orienta y desarrolla sobre dos objetivos. En primer lugar, realiza una 
reconstrucción acabada del pensamiento del filósofo a partir de sus 
escritos e historia: su recorrido intelectual por la filosofía de la libera-
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ción; la influencia y reinterpretación del pensamiento de Levinas bajo 
la nueva forma de una hermenéutica de la historia y cultura latinoame-
ricana, centrada en el concepto de ‘pueblo’; el comienzo de una pro-
blematización filosófica de la cultura en tanto símbolo a partir de la 
categoría del ‘estar’, en base a las influencias del teólogo Lucio Gera y 
el filósofo Rodolfo Kusch; la construcción de un nuevo ethos popular-
cultural; y, finalmente, su concepción de filosofía inculturada. Por otra 
parte, el segundo objetivo corresponde a la intención de presentar, 
exhaustiva y claramente, ciertos conceptos claves que remarcan la 
singularidad y el posicionamiento de la propuesta de Scannone. Por 
este motivo la filosofía en tanto “inculturada” emerge como concepto 
ordenador de la obra, indicando las vías de un proyecto filosófico que 
propone una relación entre la reflexión especulativa y la cultura (sabi-
duría) popular de Latinoamérica, en comunión, además, con el pen-
samiento teológico. Esta concepción de la filosofía parte de aquello 
que Scannone denomina racionalidad sapiencial. Esta última funda y 
advierte la presencia de una nueva lógica distintiva y propia (pero no 
exclusiva) de América Latina, fundada en la singularidad y pluralidad 
de sus elementos simbólico-culturales, que son producto del mestizaje 
cultural. Esta nueva racionalidad entrará en diálogo con la racionalidad 
instrumental proveniente del viejo continente para provecho del pue-
blo, y apunta a una construcción identitaria plural, asentada sobre una 
consideración de la historia del continente en su totalidad, es decir, 
tanto originaria como colonial. De esta manera, Recanati presentará 
constantemente al logos sapiencial de la filosofía del pensador jesuita 
como un universal situado, en la medida en que propone una univer-
salidad filosófica del pensamiento arraigada en la tradición popular, 
siempre dentro del círculo hermenéutico entre ontología e historia. 
Además, la racionalidad sapiencial incluye un uso práctico del que se 
derivan ciertos valores que serán empleados para constituir al sujeto 
ético-político de la filosofía inculturada: libertad, reciprocidad, gratui-
dad y solidaridad. Finalmente, si bien Recanati adhiere al pensamiento 
de Scannone y busca presentarlo de la manera más fiel posible, aclara 
su postura crítica hacia lo que considera una exagerada primacía del 
cristianismo en esta nueva forma del logos. 

Otras de las nociones que se destacan en el recorrido del autor son 
las de pueblo, indicadora de un ‘nosotros’, y la del pobre, como sujeto 
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histórico, colectivo y solidario, que irrumpe y abre un horizonte her-
menéutico para la filosofía inculturada. En este sentido, desde la inter-
pelación y cuestionamiento provocados por el rostro del pobre, Scan-
none propone fundar un cuestionamiento crítico, tanto práctico como 
teórico, en donde predomina la experiencia ética de la alteridad del 
otro, signada por la libertad, la novedad y la gratuidad. El sujeto ético-
político se funda de esta manera sobre la primacía ontológica de la 
unidad y la fraternidad del pueblo, pero siempre habilitada por el “ex-
cedente” de sentido y la desnudez ontológica del pobre, que abre el 
mundo de un nuevo filosofar.  

Es de destacar que todas las mencionadas dimensiones del pensa-
miento (ética, política, especulativa y teológica) se articulan para dar 
lugar a una obra que presenta permanentemente una conciliación de 
aquellos campos del saber que, en otros sistemas de pensamiento, 
aparecen disociados o escindidos. Es en esta línea que Recanati 
orientará toda su obra a partir de una presentación caracterizada y 
clara de los postulados del jesuita: la constante problematización del 
acontecer histórico del pueblo y del pobre, que no renuncia a la uni-
versalidad de la reflexión filosófica. En Scannone, el pensamiento 
analógico se reinterpreta desde la primacía del símbolo conferido por 
la sabiduría popular latinoamericana. De todas maneras, la obra aclara 
que la mencionada reformulación conceptual del jesuita no niega los 
aportes de, por ejemplo, la racionalidad comunicativa de Apel y 
Habermas.  

Finalmente, el autor aclara que la liberación latinoamericana de 
Scannone es un proyecto que busca materializarse en lo institucional y 
lo económico. Por eso se hablará de una mediación histórica de valo-
res que apunta hacia una síntesis superadora entre el mestizaje pro-
ducido a partir de la sabiduría de los pueblos originarios de América y 
la influencia europea. Esto se puede realizar a partir de la categoría de 
ethos cultural, una forma de habitar el mundo derivada de lo sapiencial 
que contempla una semántica, una sintaxis y una pragmática histórico-
culturales. Se presenta a partir de aquí una forma de estructurar y 
materializar la liberación a partir de una resistencia: “…el punto de 
partida de la pragmática es la resistencia, no una simple autoafirma-
ción, resistencia que incluye una negación: un no a la dominación y 
dependencia.” (Recanati, 2013: 95). A partir de esta postura Recanati 
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busca adoptar una actitud activa, a la vez que denuncia cierta pasivi-
dad y conformismo de los latinoamericanos frente a las invasiones 
culturales, políticas y económicas. En este sentido, Scannone aclara 
que el continente está actualmente pasando por un momento histórico 
privilegiado, en donde las posibilidades de construcción de un mejor 
futuro son especialmente favorables. Se vuelve propicia la creación, 
bajo estas condiciones, de un nuevo imaginario colectivo para Latino-
américa, así como también una nueva utopía solidaria.  

Es posible decir que Recanati logra exponer el pensamiento de 
Scannone acabadamente, aclarando de forma permanente el trazo de 
la racionalidad sapiencial en toda la propuesta (en tanto contempla 
sus dimensiones ética, política, teológica y especulativa); pero también 
distinguiendo el posicionamiento del jesuita hacia la precariedad de 
algunos nuevos pensamientos que considera aparentemente liberado-
res, pero finalmente totalizantes (basados en la dialéctica hegeliana o 
marxista). En este punto, impera en el proyecto de pensamiento la 
lectura ontológico-histórica que parte de la cultura popular de Latino-
américa y toma como sujeto ético-político al pobre en su radical otre-
dad e interpelación. 
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